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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 5 de octubre de 1959 por la que se aprueba 
con carácter general un Apéndice para la inclusión del 
Seguro complementario para la defensa de la responsa
bilidad criminal y  otros de esta misma, y reclamación 
de daños propios, así como de las Tarifas para la cober
tura de ambas garantías complementarias.

Ilustrísimo señor:
Vista la solicitud formulada por el Sindicato Nacional del 

Seguro, en cuanto á la aprobación con carácter general y Uni
forme de un Apéndice para la inclusión del Seguro comple
mentarlo para la defensa de la responsabilidad criminal y otros 
de esta misma, y reclamación de daños propios, así como de

las Tarifas para la cobertura de ambas garantíaa complemen
tarias;

Vistos los favorables informes emitidos por el Gabinete Ao 
luana) de la Subdirección General de Información Financiera 
y Estudios Actuariales y por la Sección de Seguros de ese Cen
tro directivo, y de conformidad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la autorización 
solicitada, si bien, como trámite previo para su utilización por 
las Entidades aseguradoras que lo deseen, deberán presentar en 
esa Dirección General ejemplares del Apéndice y Tarifa, a 
efectos de la devolución de los mismos con diligencia de &u 
autorización.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  NACI ONAL

ORDEN de 26 de octubre de 1959 por la que se recuerda la 
obligación de presentar presupuestos paro su aproba
ción las Entidades Estatales Autónomas dependientes 
del Departamento.

Bustrísimos señorés:
La Ley sobre régimen Jurídico de las Entidades Estatales 

Autónomas, de 26 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29), regula, en el capítulo tercero de su título pri
mero, artículo 18 y siguientes, 1:. formación y posterior apro
bación, por la autoridad competente, de los presupuestos co
rrespondientes a los Organismos autónomos, y en sus artícu
los 86 y 87 la distribución del crédito ^asignado a los 8ervicios 
sin personalidad jurídica.

Siendo muy numerosas las Entidades Estatales Autónomas 
que dependen de este Departamento, conviene recordar la obli
gación de formular presupuestos o proyecto de distribución del* 
crédito asignado, según corresponda, para que por el conducto 
reglamentario sean sometidos a la aprobación de la Superio
ridad.

También ha de tenerse en consideración que algunas de es* 
tas Entidades Estatales Autónomas se encuentran íntimamente

ligadas en su funcionamiento con Centros dependientes direc
tamente de este Ministerio y sometidos al régimen general de 
la Administración del Estado, por lo que conviene delimitar 
las respectivas gestiones económicas.

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha resuelto:
1° Por la Subsecretaría de este Departamento se recor

dará a las Entidades. Estatales Autónomas que dependen del 
mismo, el cumplimiento de las obligaciones que les impone la 
Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre régimen Jurídico de las 
mismas, en el capítulo tercero de su título primero y en tus 
artículos 86 y 87, en su caso.

2.o Cuando dichas Entidades efectúen sus actividades en 
relación inmediata con Centros que dependan directamente de 
alguna de las Direcciones Oenerales de este Ministerio, por las 
mismas se les comunicarán instrucciones al objeto de que se 
delimite adecuadamente el presupuesto de la Entidad Estatal 
Autónoma, respecto de la gestión administrativa del Centro, 
que se encuentre sometida a la legislación general de la A<t> 
ministración del Estado.

Lo digo a W . II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . H  muchos aflos.
Madrid, 20 de octubre de 1989.

RUBIO GARCIA-MINA *

limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este De» 
partamento.
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RESOLUCION de La Subsecretaría por la que se aclara
el artículo tercero de la de 27 de agosto de 1959  sobre 
pago de cuotas de Seguros Sociales y Mutualismo  
Laboral por los Centros del Departamento.

Exelentísimos e Ilustrísimos señores:
Por las Direcciones de algunos Centros del Departamento 

se ha consultado, en relación con lo dispuesto por Resolución 
de esta Subsecretaría de 27 de agosto del corriente («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de septiembre), sobre el número de 
copias de los documentos que han de remitirse para solicitar el 
libramiento de las cantidades que han de hacerse efectivas 
por concepto de Seguros Sociales y Mutualismo Laboral.

Por lo cual,
Esta Subsecretaría ha resuelto:
En ejecución del apartado tercero de la mencionada Reso

lución de esta Subsecretaría de 27 de agosto del corriente, se 
remitirán # este Departamento los originales de los boletines 
de cotización (modelo E-l) y relaciones nominales del perso
nal afiliado a Seguros Sociales y Mutualismo Laboral (mo
delo E-2), así como tres copias simples de cada uno de dichos 
documentos originales.

Lo digo a VV. EE. y W . II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. y VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Excmos. e Ilmos. Sres. Directores de los Centros y Dependen
cias del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica por la 
que se determ inan las características que han de reunir 
los arroces según variedad y los descuentos de precios 
por dem éritos en su estim ación comercial.

Ilustrísimo señor:
En cumplimiento de lo que establece el último párrafo del 

apartado cuarto de la Orden del Ministerio de Agricultura de 
6 de septiembre de 1958 que regula la campaña arrocera 1958- 
59, prorrogada para la campaña 1959-60 por Orden del mismo 
Departamento de 24 de agosto de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de septiembre), esta Secretaría General Técnica 
ha acordado mantener vigente para la campaña 1959-60 la Re
solución de 16 de octubre de 1958. que a continuación se trans
cribe. por la que se determinan las características en hume
dad. limpieza, rendimiento en blanco y calidad que deben re
unir los aiTOces según variedad, y la escala de deméritos que 
debe aplicarse en su estimación comercial por las desviaciones 
que de aquellas características puedan registrarse en análisis.

«l.° Se considera de rendimiento normal el arroz cáscara 
qu£ tenga por cada 100 kilogramos un rendimiento dé 57 kilo
gramos de granos enteros y 15 de granos rotos

Los contenidos máximos admitidos en materias y olores ex
traños, humedad y mezcla de variedades, serán los siguientes:

Materias extrañas ...........................................................
Olores extraños .................................................................
Húmeda^ ................... ........................................................
Mezcla de granos de diferente tamaño o forma 
Mezcla de granos de diferente transparencia ........

Por 100 Kg.

3
Ninguno.

14 
10
15

Asimismo son admitidos como normales los arroces con gra
nos defectuosos que no excedan de la proporción siguiente:

Granos rojos .......................................' .............................
Granos yesosos y verdes, conjuntamente ..............
Granos manchados ....................................................
Granos fermentados ........................................................

Tolerancia
normal

1 por 100 
.5 por 100 

0,5 por 100 
0,2 por 100

2.° Los arroces que no tengan en granos enteros y rotos 
los rendimientos señalados en el punto primero, sufrirán tina 
variación en sus precios base establecidos por la Orden minis
terial antes indicada.

Estas variaciones de precios en más o en menos sobre el 
precio base, se calculará por la fórmula siguiente:

V =  5,943 (E — 57) + 3,50 (R — 15),

en las que V es la variación de precio; E y R, los rendimientos 
en grano, enteros y rotos, respectivamente, obtenidos por ela
boración de muestra de arroz cáscara con molino tipo uni
versal.

En los granos rotos se incluyen no solamente los rotos que 
lleva el arroz en blanco, sino también los medianos obtenidos 
en su elaboración.

3.° Los arroces con granos defectuosos en proporción supe
rior al contenido normal, sufrirán un descuento proporcionado 
al demérito que a continuación se establece, por unidad que 
exceda en la tolerancia admitida normal, y sin que, en ningún 
caso, puedan rebasarse los contenidos admitidos como máximo, 
que también se detallan.

Granos r o jo s ..................

Granos yesosos y ver
des, conjuntamente.. 

Granos manchados ...

Contenido
máximo
admitido

Demérito por unidad, 
que exceda 

de la tolerancia

10 por 100

. 20 por 100 
7 por 100

0,25 por 100 del precio 
del arroz cáscara.

*
0,40 ídem id.
2,00 ídem id.

4.° Se entenderá por grano fermentado aquél que, una vez 
elaborado, presente todo él una coloración amarillenta, rojiza 
o parda, más o menos intensa. Los granos que, por fermenta
ción incipiente, sólo tomen color ei} parte, no se considerarán 
fermentados, incluyéndose en el grupo de granos manchados.

Para los granos fermentados el límite de tolerancia será el 
0,2 por 100; el valor del demérito, el de 5 por 100 dél precio 
base del arroz cáscara por unidad qüe exceda de la tolerancia, 
y se continuará aplicando este valor desdoblado en dobles dé
cimas o quintas partes de unidad. El contenido máximo admi
tido de grano fermentado será el 7 por 100.

Los arroces con granos fermentados en proporción superior 
al 7 por 100, nq se considerarán aptos para consumo directo 
humano; no obstante, podrán ser utilizados para- otros usos 
distintos al de' la alimentación humana, aplicándose en el pre
cio un descuento proporcionado al contenido en^granos fermen
tados. de estimación discrecional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid. 30 de octubre de 1959.—El Secretario General Téc

nico, Esteban Martín Sicilia.

Ilmo. Sr. Delegado Nacional del Servicio Nacional del Trigo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

 ORDEN de 13 de octubre de 1959 por la que se regula la 
situación del personal que, procedente de la Junta Nacional 

del Paro, está prestando servicios en la Dirección  
General de la Vivienda.

Ilustrísimos señores: 
Por acuerno del Consejo de Ministros de 2 de septiembre 

de 1055 fueron reservadas en las plantillas del instituto Nacio
nal de la Vivienda siete plazas de Jefes de Negociado, diez de 
Oficiales y trece de Auxiliares Administrativos para el personal 
procedente de la Junta Nacional dei Paro, de las que fueron 
cubiertas en su día una. de Jefe de Negociádo y dos de Auxi
liares.
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Al reorganizarse. la Administración Central del Estado por 
el Decreto-ley de 25 de febrero de 1957, se fundó este Ministe
rio, disponiéndose en el Decreto de 26 de abril de 1957. apro
batorio del Reglamento Orgánico Provisional, que la Dirección 
General de la Vivienda asumía las funciones atribuidas a la 
citada Junta Nacional del Paro en «materia de Viviendas Bo
nificables, creándose por el de 4 de junio siguiente la Sección 
de Viviendas del mismo nombre

En 24'd e  septiembre de 1958 se convocó concurso entre el 
personal de la repetida Junta Nacional del Paro para cubrir 
las 27 plazas vacantes, presentando los interesados las corres
pondientes instancias, sin que haya sido resuelto, por estar 
pendiente del reajuste, tanto de ias plantillas de este Depar
tamento, como de las del Instituto Nacional de ia Vivienda.

Desde la fundación del Ministerio, y sin interrupción al
guna, han continuado prestando* sus servicios en la Sección i 
de Viviendas Boniflcables, en el' Servicio de las Subvenciona
das y en la Inspección General, los mismos empleados que 
lo venían haciendo anteriormente en función de viviendas bo
nificadles.

Como por las circunstancias anteriormente expuestas no 
fué fallado el concurso para las plazas del Instituto Nacional 
de la Vivienda, por resolución de la Dirección General del 
mismo nombre, de 16 de marzo de 1959, se equiparó a todo 
el personal procedente de la Junta Nacional del Paro, a 
efectos económicos, al xde similar categoría del Instituto Na
cional de la Vivienda, abonándose las correspondientes gra
tificaciones con cargo a los fondos procedentes de la Junta 
Nacional del Paro.

Convocadas las oposiciones para cubrir las plantillas de 
los Cuerpos Técnico y Auxiliar de este Ministerio, publicado 
su Reglamento ©rgánico. y en vías de reorganización el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, tanto en su contenido como 
en sus plantillas, se hace preciso aclarar y definir de una 
manera* terminante la situación, de todo el personal proce
dente de la Junta Nacional del Paro que ha continuado 
desde la creación de este Ministerio prestando sus servicios 
en Viviendas Bonificables, Subvencionadas e Inspección Ge
neral.

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° El personal procedente de la Junta Nacional del Paro
que desde el día en que fué fundado el Ministerio de la 
Vivienda ha continuado prestando sus servicios en1 función de 
la competencia del mismo ininterrumpidamente y percibiendo 
,su gratificación en ia nómina correspondiente a los fondos del 
canon del 0,05 por TOO de Viviendas Boniflcables, se considera, 
a todos los efectos administrativos, como perteneciente a la 
plantilla del Instituto Nacional de la Vivienda, hasta tanto 
se formalicen los escalafones de los distintos Cuerpos del 
Departamento y se reajusten ios del citado Instituto, y se
guirán percibiendo sus haberes en la misma forma y cuantía 
que lo vienen haciendo en la actualidad, con cargo al re
manente de dicho canon.

2.° Una vez publicadas las plantillas de los. expresados 
Cuerpos, el personal que no pasase a formar parte de los 
escalafones del Ministerio será incluido en los del Instituto 
Nacional de la Vivienda con el número que les corresponda, 
reservándose al Administrativo seis plazas de Jefes ^de Nego
ciado. diez de Oficiales y once de Auxiliares, acordadas en 
Consejo de Ministros de 2 de septiembre de 1955. y quedando 
adscritos los restantes empleados al mencionado Instituto, 
expidiéndoseles los correspondientes nombramientos.

3.° Se les concede el derecho, como a los demás funciona
rios del Instituto Nacional de la Vivienda, a tomar parte en 
los concursos-oposición para las plantillas de este Depar
tamento. en la forma y condiciona establecidas en la Ley 
de 30 de julio de 1959.

4.° Mientras se estructure la organización administrativa 
del Ministerio y del Tnptituto Nacional de la Vivienda, los 
citados empleados continuarán prestando sus servicios como 
lo vienen haciendo en la actualidad en la Sección de Vi
viendas Bonificables. Servicio de Subvencionadas e Inspección 
Nacional

Lo que comunico a W  II oara su conocimiento.
Dios guarde a W .  TI. muchos años.
Madrid. 13 de octubre ae 1959.

ARRESE

limos. 8reB. Subsecretario. Director general de la Vivienda y del
Instituto Nacional de la Vivienda.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de octubre de 1959 por la que se nombra 
en virtud de oposición Administrativo-Calculador del 
Instituto Geográfico y Catastral a doña María Isabel 
García de la Infanta.

limo. Sr.: Vacante una plaza en la última categoría del 
Cuerpo Administrativo-Calculador de ese Instituto, como con
secuencia de la corrida de escala verificada con motivo de la 
jubilación de don Francisco Alvarez Colmenero, - ,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Or
den de 14 de diciembre de 1954 y con la propuesta hecha por 
esa Dirección General, ha tenido a bien nombrar Oficial pri
mero de Administración Civil del Cuerpo Administrativo-Calcu
lador de ese Instituto, con el suelao anual de, 13.320 pesólas 
más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mis
mo, a doña Maria Isabel García de la Infanta, número i en 
la actualidad de los opositores aprobados en las últimas oposi
ciones celebradas y a quienes la mencionada Orden de 14.de 
diciembre de 1954 concedió el derecho de ir ocupando las va
cantes que se fueran produciendo y que reglamentariamente 
les correspondieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1959.

CARRERO
<

limo. Sr, Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 27 de octubre de 1959 por la que se concede 
la situación de «Reemplazo voluntario»  en la Agrupación 

Temporal Militar para Servicios Civiles al personal 
que se relaciona.

Excmos. Sres. De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 ae julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núm. 199).

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la situa
ción de «Reemplazo voluntario» que señala el apartado c). del 
artículo 17 de la citada Ley. los Suboficiales que a continuación 
se mencionan.

Los interesados que no hayan permanecido cuatro años en 
el destino de que proceden quedan comprendidos en cuanto dis
pone el artículo 13 de la Ley ae 30 de marzo de 1954 («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 91):

Empleo, Arma, nombre y procedencia y lugar donda 
fija su residencia

Brigada de La Legión don Ramón Díaz Sánche. Ayuntamien
to de Fuengirola (Málaga).—Fuengirola (Málaga).

Sargento de Infantería don José Román Márquez. Ayunta
miento de Igualeja (M álaga)—Melílla.

Sargento de Ingenieros don José Herrera Díaz. Ayuntamien
to -de Valencia.—Figueras (Gerona).

Lo digo a W .  EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. mpehos años.
Madrid, 27 de octubre de 1959.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a don Leoncio Linares Valeije a la 
primera categoría del Cuerpo de Oficiales Habilitados 
de la Justicia Municipal.

Con esta fecha se promueve a don Leoncio Linares Valeije a 
la primera categoría del Cuerpo de Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal, dotada con el haber anual de 21.480 pesetas, 
asignándole como antigüedad de sei vicios para todos los efec
tos desde el día 10 de los corrientes.

Lo que digo a V. 3. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1959.—El Director general, Vicen

te González.

flr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por
la que se promueve a don Antonio Pablo Serna Cubi
llos a la segunda categoría del Cuerpo de Oficiales Habi
litados de la Justicia Municipal.

Con esta fecha se promueve a la segunda categoría del Cuer
po de Oficiales Habilitados de la Just‘ cia Municipal, dotada
con el haber anual de 17.400 pesetas, a don Antonio Pablo Ser
na Cubillas, asignándole como antigüedad la del dia 1 de agos
to último.

Lo que digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1959.—El Director general, Vicen- 

'te  González.

6r. Subdirector de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara a don Antonio Ramos Sánchez en 
situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Ofi
ciales Habilitados de la Justicia Municipal.

Oon esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Muni
cipal a don Antonio Ramón Sánchez. Oficial habilitado , del 
Juzgado Comarcal de Molíns de Rey (Barcelona)

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

6r. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria 
a don José Luis Ramiro González, Agente de la Justi
cia Municipal.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don José Luis Ramiro González. Agente de la Justicia 
Municíoal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Co
marcal de Arévalo (Avila).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. #
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1959.—El Director general, Vicen

te González,

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

ORDEN de 27 de octubre de 1959 por la que se jubila 
a don Valentín Sevillano Villar.

fimo. Sr.: Con esta fecha este Ministerio ha acordado decla
rar Jubilado forzoso, con el haber anual que por su clasificación 
Le corresponda, a don Valentín Sevillano Villar, Juez Comarcal

de Torrevieja (Alicante), debiendo causar baja y cesar en 4
servicio activo el día 3 de noviembre próximo, fecha en que 
cumple la edad Reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1959.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se jubila don Miguel Rosco Pulido

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 52 del De
creto orgánico de 14 de abril de 1S56 y demás disposiciones vi-* 
gentes, en relación con el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de octubre de 1926,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado, con el 
haber anual que por clasificación le corresponda, a don Miguel 
Rosco Pulido, Agente Judicial primero, que presta sus servicios 
en e! Juzgado ie Primera Instancia e Instrucción de Fregenal 
de la Sierra (Badajoz), por cumplir la edad reglamentaria en 
fecha. 29 de octubre del corriente año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1959.—El Director general, Vicente ,

González.

Sr Jefe de la Sección 3.a de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por
la que se autoriza para continuar en el servicio activo 
del Estado al Secretario de la Justicia Municipal don 
Luis Secundino Sánchez Rodríguez.

Con esta fecha se concede próriGga para continuar en el 
s w ic io  del Estado por el tiempo que le falta para completar 
ios veinte años de servicios necesarios para el percibo ‘ de *u 
haber pasivo a don Luis Secundino Sánchez Rodríguez, Secre
tario de cuarta categoría de la Justicia Municipal, con destino 
en el Juzgado de Paz de Rodeiro.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1959.—Ei Director general, Vicen* 

te González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se admite al servicio activo a don Pedro Salas 
Organvidez, Auxiliar de la Justicia Municipal.

Ccn esta fecha se admite al sei vicio activo a don Pedro 
Salas Organvidez. Auxiliar de la Jufticia Municipal de tercera 
raíegoria, en situacmn de excedencia por servicio'militar, con 
tlesiino en el Juzgado Comarcal d  ̂ San Roque (Cádiz).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. murho6 años.
Madrid- 23 de octubre de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 20 de octubre de 1959 por la que pasa a la 
situación que se indica el Teniente de Infantería don 
Antonio Castillo Payan.

Por aplicación del párrafo segundo del artículo Ib del Regla
mento orgánico de las Fuerzas de Policía del Africa Occidental 
Española, aprobado por Decreto de 13 de enero de 1956 (^Bole
tín Oficial delv Estado» número 29). causa baja en las Fuerzas 
de Policía de* la Provincia del Sshara Español y cesa, por 
tanto, en la situación de «Al servicio de otros Ministerios», el
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Teniente de Infantería de la Escala activa, primer grupo, don 
Antonio Castillo Payan, quedando a mis órdenes en Canarias, 
plaza 0 5 Las Palmas. 

Madrid, 20 de octubres de 1959.

BARROSO

ORDEN de 21 de octubre de 1959 por la que pasan a la 
situación que se indica el Comandante de Ingenieros 
don Julián Torres Delgado y otros.

Incorporados a los destinos civiles que les fueron adjudica
dos por Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de julio 
de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 171), publicado 
en el «Diario Oficial» número 164. y con arreglo a lo dispuesto 
en el último párráfo del artículo sexto del Decreto de 22 de 
julio, de 1958, modificado por el de 12 de marzo de 1959 («Bo
letín Oficial del Estado» número 64), pasan a la situación de 

v «En Servicios civiles», con efectos administrativos de 1 de octu
bre actual, los Jefes y Oficiales, del Arma de Ingenieros (Escala 
Activa), primer grupo, que a conitnuación se relacionan, cu
briendo los destinas que a cada une se le señala en la Orden 
de la Presidenria del Gobierno primeramente citada, fijando su 
residencia en las plazas que se indican.

A l  M in is t e r io  de T r a b a jo

Servicios Provinciales de la Dirección General 
de Empleo

Comandante de Ingenieros (Escala Activa) don Julián Torree 
Delgado, de la Agrupación Mitfta de Ingenieros de la División 
de Caballería, en Vizcaya. 

A l  M in is t e r io  De H acienda

Servicios Especiales, dependientes de la Subsecretaría

Capitán de* Ingenieros (Escala Activa) don Antonio Del
gado del Pino, de la Zona de Reclutamiento y Movilización 
número- 25, en Pigueras (Zona 1.a)

Otro, don Virgilio Hernández Rodríguez, de la Jefatura de 
Transmisiones de Canarias, en Las Palmas (Canarias y Africa).

Otro don Adriano Marcos Otero, de la Escuela de Aplicación 
de Ingenieros y Transmisiones del Ejército, en Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias y Africa).

Madrid, 21 de octubre de 1959.

BARROSO

ORDEN de 23 de octubre de 1959 por la que pasan 
a la situación que se indica el Teniente Coronel de 
Caballería don Antonio Cuadrado Colorado y otros.

Incorporados a los destinos civiles que les fueron adjudi
cados por Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de julio 
de 1959 («Diario Oficial^ número 164), y con arreglo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo sexto del Decreto 
de 22 de julio de 1958, los Jefes y Oficiales de Caballería que 
a continuación se relacionan pasan a la situación de «En Ser
vicios Civiles», con efectos administrativos de la Revista de 
Comisario del actual mes de octubre.

Teniente Coronel de Caballería (Escala Activa) don Antonio 
Cuadrado Colorado, del Raim iento de Caballería Dragones 
Talavera. número 13, Ministerio de Trabajo, en Barcelona.

.Comandante de Caballería TEscala Activa) don Luis Sán
chez Costa, del Regimiento de Caballería Cazadores Alcántara, 
número 15. Ministerio de Trabajo, en Barcelona.

Capitán de Caballería (Escala Activa) don RafapJ Castafiol 
Pasión, dél Séptimo Depósito de Sementales. Ministerio de Ha
cienda, en Granada.

Otro don José Be jarano García, del Regimiento de Caba
llería Cazadores Alcántara, número 15, Ministerio de Hacienda, 
en Murcia.

Otro, don Arturo Estévez Osorio, del Octavo Depósito de 
Sementales. Ministerio de Trabajo, en Orense.

' Madrid, 23 de octubre de 1959, ,
. • „  •

BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se recti
fica la fecha de cese por jubilación de don Julio Alvarez 
Buznego, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda 
Pública.

limo. Sr.: En la Orden fecha 13 del mes actual, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» deA día 21 siguiente, se con
signó por error en la jubilación de don Julio Alvarez Buznego. 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo de P r o fe s o r  Mer
cantiles al servicio de la Hacienda Pública, la fecha de su cese 
en el servicio activo con efectos del día 20 del corriente mes, 
y como aclaración a la Orden al principio citada, en uso de las 
atribuciones conferidas en el apartado c) de la norma segunda 
de la Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de 
octubre de 1957, he tenido a bien disponer que la fecha de jubi
lación del funcionario de referencia se entienda rectificada en 
el sentido de que su cese en el servicio activo lo será con efec
tos del dia 29 del mes en curso, en que cumple la edad regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del Interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1959.—El Subsecretario. A. Cejudo, 

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

ORDEN de 17 de octubre de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo promovido 
por don José Antonio Fernández Guijarro. Jefe de Negociado 
de primera Ólase del Cuerpo Pericia) de Contabilidad del Estado, 
contra Orden de este Ministerio de 10 de febrero de 1958. que 
impuso al recurrente las sanciones de traslado de residencia y 

j pérdida de veinte puestos en el Escalafón del Cuerpo a que per- 
| tenece. asi como contra la dictada en 16 de septiembre del mis

mo año. que denegó su reposición la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo con fecha 9 de junio último ha dictado ¡a sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í:

«Fallamos: Que* debemos declarar y declaramos la desestima
ción del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
José Antonio Fernández Guijarro contra la Orden del Ministerio 
de Hacienda, fecha diez d̂ ‘ febrero de mil novecientos cincuenta 
y ocho, que le impuso las sanciones de traslado y pérdida de 
veinte puestos en el Escalafón del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado, al que pertenece, y contra la Orden de die
ciséis de septiembre del propio año que desestimó la reposición, 
por ser ajustadas a derecho ambas resoluciones, las que en su 
virtud confirmamos, sin condena de costas.»

’ Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1959.—P. D., A. Cejudo.

V

limo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 21 de octubre de 1959 por la que se asciende 
a Comisarios Principales del Cuerpo General de Policía 
a los funcionarios del expresado Cuerpo que se citan.

Excmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo General de Policía dos 
vacantes de Comisario Principal,

Este Ministerio, en virtud de la Léy de 12 de mayo de 1956,, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigpntes, 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de 35.160 pesetas, a los Comisa-
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rioa de primera clase del mismo Cuerpo que a continuación 
se relacionan:

Don Gregorio Jiménez Peña, con antigüedad dé 18 de sep
tiembre último, en Madrid: y

Don Lucio Torres Aparicio, con antigüedad de 19 de sep
tiembre ultimo, en Bilbao.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. miichos años.
Madrid, 21 de octubre de 1959.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se jubila a don Manuel Sánchez Puche.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas de: Estado y 44 ael Regla
mento para su aplicación de 21 de noviembre de 1927,

Esta Dirección General, en virtud de la Ley de 20 de julio 
de 1957, ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda con arreglo a los ser
vicios que haya prestado, al ex Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia (hoy General de Poli
cía) don Manuel Sánchez Puche, que cumplió la edad regla
mentaria el oía 4 de diciembre de 1957, desde cuya fecha se 
le Considerará jubilado, y que se hallaba separado por Decre
to del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación de 14 de 
diciembre de 1939, en que causó baja definitiva en el Escala
fón del Cuerpo antes mencionado.

Madrid, 20 de octubre de 1959.—El Director general, Carlos 
Artaa

RESOLUCION de la d irección  General de Sanidad en el 
concurso voluntario de traslado convocado en 10 de 
julio último entre Médicos Puericultores de la plantilla 
unificada de Médicos Puericultores y Maternólogos del 
Estado para proveer vacantes de su plantilla de des
tinos.

Visto el expediente instruido para resolver el concurso vo
luntario de traslado, convocado en 10 de julio último, entre 
Médicos Puericultores de la plantilla unificada de Médicos Pue
ricultores y Maternólogos del Estado para proveer diversas 
vacantes de su plantilla de destines, así como las resultas deri
vadas de su provisión:

Vistos la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por los aspirantes, el Reglamento de Personal de esta Direc
ción General, de 30 de marzo de 1951; la propuesta de resolu
ción formulada por esa Jefatura y el informe favorable al 
efecto emitido sobre la misma por «i Consejo Nacional de Sa
nidad;

Considerando que al quedar cumplidos cuantos requisitos se 
prevenían en la convocatoria procedo resolver el presente con- 
curao conforme a la propuesta de referencia.

Esta Dirección General, de conformidad con lo informado 
por el Consejo Nacional de Sanidaa y en uso de las atribu
ciones que le confiere la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 20 de enero de 1958, ha tenido a bien aprobar el pre
sente concurso y, en su consecuencia nombrar:

1.° Médico Puericultor de la plantilla unificada de Médi
cos Puericultores y Maternólogos del Estado en los Servicios 
de Higiene Infantil de Teruel a deña Alejandra Aceña Bau
tista e Ídem id. .en los ídem id. de Reus a don Joaquín An-

, dani Porcar, cada uno de ellos con el haber anual de 10.320 
pesetas má9 dos mensualidades extraordinarias acumulables 
al sueldo en julio y diciembre.

2.° Médlgo Puericultor de la plantilla unificada de Médi- 
dicos Puericultores y Maternólogos del Estado en los Servicios 
de Higiene Infantil de Tolosa a don Manuel Rubert Pérez, 
ídem id. en los ídem id: de Toledo a don Angel Crespo San- 
tillana, ídem id. en los ídem id. de Benavente a don Manuel 
Figueroa d’Oliveira. ídem id. en los ídem id. de Villagarcía 
de Arosa a don Manuel Santos Hevvés, ídem id. en los ídem 
ídem de Lora del Río a don José Suárez Delgado, ídem id. en 
los ídem id. de Mórlda a don Julián santamaría Pulido, ídem

ídem en los ídem id. de Villanueva del Arzobispo a don An
tonio Martínez Valverde, ídem id. en los ídem id. de Jaca a 

’ don Benigno Fanlo Cayuela, ídem id en los ídem id. de Gan
día a don Francisco Pastor Mulet, ídem id. en los ídem id', de 
Vinaroz a don Ricardo Santos Ram os,'ídem  id., en los ídem 
ídem de Medina del Campo a don Federico Velasco Martínez, 
ídem id. en los ídem id. de Oviedo a don José Luis Solís Ca- 
gigal, ídem id. en los ídem id. de Antequera a don Salvador 
Artacho Cabrera, ídem id. en los ídem id. de Barbastro a don 
Manuel de la Iglesia Fernández, ídem id. en los ídem id. de 
Puertollano a don Alfredo García Fernández, ídem id.' en los 
ídem id. de Huesca a don José María Valero Olíete, ídem ídem 
en los ídem id. de Hellín a don Eulogio Silvestre y Alcalde 
de Baeza, ídem id. en los ídem id. de Segorbe a don José Tor- 
ner Casanova. ídem id. en los ídem id. de Alcázar de San Juan 
a don Angel Peralta Serrano, ídem id. en los ídem id. de San- 
lúcar de Barrameda a don José Luis Cuevas Portales, ídem 
ídem en los ídem id. de Avilés a den Eloy de Mier y Montes, 
ídem id. en los ídem id. de Baeza a doña Elena de Marco 
Ferrari, ídem id. en los ídem id. de Cieza a don Eulogio 
Marín Camacho, ídem id. en los ídem id. de Azuaga a don 
Antonio Ramos Fuentes, ídem id. en los ídem id. de Orihuela 
a don Joaquín Quiles Mora, ídem id. en los ídem id. de Riba- 
davia a don Alejandro Meruéndaho Fermoso. ídem id. en los 
ídem id. de Torrecilla de Cameros a don Femando García Cas
tellanos, ídem id .’ en los ídem íd. de Peñarroya a don José Luis 
Gómez Chaparro, ídem íd. en los ídem íd. de Pasajes a don 
Hipólito de la Torre Mallavia, ídem íd. en los ídem íd. de 
Linares a don Antonio Cabrera Martín, ídem íd. en los ídem 
ídem de Ponferrada a don Exuperio Díaz Jiménez, ídem íd. en 
los ídem íd. de Trujillo a don Femando Maldonado Cayol, ídem 
ídem en los ídem íd. de Figueras a don Jesús Isem Tallada, 
ídem íd. en los ídem íd. de Relnosa a doña Clotilde Hernan
do Aguayo, ídem íd. en los ídem íd. de Ubeda a don Antonio 
Fernández Centeno, ídem íd. en los ídem íd de Villarrobledo 
a don José Luis Calatayud Bas, ídem íd. en los ídem íd. de 
Cistierna a don José González de la Vega e ídem íd. en los 
ídem id. de Castro Urdíales a don José Luis Arce García, cada 
uno de ellos con el haber anual de 6.480 pesetas más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al sueldo en julio y di
ciembre, haberes que Be acreditarán a todos ellos con cargo 
al capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto no
veno, de la sección sexta, del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. S. para s uconocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1959.—El Director general, Jesüs

García Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal de esta
Dirección General.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 1 de septiembre de 1959 por la que se concede
 la excedencia activa al Catedrático de la Univer

sidad de Madrid don Roberto Saumells Panadés.

limo, fír.: Previo expediente instruido de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio de 1952 y Ordenes de 31 de 

, julio de 1952. 6 de mayo de 1954 y 16 de marzo de 1955; aten
didos los intereses de la enseñanza, oída la Facultad respectiva 
y el Consejo Nacional de Educación y de conformidad con lo. 
acordado en Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto conceder la excedencia activa 
por un plazo máximo de diez años y con reserva de cátedra du
rante uno a don Roberto Saumells Panadés, Catedrático de lfc 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de septiembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 16 de octubre de 1959 por la que se nombra 
Subdirector de la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de Madrid a don A ntonio  Cámara Niño, Catedrá
tico num erario de la misma.

Ilmo. Sr.: Vista l a ‘ propuesta n terna formulada por el 
Director de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
Madrid, conforme a lo establecido en el número segundo del 
artículo séptimo. de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio de 1957. y en uso de las facultades que 
el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la men
cionada Escuela a don Antonio Cámara Niño, Catedrático nu
merario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 16 de octubre de 1959 por la que se nom bra  
a don Pedro Pineda G utiérrez com o representante de 
los Centros docentes en el C onsejo de Adm inistración  
de la Mutualidad del Seguro Escolar, en sustitución de 
don Gaspar Bayón Chacón, dimitido en el mism o cargo .

Ilmo. Sr.: Para dar efectividad a lo dispuesto en el ar
tículo 27 de la Ley de Protección Escolar, y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 85 ael Estatuto de la Mutualidad 
del Seguro Escolar y como consecuencia de las razones expues
tas por don Gaspar Bayón Chacón, representante de los Cen
tros docentes en el Consejo de Administración de la Mutua
lidad del Seguro Escolar,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo i.0 Aceptar la renuncia presentada por don Gaspar 

Bayón Chacón como representante de los Centros docentes en 
el Consejo de Administración de la Mutualidad del Seguro 
Escolar, agradeciéndole los servicios prestados.

Art. 2.o Nombrar a don Pedro Pineda Gutiérrez, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, 
representante de los Centros docentes en el Consejo de Admi
nistración de la referida Mutualidad.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1959.

# RUBIO GARCIA-MINA

Timos Sres. Subsecretario, Presidente de la Mutualidad, del 
Seguro Escolar y Comisario general de Protección Escolar 
y Asistencia Social.

ORDEN de 16 de octubre de 1959 por la que se nom bra 
P rofesor especial de Form ación Religiosa del C entro  
de Enseñanza Media y  Profesional de Ribadavia.

Timo Sr.: Vista la propuesta formulada por el ilustrísimo y 
reverendísimo señor. Obispo de la diócesis de Orense.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar Profesor especial de Formación Religio

sa en el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Riba
davia a don Manuel de la Fuente Velo, previo cese del nombrado 
anteriormente para el mismo cargo, don José Canal Sánchez.

.Segundo. Éste Profesor especial, a partir de la fecha de la 
posesión, disfrutará la retribución anual de 16.000 pesetas.

Tercero. La posesión se verificará ante el Director del Cen
tro. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° del Regla
mento General de los Centros de Enseñanza Media y Profe
sional de 3 de noviembre de 1953, en el término de treinta días, 
a partir de la fecha de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN d e  1 6  d e  o c tu b re  d e  19 5 9  p or  la  que se nombra 
, Secretario de la   Escuela Técnica de Peritos Industria

les de Logroño al Catedrático numerario de la misma 
don Antonio Andrés Castellanos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el
I Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Lo-
, groño, conforme a lo establecido en el número tercero del ar- 
i tículo 7.° de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas

de 20 de julio de 1957 y en uso de las facultades que el citado
precepto le confiere,
• Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario de la men

cionada Escuela a don Antonio Andrés Castellanos, Catedrático 
numerario de la misma.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza  
Laboral por la que se nombran M aestros de Taller de 
C entros de Enseñanza Media y Profesional.

Convocado poi esta Dirección General oportuno concurso 
para la selección de' Maestros de Taller adscritos al Ciclo de 
Formación Manual en los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional de Alcira, Sección Metal; Bamastro Sección Carpin
tería; Baza, Sección Metal; Guadix, Sección Carpintería; Hellín, 
Sección Metal: Sabadell. Sección Metal, y Saldaña. Sección 
Metal.

Visto el informe-propuesta, de conformidad con el mismo, 
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
Segundo. Nouibrar Maestros de Taller interinos de los Cen

tros de Enseñanza Media y Profesional mencionados, respecti
vamente, a don José Almiñana Navarro, don José María Briansó 
Villas, don Gregorio Hormaechea Na/aiz, don Antonio Ruiz 
Ariza, don Nicanor Fernández Iglesias don Joaquín Suárez 
Alonso y don Rufino Miguel Pascual.

Tercero Estos Maestros de Talle;* disfrutarán la retribu
ción anual de 20 000 pesetas, y 5.000 pesetas más en concepto 
de gratificación por trabajos de practicas, a partir de la fecha 
de posesión, sin perjuicio de las demás emolumentos y ventajas 
que se fijen especialmente para el Cent»o de su destino

Cuarto. Los Maestros de Taller están, obligados al deber de 
residencia en la localidad donde radica el Centro de su destino, 
obligación de la cual será además responsable el Director ael 
mismo y estará vigilada por el Patronato Provincial a los efec
tos oportunos, no pudiendo ausentarse sin autorización escrita 
expedida por las autoridades a quienes reglamentariamente 
corresponda.

Quinto. El nombramiento a que se refiere la presente Or
den se entiende valedero por un año con carácter eventual, 
prorrogable discrecionalmente por períodos anuales hasta la ce
lebración del concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 
5 de mayo de 1954.

Durante este año el interesado podra renunciar a ia conti
nuación en el elercicio de su cargo, bien a final de curso por 
su conveniencia, comunicándolo al Patronato Provincial antes 
del día 1 de junio, o bien en cualquier momento por causa Jus
tificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo. dispuesto en la base X II de 
la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar su cese a petición 
Justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato 
respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario establecido 
en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Director del Centro de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4.° del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Media y Profesional en 
el término de treinta días, a partir de la fecha de esta reso
lución. y por el hecho de la misma queda este Profesor some
tido a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media y Profe^ 
sional y a realizar los cursillos de orientación y perfecciona
miento que el Ministerio convoque oportunamente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 5. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1959 —El Director general, G  de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que nombran Profesores titulares del 
Ciclo de Formación Manual, Sección Metal, de los 
Centros de Totana y Villanueva de la Serena. 

Convocado pot esta Dirección General el oportuno concurso 
para seleccionar Profesores titulares interinos del Ciclo de For
mación Manual, Sección Metal, de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de Totana y Villanueva de la Serena.

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,    

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
Segundo. Nombrar Profesores titulares interinos del Ciclo 

de Formación Manual, Sección Metal, de los Centros menciona
dos, respectivamente, a don Daniel Sánchez Serrano y don 
Rufino Pineda Méndoza. f

Tercero. Estos Profesores disfrutarán la retribución anual 
de 36.000 pesetas, más 5.000 pesetas por trabajos de prácticas 
y dos paga sextraordinarias, a partir de la fecha de posesión, 
sin perjuicio de los demás emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de su destino.

Cuarto. Estarán obligados a residir en la localidad donde 
radica el Centro de su destino, obligación de la cual será ade
mas responsable el Director del mismo y estará vigilada por el 
'patronato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autorización 
escrita de las autoridades a quiénes reglamentariamente co
rresponde expedirla.

Quinto. El nombramiento a que se refiere la presente re
solución se entiende valedero por una año, prorrogable dis- 
ciecionalmente por períodos anuales hasta la celebración del 
concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 5 de mayo 
de 1954. Durante este año el interesado podrá renunciar a la 
continuación en el ejercicio de su cargo bien a final de curso 
por su conveniencia, comunicándolo al Patronato Provicial 
antes del día 1 de junio, o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base XII 
de la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar súrcese a peti
ción justificada y conjunta del Director del Centro y del Pa
tronato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario esta
blecido eit el Reglamento de 3 de nov embre de 1953.

La posesión se verificará ante el Director del Centro en el 
término de treinta días, a partir de la fecha de esta Resolu
ción. de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 4.° del citado 
Reglamento, y por el hecho de la misma quedan estos Profeso
res sometidos a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media 
y Profesional y a realizar los cursillos de orientación y perfec
cionamiento que el Ministerio convoque.

Lo digo a V. S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1959.—El Director general, G. de 

Reyna.

Sr Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila a 
don Florentino Orti García.

limo. Sr.; Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926 y lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, ha tenido a bien declarar Jubilado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, al Inspector 
general, Vicepresidente del Conseja de Minería, don Florentino 
Orti García, el que causará baja en el servicio activo del Cuerpo, 
de Ingenieros de Minas el día 15 del corriente mes, en que 
cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a  V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1959.—El Subsecretario, A. Suárez. 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 16 de octubre de 1959 por la que se nombra
Inspector general, Vicepresidente del Consejo de Mine
ría del Cuerpo de Ingenieros de Minas, al señor Gómez 
Alvarez-Acevedo. 

limo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector general, Vicepresi
dente del Consejo de Minería, por jubilación en 15 del corriea-
te mes del ilustrísimo señor don Florentino Orti García, que
lo desempeñaba,

Este. Ministerio ha tenido a bien nombrar para el referido 
puesto al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas ilustrísimo señor don Manuel Gómez Alvarez-Acevedo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrir, 16 de octubre de 1959.—P. D., A. Suárez.

A

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se declara 
supernumerario al Ingeniero Industrial don Emilio Ca
rreras Permanyer.

limo. Sr.: Vista la instancia del Ingeniero segundo del Cuer
po de Ingenieros Industriales, con destino provisional en la 
Delegación dft Industria de Santander don Emilio Carreras Per
manyer, en la que solicita se le declare supernumerario dentro 
de dicho Cuerpo para pasar a prestar servicios en la Empresa 
Nacional Siderúrgica, S. A., dependiente del Instituto Nacional 
de Industria, y visto asimismo el escrito elevado al excelentísi
mo señor Ministro de este Departamento por el ilustríáimo se
ñor Presidente de dicho Instituto manifestando la conveniencia 
de que el señor Carreras pase a prestar sus servicios en la em
presa mencionada.

Visto el artículo 76 del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales de este Departamento, de 17 de noviem
bre de 1931, modificado por Decreto de 23 de diciembre de 1955, 
así como la Orden Circular de la Presidencia del Gobierno de 
5 de octubre de 1957, sobre competencia en el conocimiento 
y resolución de los asuntos de personal,

• Esta Subsecretaría ha tenido a bien declarar supernumerario 
dentro del Cuerpo de Ingenieros Industriales al Ingeniero segun
do don Emilio Carreras Permanyer por todo el tiempo que pres
te sus servicios en la Empresa Nacional Siderúrgica, S.*A., de
pendiente del Instituto Nacional de Industria., en las condicio
nes que determina el referido artículo 76, o sea sin percibir 
sueldo ni cualquier otra remuneración con cargo al Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, reputándosele a los demás efectos como 
en servicio activo y siéndole de abono a efectos pasivos el tiem
po que permanezca en esta situación.

Por el Instituto Nacional de Industria se cumplirá lo pre
ceptuado en el último párrafo del repetido artículo 76, en re
lación con los derechos pasivos de este funcionario.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y además efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

* Madrid, 16 de octubre de 1959.-—El Subsecretario, A. Suárez: 
#

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de septiembre 
de 1959, que hacía público el Escalafón del Cuerpo de 
Inspectores de Prensa.

Padecido error en dicho Escalafón, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 237, de 3 de octubre de 1959, pági-' 
ñas 12867-12868, se rectifica en el sentido de que el Inspector 
de segunda clase don Juan Pedraza y Montoro deben figurar 
sus apellidos como queda consignado y no Pedrosa y Montoro, 
como por error se publicaron.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

P R E S I D E N C I A  D EL  G O B I E R N O

ORDENES de 21 ae octubre de 1959 por las que se dis
pone el cum plim iento de las sentencias que se citan, 
dictadas por e l Tribunal Supremo.

De orden del excelentísimo señor Mmistro se publica para 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el pleito contencioso-administrativo número 9.721, promovido 
por don Fausto Velayos del Ojo contra Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de enero de 1958. cuya parte dispositiva 
/dice así:
• «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo deducido por don Fausto Ve- 
íayos del Ojo, Inspector Municipal Veterinario de Avila, contra 
Orden de la Presidencia del Gobierno de quince de enero de 
-mil novecientos cincuenta y ocho, que le rectificó el partido 
veterinario que en Avila desempeñaba por haberse en tal par
ticu la r ajustado a derecho la disposición ministerial, que por 
consiguiente se declara firme y con íuerza de obligar, conde
nando al recurrente a estar y pasar por ella, sin especial im
posición de'costas.»
; Madrid, 21 de octubre de 1959.—P. D.. R. R.-Benítez de Lugo

• • •

‘ De orden del excelentísimo señor Ministro Subsecretario se 
publica' para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo en el pleito contencioso-administrativo núme
ro 9.7Í26, promovido por don Arcadlo Arteaga Marcos contra 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de enero de 1958, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo deducido npr don Arcadlo Ar
teaga Marcos, Inspector Veterinario Municipal de Avila, contra 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de quince de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho, que le rectificó el partido 
veterinario que en Avila desempeñaba, por haberse en tal par
ticular ajustado a derecho la disposición ministerial,- que por 
consiguiente se declara firme y con fuerza de obligaf, conde
nando al recurrente a estar y pasar por ella, sin especial impo
sición de costas.»

• Madrid, 21 de octubre de 1959.—P. D., R. R.-Benítez de Lugo.

• • •

- De 'orden del excelentísimo señor Ministro se publica para 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el pleito contencioso-administrativo número 9.723, promo
vido por don Celestino Delgado Ciudad contra Orden de la Pre
sidencia del. Gobierno, de 15 de enero de 1958, cuya parte dis
positiva dice así :

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmísi- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Celestino. Delgado Ciudad contra la Orden de quince de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho de la Presidencia, 
del Gobierno, que aprobó la clasificación de las plantillas y par
tidos veterinarios de la provincia de Avila, estimando la excep
ción alegada por el Abogado del Estado, sin. especial imposición 
de costas.»

Madrid, 21 de octubre de 1959.—P. D., R. R.-Benítez de Lugo.

• • •

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica para 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en- el pleito contencioso-administrativo número 884, promovido 
por don Bernardo Latorre Sevilla contra Orden de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 17 de junio de 1958, por la que

se rectifica Ja oe 15 de enero del mismo año, en cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso eontencioso-adminlstra- 
tivo interpuesto por don Bernardo Latón e Sevilla contra Orden 
de la Presidencia del Gobierno de diecisiete de junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho, que -edificó la de quince de ene
ro anterior, en el extremo relativo a la creación de una segunda 
plaza de Veterinario titular en Saniisteban del Puerto (Jaén), 
y contra el acuerdo de veintisiete de octubre del propio año- 
por el que se desestimó recurso de reposición interpuesto contra 
aquélla, debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas 
resoluciones, por no ser ajustadas a derecho, y en su lugar re
conocemos la plena validez y eficacia de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de quince de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho, por la que se creó dicha plaza, sin que hava 
lugar a hacer especial condena de costas.»

Madrid. 21 de octubre de 1959.—P. D.. R. R.-Benítez de Lugo.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESO LU CION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en el recurso gubernativo interpuesto  
por don Prudencio M artí Rosinach contra calificación 
del Registrador de la Propiedad de Borjas Blancas.

Excmo. S r .: En el recurso gubernativo interpuesto por don 
Prudencio Marti Rosinach contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Borjas Blancas a inscribir una escritura 
de donación por causa de muerte, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del recurrente:

Resaltando que por escritura de 2 de diciembre de 1954 
otorgada ante el Notario de Borjas Blancas don Gregorio Ver- 
daguer y Cortés, los cónyuges don Prudencio Martí Rosinach 
y doña María Maymó Rosinach se hicieron «mutua y recíproca 
donación por causa de muerte de la totalidad de los bienes y 
derechos que de su respectiva pertenencia existan en el día 
de su fallecimiento, es decir, el qHe de ellos premuera al que 
sobreviva, de manera que el sobreviviente pueda disponer libre
mente de la totalidad de los bienes del difunto, sin otra limi
tación que la legitima correspondiente a los hijos que, nacidos 
o postumos, acaso dejare, y la qüe en otro caso correspondería 
a la madre de la donante, doña Magdalena Rosinach Castellá; 
que ambos esposos aceptaron en el citado instrumento «la 
donación a su respectivo favor otorgada, revocando con ella 
cuantos testamentos y actos de última voluntad hubieran otor
gado con anterioridad: que en 13 de agosto de 1956. doña Ma
ría Maymó Rosinach otorgó testamento ante el Notario de 
Barcelona don Ramón Faus Esteve, en el que nombró herede
ro universal de todos sus bienes a su hermano don Manuel 
Maymó Rosinach e hizo constar que «revoca los actos de ú lti
ma voluntad anteriores al presente testamento, el cual quiere 
que a todos los demás prevalezca»: y que la testadora falleció 
el 3 de noviembre de 1956:

Resultando que presentada en el Registro por don Pruden
cio Martí Rosinach instancia pidiendo la inscripción a su 
favor de los bienes inmuebles dejados por la donante, consis
tentes en la mitad indivisa de una casa y tres fincas rústicas, 
puso el Registrador la siguiente nota: «No admitida la ins
cripción del presente documento, por cuanto la donación mor- 
tis- causa en el mismo comprendida debe reputarse nula, por 
abarcar la totalidad de los bienes y derechos de la donante 
al día de su fallecimiento, “ácto que tiene su adecuado encáje 
en un testamento que regula la sucesión a título universal 
y además porque aun en el supuesto de declararse válida la 
aludida donación, estaría revocada por testamento posterior 
a  la misma, que está presentado en este Registro de la Pro
piedad» :

Resultando que don Prudencio Marti Rosinach interpuso 
recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó 
que la calificacióh contiene tres afirmaciones erróneas e inacep
tables: primera, que la donación mortis causa de que se tra ta  
es nuia porque abarca la totalidad de los bienes de la dona-
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dora segunda, que es el testamento el acto que regula la sucesión a título tmlversal, y tercera, que aun en el supuesto de ser válida, está revocada por el testamento posterior de la donadora; que las donaciones mortis causa son válidas, aunque comprendan la totalidad de los bienes del donador; que las que declara nulas la Ley son las que se hacen en vida los consortes (fragmentos primero, segundo y tercero, pr. del libro XXIV, título primero EigJ, y aún éstas, más que nulas, Son i escindióles a voluntad del donador, al extremo de que si éste premuere al donatario sin haberlas revocado son válidas y firmes, como declara la novela 164, constitución primera, párrafo primero, y rescindióles si el donatario premuere al donar dor (fr. 20 y 32 del libro XXIV, título primero del Digesto y constitución 25 del libro V, titule 16), pero no declara nulas las donaciones entre esposos que no han de producir efecto, sino hasta después de disuelto el matrimonio, como las dona- clones mortis causa, ya que éstas no tienen los inconvenientes de las de intervivos (fr. citado, y especialmente el XL del libro 39, título 6 del Digesto); que aún cuando comprendan la totalidad de los bienes y derechos, son válidas estas donaciones. porque la nulidad que la Ley declara es solamente para las donaciones puras, pero no para las condicionales, y las mortis causa son de esta clase (fr. 42 libro XXXIX, título VI del Digesto); que esta validez está corroborada* por analogía con las donaciones omnium bonorum intervivos y con los legados de herencia, y así lo expresan diversos tratadistas y las sentencias de 13 de diciembre de 1857. 2 de diciembre de 1862 y 29 de septiembre de 1865; que sabido es que la donación mortis causa no es sucesión universal, sino singular, como expresan los tratadistas, y es independiente de la herencia, adquiriendo el donatario directamente los bienes sin necesidad de intervención del heredero ni de otra persona (fr. 2 y 38 del Digesto, libro XXXIX. titulo VI del Digesto y otros); que la donación de que se trata no ha sido revocada por la testadora, que en su testamento sólo revoca «los actos de última voluntad anteriores al presente testamento», y la donación mortis causa no es acto de última voluntad, sino intervivos, tanto más cuanto que los bienes ya fueron dados en vida y siempre han estado en poder del donatario; que en las donaciones condicionales, como la que e* objeto del présente recurso, al cumplirse la condición (muerte del donador) se retrotraen sus efectos al día de la donación, según el citado texto del Dlgesto; que según la doctrina, la donación mortis causa difiere de los legados en cuanto es acto intervivos y. por tanto, no es una porción de herencia ni depende en lo más mínimo de la adición de ella, ni es necesaria la existencia de una oersona gravada con el cumplimiento de la donación, ni tampoco que el donante y el donatario tengan la testamentificación, ya que la donación por causa de muerte Jamás puede constituir una sucesión a título universal; que aun cuando fuera un acto mortis causa la donación hecha, no puede estimarse revocada, por cuanto lo que revoca el testamento de la causante es lo propio de tal acto, o sea las donaciones unilaterales y gratuitas, que tienen carácter de legado; que todos los casos de revocación reseñados en los textos del Derecho romano (Instituta, libro II, párrafo primero; fr. XIII, XVI, XXV del libro 39, título VI del Digesto) son de esta índole, y la donación mortis causa hecha por doña María Maymó'no es acto unilateral, sino bilateral, compensativo, y no tiene carácter de legado porque no lo tienen las donaciones mortis causa (fragmento quinto, párrafo 17, libro. XXXIX, título XIX del Digesto); que aun supo, niendo que la revocación hecha en el testamento alcanzara a todas las donaciones anteriores, sea cual fuere su carácter, tendría que haberse hecho de una manera clara, categórica y precisa para que no hubiera lugar a duda sobre la voluntad del testador, sea expresando concretamente que revoca el acto en sí, sea disponiendo de lo que es objeto de él (leyes XX. párrafo segundo, libro XXXIX, título VI y párrafo primero, libro n , título VII de la Instituta); que lo que revoca el testamento son los actos que se rigen por las reglas de la sucesión* hereditaria, y la donación mortis causa no se rige por ellas; que, por consiguiente, las cosas donadas no forman parte de la herencia, sino que quedan excluidas dé ella, no se requiere que el heredero las entregue; como ocurre en los legados, no producen efecto sólo desde la muerte del donador, sino que cuando ésta tiene lugar se retrotraen al tiempo en que la donación se hizo (fragmento XL, libro 39, título VI del Digesto), y la posesión de las cosas donadas es preferente a la posesión corporal del heredero sobre el caudal hereditario (fragmento primero, párrafo quinto del libro LXII, título m  del Digesto); que reconocer la validez y eficacia de la donación de que se trata es acto de Justicia, pues los bienes que la constituyen fueron entregados por el recurrente a su prometida unos días antes de contraer matrimonio; que es, además, un

acto de respeto y conformidad a la tradición catalana y social de conservar íntegro el patrimonio familiar; y terminó citando como fundamentos de derecho la novela LXXXVII, constitución primera, fragmento XXXV del libro 39, título VI del Digesto, Instituta párrafo primero, libro segundo, título VII, fragmento XL y XLÜI de los propios libros y títulos; las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de octubre de 1896, 23 de diciembre de 1857, 2 de diciembre de 1862 y 29 de septiembre de 1865, y el fragmento I, libro XLIII. título i n  del Digesto, y fragmentos II y XXXVTII del libro XXXIX, título VI del Digesto, y el principio de analogía con las donaciones omnium bonorum intervivos y de los legados de herencia, conforme al cual el donatario adquiere la donación a título singular, aunque comprenda todos los bienes del donador;Resultando que el Registrador informó que dos son las cuestiones que plantea la calificación de la escritura recurrida: la que hace referencia a la validez o nulidad del título presentado, y la de si, supuesta la eficacia originaria del mismo, éste puede haber sido objeto de revocación por testamento posterior; que aunque se salven las legítimas en la escritura de donación, ésta se hace en términos absolutos sin ninguna reserva para disponer o testar y con las características de una sucesión universal; que la herencia, como universalidad, sólo se transmite por testamento o por capítulos matrimoniales, y querer transmitirla por otro acto no encaja en ninguna figura adecuada en derecho; que el testamento está sujeto a una serie de formalidades y no se laa puede sustituir por otras, aunque su eficacia probatoria fuese igual o mayor, de tal modo, que cualquiera alteración no tiene fuerza de testamento, aunque por ella resultase plenamente conocida la voluntad del testador; que sentadas estas premisas, no puede aceptarse la validez de la donación discutida por la que se dispone de todos los bienes y derechos para producir una sucesión universal; que está conforme con algunos de los fundamentos legales expuestos por el recurrente, pero discrepa en otros; que la Ley primera, título I, libro XXIV del Digesto prohíbe las donaciones entre marido y mujer; que excepcionalmente las admite la Lev 40, título VI, libro 39 del mismo cuerpo legal siempre que hubiera sido hecha por causa de muerte, en cuyo supuesto sus efectos se retrotraen, una vez ocurrido el fallecimiento del* donante, al momento en que la donación se hizo; que esta retroacción obliga a fijar el caudal que dona, que de otra manera quedaría indeterminado; que, por otro lado, tampoco estima admisible la donación de bienes futuros; que, conforme al derecho foral, la donación universal sólo puede hacerse en capitulaciones matrimoniales, y como no se llenó este requisito, la donación discutida debe considerarse nula; que cuando el informante calificó el título del recurrente existía presentado otro referente a los mismos bienes, por lo que hubo de tenerlo en cuenta al realizar tal operación; que la donación mortis causa es libremente revocable por el donante, según expresan varios fragmentos del libro 39, título VI del Digesto, y así lo expone un aoabado estudio de un ilustre Notario; que si la donación recurrida es con efectos mortis causa, le serán aplicables todas las formas de invalidación de los actos de última voluntad y, poi- consiguiente, el testamento posterior, en el que resultar ba evidente el ánimus revocandi de la causante, como se comprueba con su simple lectura y la de la cláusula de la donación en que se dejaron a salvo las legítimas; que así lo confirman las sentencias de 14 de diciembre de 1910 y 2 de diciembre de 1893; y que el donatario, en la fecha de la donación, tenía a su disposición fórmulas legales para hacerla irrevocable, como eran pactarla en capítulos o renunciar a la facultad de revocarla (novela 87, c. primero), y como no usó de ninguno de ellos hay que llegar a la conclusión de que no existe donación mortis causa porque ha sido revocada, y si no existe no se puede inscribir, y si no procede su inscripción debe darse paso a cualquier otro documento posterior que sea válido y eficaz,Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por este funcionario;Vistos los fragmentos 1, 16, 30, 35 y 40 del título VI, libro XXXIX del Digesto; libro II título VtE de la Instituía; constitución A foragitur Fraus, título n , libro V, volumen I, y las sentencias de ‘21 de octubre de 1896, 14 de diciembre de 1910 y 8 de julio de 1943;Considerando que las cuestiones a resolver en este expediente quedan reducidas a determinar si en Cataluña pueden transmitirse, por donación mortis cau$a, la totalidad de los bienes pertenecientes al donante, y si tal donación es susceptible de ser revocada por un testamento posterior;Considerando que, según los fragmentos I y 35, segundo, del título VI, libro XXXIX del Dlgesto, y párrafos I y 2 del
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título VII, libro II de la Institut a, vigentes en Cataluña, se 
entiende per donación mort'-s causa la hecha en contemplación 
a  la muerte del denhr.te. momento hasta el cual son suscep
tibles de ser revocadas y al que se subordinan sus efectos, cir
cunstancias que las distinguen de" las donaciones intervivos, 
caracterizadas porque transmiten el dominio de la cosa donada 
una ves aceptada la donación, son u-revocables sin justa cau
sa y además exigen, en algunos casos la ins.nuación ;

Considerando, por tanto, que en ias donaciones mortis cau
sa, junto con el fideicomiso, legado y mcitis causa capio cons
tituyen una de las formas o variedades que en Cataluña, por 
la  supervivencia de la legislación justiniana. puede revestir la 
sucesión a título singular, y dada su asimilación con les lega
dos y la posibilidades de que estos comprendan la totalidad 
de la herencia, también es admisible por analogía que se pue
da percibir a título particular por el donatario mortis causa 
la totalidad de les bienes y derechos pertenecientes ai donante, 
en cuyo caso responde de todas ias obligaciones que integran 
el patrimonio del de cuius. sin qu° si a obstáculo que la dona
ción se hubiese otorgado recíprocamente por marido y mujer. 
coniGime autoriza el fragmento 40, titulo y übro mencionados 
del Digesto.

Considerando que aunque las donaciones mortis causa sean 
Irrevocables cuando se hayan pactado en capitulaciones ma
trimoniales o el donante haya renunciado a la facultad de 
revocaila en los .demás supuestos podrán ser revocadas como 
todos les actos de última voluntad por otros posteriores, si 
bien per su natuialeza y per la independencia formal con el 
testamento, para que una disposición de carácter testamenta
rio les afecten, deberá hacer referencia especial al objeto de 
la donación, y asi. en el presente caso, por el otorgamiento 
hecho por la mujer de testamento posterior en el que instituyó 
heredero de todos sus bienes a su hermano, ha de entenderse 
revocada la donación que había hecho a favor de su mando 
en la escritura calificada.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el segundo 
defecto de la nota del Registrador

Lo que. con devolución del expediente original, comunico 
a  V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1959.— El Director general, José 

Alonso Fernández.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 23 de octubre de 1959 por la que se admiten 
a trámite las solicitudes deducidas por las Agrupaciones 
Nacionales de Fabricantes de Medias, Fabricantes de 
Calcetines, Sindicato Nacional del Seguro (Entidades de 
Seguros y Reaseguros y Sociedades de Capitalización) y 
grupo tercero del Sector de Industrias Lácteas del Sin
dicato Nacional de Ganadería para satisfacer el impues
to de timbre durante el ejercicio económico de 1960, me
diante el régimen de convenio.

limo. Sr.: Vistas las solicitudes deducidas por las Agrupa
ciones que se relacionan para satisfacer el impuesto de timbre 
en el próximo año de 1960 mediante el régimen de convenio 
previsto en -la Ley de 26 de diciembre de 1957 y Orden de 29 
d? juLo de 1959,

Este Ministerio, • en uso de la facultad discrecional que le 
concede la norma séptima, número 2, de la citada Orden mi
nisterial, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se admiten a trám ite las solicitudes formuladas 
por las Agrupaciones que se citan para la exacción, en régimen 
de convenio, del impuesto de timbre que grava los conceptos 
tributarios detallados en cada petición.

Segundo.—La elaboración de ias condiciones a que habrá 
de sujetarse cada convenio se realizará por las Comisiones 
Mixtas que se indican, presididas por el Subdirector general 
segundo de Tributos Especiales.

Tercero—Las respectivas Comisiones Mixtas celebrarán sus 
reuniones en la Dirección General de Tributos Especiales, a 
convocatoria de su Presidente, y dentro de los cuarenta días 
siguientes a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de este acuerdo, el Presidente de la Comisión elevará al Di
rector general de Tributos Especiales la propuesta de convenio

o en caso, el informe de la Ponencia, debiendo la primera 
contener necesariamente las circunstancias exigidas por el a r
ticulo 33 de ia Ley de 26 de diciembre de 1957 y Orden de 29 
de Julio de 1959.

Agrupación: Grupo Nacional de Fabricantes de Medias.
Ambito: Nacional.
Duración: 1 de enero a 31 de diciembre de 1960.
Hechos imponibles: a) Productos envasados en lo que afec

ta a las medias, sea cual fuere ln fibra empleada en su fabri
cación. (Arts. 49 y 50 de la Ley oe Timbre y 113 y 120 de su 
Reglamento.

b> inclusión en el Convenio mediante incremento de la 
cuota individual imputable, el timbre sobre productos envasa
dos que afecte a otras producciones de i es agrupados, salvo 
la fabricación de calcetines por ser objeto de petición de Con
venio raciona! por separado.

Comisión Mixta: a) Por la Agrupación.—Titulares: Don Fe
derico Marimón Grifcll, don Francisco Eullbé Giménez, don 
Manuel Alabern Romaní, don Eladio Monfort Tona y don José 
Vical Sanhellí.

Simientes: Don José Perarnáu Pi ig. don José María Cartañá 
Miró, don Joaquín Juncosa F.alart. don Alberto Hernández Es- 
plugues y don Joaquín Calbeto Gafiana.

b> Por la Administración.—Titulares: Don Joaquín de Mon
tes Jovellar e Ibarra, don Jcsé Gavá Blázquez. don Ricardo 

I Fraile Bielsa. don Antonio Briones Ledesma y don Carlos Vi- 
llanueva Lázaro.

Suplentes: Don Carlos Alvarez Rodero, don Jaime Iravedra 
y Pérez de la Reguera, don Francisco Perladd P ana, don Emi
lio Darr.iá Moro y don Juan Oascón Hernández.

Fecha del acuerdo: 23 octubre 1959.
Agrunación: Grupo Nacional d^ Fabricantes de Calcetines.

- Ambito: Nacional.
Duración: 1 de enero a 31 de diciembre de 1960.
Hecho* imponibles: Productos envasados en lo que afecta 

a calcetines, sea cual fuere la libra empleada en su fabrica
ción. (Arts. 49 y 50 de la Ley de Timbre y 113 y 120 de su Re
glamento.)

Comisión Mixta: a) Por la Agrupación.—Titulares: Don Jai
me Torrellas Campos, don Eduardo de Avsa Satué. don José 
Amich Massanés, don Manuel Alabem Romaní y don José 
Torréns Olí ver.

Suplentes: Don Jaime Riera, don Jubo Cusachs Rigola, don
Félix Llobet Andréu, don Salvador Jover Ortensi y don Manuel
Valls Riua.

b) Por la Administración.—Titulares: Don Joaquín de Mon
tes Jovellar e Ibarra. don José Gavá Blázouez. den Carlos VI- 
llanueva Lázaro, don Ricardo Fraile Blelsa y don Antonio 
Briones Ledesma.

Suplentes: Don Carlos Alvarez Rodero, don Jaime Iravedra 
y Pérez de la Reguera, don Francisco Perlado Parra, don Emilio 
Damiá Moro y don Juan Gascón Hernández.

Fecha del acuerdo: 28 octubre 1959.
Agrupación: Sindicato Nacional del Seguro (Entidades de 

Segures y Reaseguros).
Ambito: Nacional.
Duración: 1 de enero a 3! de diciembre de 1960.
Hechos imponibles: A) Nombramientos de apoderados, agen

tes. empleados, los primeros cuando se remuneren a comisión; 
Peritos. Médicos, y afianzamiento de loé mismos.

B) Actas de peritación, informes, liquidaciones y extractos 
de cuentas, documentos de cargo y abono en contabilidad i li
bros auxiliares de contabilidad, incluso por fichas; libros co
piadores y copias de correspondencia, certificados, estados con
tables en Sucursales y Agencias, ruentas de Agencias.

C) Nóminas, liquidaciones y recibos de comisiones, recibos 
de Caja y de siniestros, incluso finiquitos y arreglos amistosos; 
recibos de extomo y de cantidad, y documentos liberatorios, 
excepto los de primas. /

D) Publicidad propia, incluso mediante placas.
E) Primas de seguros y reaseguros.
F) Recibos de unas y otras en sus distintas modalidades 

de cobre, incluidos los que suelen al documento de giro.
Comisión Mixta: a) Por la Agrupación. — Titulares: Don 

José María Sunyer Basseda. don José María Navas Muller, don 
Ciríaco de Pablo López, don Ignacio Hernando de Larrámendi 
y don Arturo Martínez Feixas.

Suplentes: Don Francisco Reyes P. Aldave, don Francisco 
Foméó Rubio, don Juan Mariné Monsech. don Juan Pedro Ber
mejo García y don Rafael Crespo García.

b) Por la Administración.—Titulares: Don Joaquín del Pozo 
Parada, don José Gaya Blázífuez, don Pedro García Durán 
Parages. don Carlos Buil Polanco y don Carlos Villanueva 
Lázaro.
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Suplentes: Don Carlos Alvarez Rodero, don Vicente Torres 
López, don Manuel Trujillo Jiménez, don Antonio Diez Martínez 
y don Julio Wals Tenrelro.

Fecha del acuerdo: 23 octubre 1959.
Agrupación: Sindicato Nacional del Seguro. Grupo VTII. So

ciedades de Capitalización. '
Ambito: Nacional.
Duración: 1 de enero a 31 de diciembre de 1960.
Hechos imponibles: A) Timbre sobre contratos de capitali

zación. con el alcance y limitaciones del párrafo segundo del 
articulj 100 del Reglamento.

B) Timbre sobre un solo ejemplar de recibo de cuota y de 
interese; de anticipos, con inclusión de los documentos libera
torios considerados por la vigente Ley y Reglamento del Im
puesto como documentos de giro o supletorio de los mismos.

C) Timbre sobre contratos y sus apéndices entre las Com
pañías y sus agentes, correspondientes a dos ejemplares, por 
el solo y único concepto de comisiones, porcentuales o fijas 
percibidas durante 'el año natural de 1960, con la previa y 
expresa exclusión de cualquier otro concepto, incluido el de 
garantía personal, afianzamiento metálico o de otra natu
raleza.

D) Timbre sobre copias de correspondencia, libros auxiliares 
de los oficialas de contabilidad y fichas, exceptuándose expre
samente todos aquellos libros que deban ser legal y reglamen
tariamente diligenciados.

E) Timbre sobre recibos (no de cuotas), documentos libe
ratorios1 y justificantes de Caja, en los que la persona obligada 
al impuesto sea cualquiera de las Entidades agrupadas, consi
derándose extensivo el convenio a los suscritos por personal 
y agentes de las Entidades agrupadas, asi como suscriptores de 
títulos, con la condición de que sean expedidos por las Enti
dades en sus propios documentos impresos.

F) Extractos, liquidaciones o demostraciones de cuentas.
G) Documentos que produzcan o notifiquen cargos o des

cargos, salvo que el abono en cuenta se haya producido por 
recepción de numerario, cheque, transferencia o giro.

H> Pubilicidad impresa, por medio de folletos, listines, fac
símiles, octavillas y sobres de correspondencia.

Comisión Mixtá: a> Por la Agrupación.—Titulares*. Don 
Arturo Gil de Sahtivañes y Baselga, don Carlos Martín de 
Vidales Pérez, don Luis Monzó Lasala y don Ismael de Diego 
Bustam&nte.

Suplentes: Don Joaquin Tardos Galobart, don Sebastián En- 
señat, Velasco. don Juan Ramón Vázquez Contreras y don Javier 
Pérez P'ontán.

b) Por la Administración —Titulares: Don Joaqüin del Pozo 
Parada, don José Gayá Blázquez, don Carlos Buil Polanco y 
don Carlos VlUanueva Lázaro.

Suplentes: Don Manuel Trujillo Jiménez, don Antonio Diez 
Martínez y don Julio Wais Tenreiro.

Fecha del acuerdo: 23 octubre 1959.
Agrupación: Sector de Industrias Lácteas del Sindicato Na

cional de Ganadería. Grupo III (quesos, nata, mantequilla, 
caseína y lactosa).

Ambito: Nacional.
Duración: 1 de enero a 31 de diciembre de 1960.
Hechos imponibles Productos envasados (quesos). (Art. 113 

del Reglamento.)
Comisión Mixta: a) Por la Agrupación.— Titulares: Don 

Buenaventura Plaja Coll, don César Rubio Rodríguez, don Faus
tino Hevla.

Suplentes: Don Cástor Rodríguez, don Domingo Massanés 
y don Buenaventura Rebés.

b) Por la Administración: Don José Ramón Lueje Sánchez, 
don JOf'é Gayá Blázquez y don Rafael Sarandeses Pérez.

Sbplentes: Don Luis Ortiz Gómez, don Juan Morlesín de 
Mendoza y don Pedio García Duran Parages.

Fecha del acuerdo: 23 octubre 1959.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1959.—P. D., A. Cejudo.

Umo: Sr. Director general de Tributos Especiales.

ORDEN de 9 de octubre de 1959 por la que se declara
la exención del impuesto de timbre a favor, de la Fun
dación «Becas Misioneras», de Pamplona

limo. Sr.: Visto y examinado el expediente.a que ha dado lu
gar el escrito que dirige a este Ministerio don Luis Arellano Di- 
hínx. Secretario de la Fundación «Becas Misioneras», domici
liada en Pamplona, en solicitud de que se le reconozca a la cl-

/  ■ tada Fundación la exención del impuesto del Timbre, en aten
ción a los fines que cumple, y teniendo en cuenta que conforme 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 21 de julio de 1955, 
dicha Fundación fué definitivamente clasificada como benéfico- 
docente, y que según lo preceptuado en el número cuarto del 
artículo 172 del vigente Reglamento de Timbre, las entidades 
que se dediquen exclusivamente a la Beneficencia se hallan exen
tas del impuesto, previa declaración de la exención por el Mi
nisterio de Hacienda,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta.de la'Di
rección General de Tributos Especiales, se ha servado disponer: 

Primero.—Se declara cojnprendída en el número cuarto del 
articulo 89 de fo vigente Ley de Timbre, e igualmente en el 
mismo número del artículo 172 del Reglamento para su aplica
ción, de 22 de Junio de 1956, a efectos de exención del impuesto 
del Timbre, a la Fundación «Becas Misioneras», domiciliada en 
Pamplona, en lás condiciones y previo cumplimiento, de los re
quisitos establecidos en los artículos 90 y 173 déla Ley y Re
glamento de Timbre, respectivamente. " . ’ ■ •

Segundo.—La exención que se cóncece alcanza, exclusivamen
te, al reintegro de aquellos documentos que ce produzcan ep la 
realización de sus actividades estrictamente de Beneficencia 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efeótoe;
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octuore de 1959.—P. D.. A. Cejudo. *

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencio
so del Estado por la que se concede a la Fundación 
«HospitalAsilo de La Santísima Trinidad», instituida 
en Aguilar de Campoo (Palencia), la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por d°n José Gómez Briz, 
Alcalde Presidente del Patronato del Hospital-Asilo de la San
tísima Trinidad, establecido en la Villa de Aguilar de Campóo 
(Paleifcia), solicitando para la misma exención fiel impuesto 
sobre los Bienes de las Personas jurídicas, y

Resultando que por testamento otorgado ante el Notario don 
Luis González Solórzano, en 24 de febrero de 1460, don Pedro 
Fernández de Soto instituyó la Fundación denominada «Hos
pital-Asilo de la Santísima Trinidad», en Aguilar de Campóo 
(Palencia), con la finalidad del sostenimiento y cuidado de los 
ancianos desamparados;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida* 
como de beneficencia particular por Orden ministerial de 12 
de noviembre de 1941;

Resultando,^que los bienes de.su patrimonio sobre los que 
se solicita la exención consisten en varias fincas rústicas y el 
edificio que posee el Hospital-Asilo, los cuales no se describen 
ni se justifica que estén inscritos en el Registrp de la Propie
dad a nombre de la Fundación, y un título de la Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, lámina número 7.723, resguardo 
número 1.539, de 4.000 pesetas nominales;

Considerando que según el artículo 71 de la vigente Ley del 
impuesto de Derechos reales, de 21 de marzo de 1958. corres
ponde a este Ministerio d2 Hacienda resolver los expedientes 
de exención del impuesto sobre los Bienes de las Personas Ju
rídicas;

Considerando que según el artículo 70, letra E) de la vi
gente Ley del impuesto de Derechos reales, de 21 de marzo 
de 1958, están exentos del impuesto sobre los Bienés de las . 
Personas Jurídicas el patrimonio que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de personas, se hállen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo segundo del Real decr.eto de 14 de marzo 
de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas;

Considerando que la Fundación «Hospital-Asilo de la San
tísima Trinidad» ha sido reconocida como de beneficencia par
ticular por Orden ministerial referida en el Resultando se
gundo;

Considerando que los valores están directamente adscritos 
a los fines de la Fundacipn, por ser de la propiedad directa 
de la misma, no ocurriendo lo propio con los inmuebles hasta 
que no se justifique su inscripción en el Registro de la Propie
dad a nombre de la misma, x

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exento del impuesto sobre los Bienes de las 
Personas Jurídicas el capital relacionado en el Resultando



14058 4 noviembre 1959 B. O. del E.-Núm .  264

tercero de esta resolución, en tanto en cuanto se emplee di
rectamente a cumplir el fin benéfico de la Institución, y dene
gando la exención a los inmueb¡es hasta .que se justifique su 
inscripción en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fun
dación.

Madrid, 27 de octubre de 1959.—El Director general, José 
María Zabia. Pérez.

ANUNCIO del Tribunal de Contrabando y Defraudación de 
Gerona por el que se hace pública la sanción que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de don Ramón Puig  
Viñals, sancionado en el expediente número 92 de 1959, se le no
tifica que el ilustrísimo señor Presidente del Tribunal de Con- 

' trabando y Defraudación el día 18 de septiembre dé 1959, al 
conocer el expediente más arriba numerado, acordo el.siguiente 
fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de 
mínima cuantía, prevista en el caso primero del artíoulo 11 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defraudación en relación con 
los derechos arancelarios defraudados, por, el importe de 97,44 
pesetas.

2.° Declarar résponsable de dicha infracción, en concepto 
de autor, a don Ramón Puig Viñals, domiciliado en la calle 
Mallorca, número 236, de Barcelona.

3.° Imponer como sanción ..principal de la citada infracción 
la multa de 292,35 pesetas, equivalente al triplo de los derechos 
arancelarios (}e las mercancías aprehendidas en. aplicación ddl 
apartado primero del artículo 30 de la Ley; en el c ^ o  de in
solvencia se exigirá la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de mul
ta no satisfecha, con la duración ingrima de un año, según dis
pone el apartado cuarto del artículo 22 de la Ley ,

4.° Disponer que, una vez satisfecha la penalidad impuesta, 
sean devueltas al interesado las mercancías aprehendidas.

. 5.° Declarar haber lugar a la concesión del premio a los 
aprehensores.

6.° . Absolver de toda responsabilidad a don Salvador Vives 
Casajuana y devolverle nueve cierres de bolso, doce collares y 
quince pares de pendientes.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en. esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de quince días, a contar de la fecha de la publicación de 
esta notificación.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de 
procedimiento económico-administrativo.

Gerona, 27 de octubre de 1959.—El Secretario.—Visto bueno 
el Presidente.

5.489. «

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarriles, 
 Tranvías y Transportes por Carretera por las 

que se adjudican definitivamente los servicios públicos 
regulares de transporte mecánico de viajeros, equipajes 

encargos por carretera entre las localidades que se 
citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 3 de agosto de 1959, ha resuelto lo siguiente: Adjudicar 

’ definitivamente los servicios públicos regulares de transpone 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se 
mencionan a continuación:

Servicio entre Foz a Vivero y de Foz a Vegadeo (servicio 
exclusivamente de ferias y mercados), provincias de Lugo y de 
Oviedo (expediente número 2.627), convalidando el que actual
mente se realiza, a don Ramón Fanego Palmeiro, en cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.—El itinerario entre Foz y Vivero, de 38 kilóme
tros de longitud, pasará por Burela, Cervo y Jovef y el de Foz 
a Vegá'deo, de 34 kilómetros, pasará por Espifieiro, Barreiros, 
Ribadeo y Porto; con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en las cabeceras de cada recorrido y con 
las siguientes prohibiciones: Solamente podrá conducir viajeros, 
equipajes y mercaderías de propiedad de éstos desde el punto

de origen hasta la feria o mercado que corresponde al dia que 
se practique el servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido 
hacia el lugar en que aquéllos se celebren y dejarlos a su re
greso en los puntos de procedencia, quedando, por tanto, termi
nantemente prohibido realizar tráfico intermedio en cada iti
nerario.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes:
Entre Foz y Vivero, una de ida y vuelta los jueves y do

mingos.
Entre Foz y Vegadeo. una expedición de ida y vuelta los

sábados.
Él horario de estas expediciones se filará de acuerdó con las 

conveniencias del interés público, orevia aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas inspectora, te.iendo presente que de
berán distanciarse una hora o más de los respectivos servicios 
regulares que puedan circular por los itinerarios que se- con
cursen. salvo excepciones que dicha Jefatura podrá autorizar.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión dos autómnibus 
con capacidad cada uno para 20 viajeros con clasificación única.

/  Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos v paauetería: 0.0525 peseta* 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se Dercibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al f e 

rrocarril, como afluente grupo b).

Servicio entre Madridejos y Arenas de San Juan, pro^nclas 
de Ciudad Real y Toledo (expediente número 3.347), a Autóm
nibus Interurbanos.. S. A., como prolongación del de Madridejos- 
Madrid, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Madridejos y Arenas de San 
Juan, de 29 kilómetros de longitud..pasará por Puerto Lápiche, 
con parada obligatoria para tagorar v dejar viajeros y encargo* 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, sin excepción, 
las siguientes: ' #

Una expedición entre Madridejos* y Arenas de San Juan y 
otra expedición entre Arenas de San Juan y Madridejos

Vehículos.—Quedará afecto a la concesión un ómnibus con 
capacidad para 33 viajeros sentados, con clasificación única. 

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas de la concesión V-1.035:m TO-25. N 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario .el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el ranon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe 
rrocarril, como coincidente grupo b>

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia del seis veinte (6,20) por ciento (100).

Servicio entre Cenicientos y Sotillo de la Adrada, provincias 
de Madrid y Avila (expediente número 4.144), a Empresa El 
Gato, S. L.. tramo que queda reducido en servicio entre Ceni
cientos y Pedro Bernardo, cómo prolongación del que es conce
sionaria dicha Empresa entre Madrid y Cenicientos (V-lj209:TO- 
M-28), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, 
lqs siguientes: '

Itinerario.—El Itinerario entre Cenicientos y Sotillo de la 
Adrada, de 12 kilómetros de longitud, se realizará en expedición 
directa, sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en los puptos mencio
nados anteriormente y con la prohibición de toma/r y dejar via
jeros directos* de Madrid a Sotillo de la Adrada y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, excepto los fes
tivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Sotillo de la Adrada y Cenicientas y 
otra expedición entre Cenicientos y Sotillo de la Adrada.

El horario de estas expediciones se fijará de aquerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas. *

Vehículos.—rQuedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos de la concesión V-1.209:AV-M-28.
•Tarifas.—Regirán la¿ mismas tgrifás-base de la concesión 

V-1.209:TO-M-28.
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Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im- 
poite del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación. Este- servicio se clasifica, con respecto ai fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado (línea de Madrid a Almorox) un 
canon de coincidencia del cuatro cincuenta y dos (4,52) por 
ciento (100). considerando en conjunto con toda la concesión.

Servicio entre Caldas de Malavella v Figuerás, con hijuelas 
de Llagostera a Tossá de Mar, de Santa Cristina de Aro a 
Playa de Aro, de cruce Torre Valentina a Torre Valentina, de 
cruce Calonge a La Bisbal. de Pakifiugell por Calella y Lla- 
franch a cruce Calella, de Palafrugell a Tamaríu. de Palafru- 
gell a Gerona, de Regencos á Bagur. de empalme Vulpellach 
a Vulpellach, de Canapost a Parlaba, del kilómetro 19 a Sierra 
de Daro. de Belleaire a cruce Albóns, de Vilademat a La Pera 
(estación), de Parlaba a cruce Gorsa, de Vilademat a Torroellá 
de Fluviá, de Vila Colum a San Pedro Pescador, de 264.7 kiló- 
tros de longitud, comprendidos en la provincia de Gerona (ex
pediente número 4.210/1.457), convalidando el que actualmente 
se realiza, a Ribot Font y Artigas, S A. (SARFA). en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Caldas do Malavella y Figué- 
ras, de 98.4 kilómetros de longitud, casará por Llagostera. Font 
Plcant, Santa Cristina de Aro. San Felíu de Guixols, S ’Agaró, 
Playa de Aro. cruce Torre Valentina, cruce Calonge, San Anto
nio tío Calonge, Palamós. San Juan de Palamós, ValLLlobrega, 
Montrás. Palafrugell. Regencós. País empalme a Vulpellach. 
Molino de País, kilómetro 19. Torroellá de Montgrí, Ulla, cruce 
Verges, Belleaire, La Escala, Vilademat. Abresec, Torroellá de 
Fluviá, Vilacolum y La Lomba.

El de lá hijuela entre Llagostera y Tossá de Mar, de 19.4 ki
lómetros de longitud, se hará en expedición directa.

El de la hijuela entre Santa Cristina de Aro y Playa de Aro, 
de 5.9 kilómetros de longitud, pasará por Castillo de Aro.

El de la hijuela entfe cruce de Torre Valentina y Torre Va
lentina, de dos kilómetros de longitud se hará en expedición 
directa.

El de la hijuela entre cruce Calonge y La Bisbal, de 18.8 ki
lómetros de longitud, pasará por Calonge.

El de la hijuela entre Palafrugell y cruce Calella de seis 
kilómetros de longitud, pasará por Calella y Llafranch.

El de la hijuela entre Palafrugell v Tamaríu. de 7.1 kiló
metros de longitud. *e hará en expedición directa.

El de la hijuela entre Palafrugell*y Gerona, de 40,2 kilóme
tros de longitud, pasará por Lofriu. Torrent, San Clemente Vul
pellach, La Bisbal, Corsá, Cassá de Pelrás, estación La Pera, 
cruce La Pera, Flassá, San Juan de Mollet, Bordils, Celrá, 
Campdurá y Puente Mayor.'

El de la hijuela entre Regencos y Bagur, de 3,7 kilómetros 
de longitud, se hará en expedición directa.

El de la hijuela entre empalme a Vulpellach y Vulpellach, 
do 9.5 kilómetros de longitud, pasará por empalme San Felíu de 
Boada, Palausator, Peratallada y Canapost.

El de la hijuela entre Canapost v Parlaba, de 9,3 kilómetros 
de longitud, pasará por Ullastrell v Serra de Daró.

El de la hijuela entre kilómetro 19 y Serra de Daró. de 4,5 
kilómetros de longitud, pasará por Gualta.

El de la hijuela entre Belleaire y cruce Albóns, de 4,5 kiló
metros de longitud, pasará por Albóns

El de la hijuela entre Vilademat y La Pera (estación), de 
16.G kilómetros de longitud, pasará por cruce Albóns, Tort La 
Tallada, Verges. Ultramort. Parlabá y Rupia.

El de la hijuela entre Parlabá y cruce Corsá, de 4,7 kilóme
tros de longitud, pasará por Casavells.

El de la hijuela entre Vilademat y Torroellá de Fluviá, de 
9.9 kilómetros de longitud, pasará por Armentera y San Pedro 
Pescador.

El de la hijuela entre Vilamacólum y San Pedro Pescador, de 
4,2 kilómetros de longitud, pasará por Vilamacólum, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en los 
puntos mencionados anteriormente y sin ninguna prohibición.

Expediciones.—Itinerario número 1: San Felíu de Guixols a Gerona. >
Entre San Felíu de G uíxoIb y Gerona, de 62,1 kilómetros de 

longitud:
Una expedición diaria de ida y vuelta durante todo el año.
Una expedición diaria de ida v vuelta desde el 1 de Julio 

al 10 de septiembre. ,
Entre Palafrugell y Gerona, de 40,2 kilómetros de longitud:
Tres expediciones diarias de ida y vuelta.

Dos expediciones de ida. y vuelta todos los sábados.
Una expedición diaria de ida y vuelta desde el 1 de junio •

al 30 de septiembre.
Una expedición diaria de ida, es decir, de Palafrugell a G e

rona, desde el 1 de octubre al 31 de mayo.
Uña expedición diaria de vuelta, es decir, de Gerona a Par

lafrugell, desde e) 1 de junio al 30 de septiembre.
Entre Palafrugell y Flassá, de 21,7 kilómetros de longitud: 

gitud:
Tres expediciones de ida y vuelta tocos ios viernes.
Entre La Bisbal y Flassá, de 12 kilómetros de longitud:
Una expedición de ida y vuelta rodos los viernes.
Dos expediciones diarias de ida. es decir, de La Bisbal a 

Flassá, desde el 1 de octubre al 31 de mayo.
; Una expedición diaria de ida, es decir, de La Bisbal a Flas

sá, desde el 1 de junio al 30 de septiembre.
Dos expediciones diarias de vuelta, es decir, de Flassá a La 

Bisbal, durante todo el año.
Entre La Bisoal y Gerona, de 28,1 kilómetros de longitud:
Una expedición diaria de ida, es deck, desde La Bisbal a G e

rona, durante todo el año.
Una expedición diaria de vuelta, es decir, de Gerona a La 

Bisbal, desde el 1 de octubre al 31 de mayo.
Entre Palaírugell y Flassá, de 21.7 kilómetros de longitud: 
Una expedición diaria de ida, es decir, de Palafrugell a Flas

sá, desde el 1 de junio al 30 de septiembre.
Itinerario número 2: Palafrugell a Caldas de Malavella (44.7 

kilómetros de longitud):
9 Cuatro expediciones diairas de ida y vuelta entre Palafrugell 
y Caldas de Malavella (44,7 kilómetros de longitud).

Itinerario número 3: Palafrugell a higueras.
Entré Palafrugell y Figueras, de 53.7 kilómetros de longitud: 
Dos expediieones diarias de ida v vuelta, una por San Pedro 

Pescador y la otra por Abresec,
Entre Palafrugell y La Escala, de 29 kilómetros de longitud: 
Una expedición de ida y vuelta todos los domingos.
Entre Palafrugell y Torroellá de Montgrí, de 15,6 kilómetros 

de longitud:
Una expedición de ida y vuelta todos ios lunes.
Entre Torroellá de Montgrí y San Pedro Pescador:
Una expedición de ida y vuelta todos los lunes.
Entre La Escala y Figueras, de 24,7 kilómetros de longitud: 
Dos expediciones de ida y vuelta todos los jueves, una de 

ellas por San Pedro Pescador y la otra por Abresec.
Itinerario número 4: La Escala a Flassá por Vilademat (26,5 

kilómetros de longitud):
Dos expediciones diarias de ida y vuelta entre La Escala y 

Flassá por Vilademat.
Itinerario número 5: Bagur a Gerona (49,5 kilómetros dé 

longitud):
Una expedición diaria de ida y vuelta entre Bagur y Gerona.

Itinerario número 6: Palafrugell y Bagur por Regencos (7,6 
kilómetros de longitud):

Cuatro expediciones diarias de ida y vuelta entre Palafru
gell y Bagur.

Itinerario número 7: La Escala a Flassá y Gerona por To
rroellá de Montgrí.

Entre La Escala y Gerona, de 45,7 kilómetros de longitud: 
Una expedición de ida y vuelta los martes y sábados desde 

el 11 de septiembre al 9 de Julio.
Una expedición diaria de ida y vueltá de^de el 10 de julio 

al 10 de septiembre.
Enrte La Escala y Flassá, de 29,6 kilómetros de longitud:
Una expedición diaria de ida y vuelta desde el 10 de julio, 

al 10 de septiembre.
Itinerario número 8: Calonge al cruce y Torre Valentina 
Entre Calonge y el cruce, de 2,6 kilómetros de longitud:
Siete expediciones de ida y vuelta diarias 
Una expedición de ida y vuelta diaria, excepto domingos, 

desde el 15 de julio al 8 de septiembre.
Entre cruce y Torre Valentina, ae 2 8 kilómetros de longitud: 
Dos expediciones de ida y vuelta diariamente, excepto do

mingos, desde el 15 de julio al 8 de septiembre.
Itinerario número 9: Tossá de Mar a Llagostera, 20,2 kilóme

tros de longitud: .
Una expedición los jueves y sábados de ida y vuelta entre 

Tossá de. Mar y Llagostera del 11 de septiembre al 9 de Julio.
Una expedición diaria de ida y vuelta entre Tossá de Mar 

y1 Llagostera desde el 10 de julio al 10 de septiembre.
Itinerario número 10: San Pedro Pescador a Gerona, de 43,7 

kilómetros de longitud: A
Una expedición los martes y sábados de idar y vuelta entre 

San Pedro Pescador y Gerona.
Itinerario número 11: Palafrugell a Calella de Llafranch*
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Entre Palafrugell y Calel^ de Llafranch, de cinco Rilóme 
tros de longitud: ’

Durante los días comprendidos entre el 1 de octubre y el 
31 de mayo, dos expediciones diarias de ida y vuelta.

Durante los días comprendidos entre el 1 de junio al 15 de 
julio, tres expediciones diarias de )da y vuelta, días laborables. 

Cuatro expediciones de ida y vuelta los domingos y festivos. 
Duraste los días comprendidos entre el 16 de julio al 9 de 

septiembre, nueve expediciones diarias de ida y vuelta
Durante, los días comprendidos entre el 10 y el 30 de sep

tiembre, tres expediciones de ida y vuelta diarias.
Itinerario número 12: Palafrugell a Figueras por La Eisbal 

y Verges (56.4 kilómetros de longitud):
Una expedición de ida y vuelta los jueves, por ser día de 

mercado en Figueras.
Itinerario número 13: San Pedro Pescador a Figueras. 
Entre San Pedro'Pescador y Figueras por Vilamacolum, de 

15,9 kilómetros de longitud:
Una expedición los jueves de ida, es decir, de San Pedro 

Pescador a Figueras.
Entre San Pedro Pescador y Figueras por Torroellá de Flu- 

viá, de 16,7 kilómetros de longitud:
Una expedición los jueves de ida y vuelta.
Una expedición los jueves de vuelta, es decir, de Figueras a

San Pedro Pescador.
Entre Vilamacolum y Figueras, de 13,3 kilómetros de lon

gitud:
Una expedición los jueves de ida y vuelta. #
Itinerario número 14: San Felíu de Guixols a La Bisbal por

Calonge.
Entre San Felíu de Guixols y La Bisbal, de 28,8 kilómetros 

de longitud:
Una expedición los viernes de'ida y vuelta.
Entre Calonge y La Bisbal, de 16.2 kilómetros de longitud: 
Una expedición los viernes de ida y vuelta.
Itinerario número 15: La Escala a Gerona por Bellcaire y 

Albóns, de 44,9 kilómetros de longitud:
Una expedición de ida y vuelta entre La Escala y Gerona 

los sábados.
Itinerario núniero 16: Palafrugell a Tamaríu, de 7,1 kilóme

tros de longitud:
Del 16 de julio al 10 de septiembre, cinco expediciones dia

rias de ida y vuelta.
Del 1 de junio al 15 de julio, tres expediciones de ida y vuel

ta los domingos, lunes y festivos.
Itinerario número 17: Palafrugell a La Bisbal por Regencos 

y País.
Entre Palafrugell y La Bisbal, de 20 6 kilómetros de longitud: 
Una expedición los viernes de ida y vuelta.
Entre Peratallada y La Bisbal, de 5,8 kilómetros de longitud: 
Dos expediciones los viernes de ida y vuelta.
Itinerario número 18: San Pedro Pescador a La Bisbal, de 

27,6 kilómetros de longitud:
Uüa expedición los viernes de ida y vuelta entre San Pedro 

Pescador y La Bisbal.
Itinerario número 19r La Escala a La Bisbal, de 26,5 kilóme

tros de longitud:
Una expedición los viernes de ida y vuelta # entre La Escala 

y La Bisbal.
Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión 27 autobuses, 

con capacidad: uno, para 18 viajeros; uno, para 21; tres, para 
22; uno, para 23; dos, para 26; seis, para 27; tres, para 29; 
tres, para 30; dos, para 31; uno, para 35, y cuatro, para 37 via
jeros, todos con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicio

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
«Clase única: 6,48 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,072 pesetas por

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de' viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio xse clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la RENFE y Ex
plotación de Ferrocarriles por el Estado (línea de Flassá a Pa- 
lamós y  Gerona a Bañólas, con ramal a Flassá) y Compañía

\ de los Ferrocarriles de San Felíu de Guixols a Gerona un canon 
• de coincidencia del siete sesenta y ocho (7.68) por ciento (100). 
j Madrid, 24 de octubre de 1959.—El Director general, por de

legación, Julio González.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 7 de octubre de 1959 por la que se desestima 
la petición de autorización de grado superior del Co
legio femenino «Corazón de María», de Mataró (Barce
lona).

limo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado 
superior del Colegio de Enseñanza Media femenino «Corazón 
de María», establecido en Mataró (Barcelona), rambla del 
Generalísimo, 19;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media informa 
con fecha 7 de octubre 1958 > el Rectorado de la Universidad 
de Barcelona en 20 del mismo mes informa favorablemente de 
acuerdo con la Inspección;

Resultando que la Comisión Permanente del Consjjo Nacio
nal de Educación, en dictamen de 23 de julio pasado, mani
fiesta que «... las deficiencias señaladas por la Inspección impi
den proponer que sea clasificado en la categoría cíe autorizado 
superior que solicita»;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han cumplido cuantos requisitos señala el Decreto de 21 de 
julio de 1955;

Considerando que el Colegio de referencia no reúne las con
diciones exigidas para ser incluido en la categoría que solicita;

Considerando lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953 
y los artículos 13 y 14 del Reglamento de Centros no Oficiales 
de Enseñanza Media, aprobado por el Decreto antes citado,

Este Ministerio ha acordado desestimar la petición de auto
rización de Grado superior del Colegio femenino «Corazón de 
María», de Mataró (Barcelona).

Lo digo a V. I. para su conocimiento r efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza ^Media.

ORDEN de 24 de octubre de 1959 por la que se eleva a 
definitiva la adjudicación provisional de la subasta de 
las obras de adaptación y reforma del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Túy (Pontevedra).

limo. Sr.: Transcurrido el plazo a que hace referencia la 
Orden ministerial de 19 de septiembre próximo pasado, por 
la que se adjudicó provisionalmente la subasta de las obras 
de adaptación y reforma del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Túy (Pontevedra), sin que se haya producido 
reclamación alguna contra el acuerdo,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva dicha adju
dicación en los términos previstos en la Orden ministerial 
referida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 24 de octubre de 1959 por la que se eleva a de
finitiva la adjudicación provisional de la subasta de las 
obras de construcción del edificio del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Marín (Pontevedra).

limo. Sr.: Transcurrido el plazo a que hace referencia la 
Orden ,ministerial de 21 de septiembre próximo pasado, por 
la que se adjudicó provisionalmente la subasta de las obras 
de construcción del edificio del Centro de Enseñanza Media y
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Profesional de Marin (Pontevedra), sin que se haya producido 
reclamación alguna contra el acuerdo»

Sstc Mlnlittrio ha resuelto elevar a definitiva dicha adju
dicación en loa términos previstos en la Orden ministerial
referida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 26 de octubre de 1959 por la que se eleva a de
finitiva la adjudicación de las obras del campo de prác
ticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Ciudadela (Baleares).

limo. Sr.: No habiéndose presentado ninguna reclamación con
tra la adjudicación provisional de las obras del camüo de 
prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Ciudadela (Baleares), efectuada por la Orden minis
terial de fecha 15 de septiembre de 1959, publicada en e] «Bo
letín Oficial del Estado» del 10 del actual, y transcurrido el 
plazo de quince días que para tal efecto señala dicha Orden, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la mencio
nada adjudicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de octubre de 1959.

RUEIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 26 de octubre de 1959 por la que se eleva a de
finitiva la adjudicación de las obras del campo de prác
ticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Villanueva de la Serena (Badajoz).

limo. Sr.: No habiéndose presentado ninguna reclamación 
centra la adjudicación provisional de lats obras del campo de 
practicas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Villanueva de la Serena (Badajoz), efectuada por 
la Orden ministerial de fecha 12 de septiembre de 1959, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 10 del 
actual, y transcurrido el plazo de quince días que para tal 
efecto señala dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la mencio
nada adjudicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Si. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueban obras de refor
ma de la capilla del edificio de la Real Fábrica de 
Tabacos, primera fase, construcción de nave lateral 
de la Universidad de Sevilla

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto de reforma de la 
capilla del edificio de la Real Fábrica de Tabacos, primera 
fase, construcción de* nave lateral, formulado por los Arqui
tectos don Antonio Delgado Roíg. don Alberto Balbontín de 
Orta y don Alfonso Toro Buiza, de la nueva Universidad de 
Sevilla;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 25 del

Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha informado el re
ferido proyecto, estimando que es correcto, en su aspecto téc
nico y administrativo, pero que por el carácter histórico y ar
tístico del edificio de la Real FAbrioa debe ser sometido al in 
forme de la Real Academia de San Femando;

Reultando que este Cuerpo consultiva ha" informado asimis
mo dicho trabajo, y según dictamen que a este expediente se 
une hace algunos reparos en cuanto se refiere a la supresión de 
ojos de buey que se dibujan en los entrepaños^ de la fachada, 
así como en condiciones que han de plantearse cuaüdo se des
arrolle la segunda parte del proyecto, estimando que nada pue
de objetarse al proyecto de ampliación y reforma a que se 
reduce la primera fase de las mismas, que son las que com
prende el proyecto que nos ocupa;

Resultando que en informes posteriores, tanto de la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles como de la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, han estudiado nuevamente los 
planos del proyecto y se han trasladado al Rectorado las obser
vaciones que ambos Organismos consultivos han formulado, 
y a cuyos reparos, en informe que también se úne a este expe
diente, ti excelentísimo señor Rector de la Universidad de Sevilla 
hace constar que los repetidos reparos corresponden a la se
gunda fáse de las obras, que están en grado de anteproyecto, 
sin estudio definitivo por tanto y sin presupuestar, y que habrán 
de ser tenidos muy en cuenta al redactar el proyecto de la refe
rida segunda fase; ;

El resumen del presupuesto que nos ocupa se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 816.943.15 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial. 122.541,46 pesetas; pluses, 
46.488,55 pesetas; importe de contrata, 985.973,16 pesetas; hono
rarios de Arquitecto por proyecto y dirección, según tarifa pri
mera, grupo quinto, 5 por 100, descontado el 12 por 100 que 
determina el Decreto de 7 dé junio de 1933 y el 50 por 100 que 
señala el de 16 de octubre de 1942, 17.972.75 pesetas; 30 por 100 
de la cantidad anterior, 5.391,82 pesetas; total. 1.009.337 73 pe
setas;

Considerando que las obras son necesarias y urgentes y que 
por su cuantía pueden realizarse por el sistema de subasta;

Considerando que en 20 y 27 de julio último la Intervención 
General de la A.dministración del Estado ha fiscalizado v to
mado razón, respectivamente, del gasto propuesto,

Esja Dirección General ha dispuesto lo siguiente, en cum
plimiento del acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de agosto 
de 1959:

Primero. La aprobación del proyecto de reforma de la ca
pilla del edificio de la Real Fábrica de Tabacos, primera fase 
por un importe total de 1.009.337,73 pesetas, y que las obras se 
realicen por el sistema de subasta.

Segundo. Que dicha suma se satisfaga con cargo al capí
tulo sexto, artículo primero, grupo primero, concepto primero/ ' 
primero, apartado b), del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. *
Madrid, 21 de septiembre de 1959. — El Director general, 

T. Fernández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Sevilla

ORDEN de 30 de septiembre de 1959 por la que se dis
pone la ejecución de los acuerdos adoptados en Conse
jo de Ministros en relación con los recursos de agra
vios interpuestos por los Inspectores de Enseñanza Pri
maria don Cosme Virgilio Pérez Hernández y don 
José Plata Gutiérrez

limo. Sr.: En ejecución de los acuerdos del Consejo de Mi
nistros de 23 de agosto de 1957, 10 de enero de 1958 y 21 de 
febrero del mismo año,, estima:orios de los recursos de agravios 
promovidos por los Inspectores de. Enseñanza í*rimaria don 
Cosme Virgilio Pérez Hernández y don José Plata Gutiérrez 
contra Ordenes ministeriales ce 15 y 16 de julio de 1954, que 
adjudicaron vacante en la plantilla provincial de Madrid a los 
también Inspectores don Leónides Gonzalo y don Víctor de la 
Serna Espina,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar Inspectores de Enseñanza Primaria de 

Madrid a don Cosme Virgilio Pérez Hernández, actualmente 
con destino en la plantilla de Barcelona, y a don José Plata 
Gutiérrez, destinado en la de Avila, debiendo considerarse la 
designación de estos Inspectores en la plantilla de Madrid como
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plazas a extinguir, ya que amortizadas en la Inspección de 
Enseñanza Primaria de dicha provincia, por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1958, las que en esta fecha no estaban cubier
tas no existen en la actualidad vacantes en la misma.

Segundo. Que, en consecuencia,- y a fin de dar efectividad 
práctica a dichos nombramientos, se entiendan segiegadas una 
vacante de las existentes en ia provincia de Orense y otra en 
la de Lugo, acumulándose ambas provisionalmente a la de 
Madrid hast^ tanto se produzcan en ésta las que ahora se 
adjudican a los señores Pérez Hernández y Plata Gutiérrez. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A

ANUNCIOS del Servicio de Concentración Parcelaria por 
los que se hacen publicas las adjudicaciones de las obras 
que se citan.

Como resultado de la subasta anunciada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 239, de 6 de octubre de 1959, para las 
obras de «Encauzamiento del Arroyo Cubillos (2.° trozo), en 
Villahoz (Burgos)», cuyo presupuesto de contrata asciende a 
seiscientas ochenta y cuatro mil ciento noventa y nueve pese
tas con ochenta y ocho céntimos (684.199,88 pesetas), con esta 
fecha-1  ̂ Dirección General del Servicio de Concentración Par
celaria ha resuelto adjudicar dicha, obra a don Julio González 
Barros Vilouta en la cantidad de quinientas ochenta y ocho 
mil cuatrocientas once pesetas con noventa céntimos (588.411.90 
pesetas), con una baja que representa el 14.0 por 100 ael pre
supuesto antes indicado.

Madrid, 27 de octubre de 1959.—El Director. Ramón Beneyto.
3.830.

• • •

Como resultado de la subasta anunciada en el «Boletin Ofi
cial del Estado» número 236, de 2 de octubre de 1959, para las 
obras de «Transformación en regadio de la margen derecha del 
rio Arlanza y caminos'de la zona regable en Villahoz (Burgos)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a ochocientas sesenta y 
nueve mil ochenta pesetas con cuarenta céntimos (869.080.40 
pesetas), con esta fecha la Dirección del Servicio de Concentra
ción Parcelaria ha resuelto adjuaicar dicha obra a don José 
Antonio Fontáñ López en la cantidad de setecientas cuarenta 
y ocho mil ochocientas ochenta y seis pesetas con cincuenta 
y ocho céntimos (748.886,58 pesetas;, con una baja que represen
ta  el 13,8300 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 27 de octubre de 1959.—El Director. Ramón Beneyto.
3.831.

*  - «  *

Como resultado de la subasta anunciada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 236, de 2 de octubre de 1959, para las 
obras de «Transformación en regadío de la vega del río Aran- 
dilla v ^aminos de la zona regable en Quintanarraya (Burgos)», 
cuyo presupuesto de contrata ascienae a un millón novecientas 
sesenta y nueve mil trescientas cincuenta y seis pesetas con vein
tiocho céntimos (1.969.356,28 pesetas», con esta fecha la Direc
ción del Servicio de Concentración Parcelaria ha resuelto adju
dicar dicha obra a don Francisco Martínez Lao en la cantidad 
de un millón setecientas diecinueve mil trescientas cincuenta y 
cinco pesetas (1.719.355 pesetas), con una baja que representa 
el 12,6945 por '100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 27 de octubre de 1959.—El Director Ramón Beneyto.
3.832.

•  *  *

, Como resultado de la subasta anunciada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 236, de 2 de octubre de 1959, para las 
obras de «Transformación en regadío de la vega del río Arlan
za y caminos de la zona regable en Tordomar (Burgos)», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a dos millones setecientas no
venta y seis mil doscientas nueve pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos (2.796.209,59 pesetas), con esta fecha la Dirección del 
Servicio de Concentración Parcelaria ha resuelto adjudicar di

cha obra a «Construcciones Martín Pozuelo, 8 A.», en la canti
dad de dos millones quinientas cuarenta mil pesetas (2.540.000 
pesetas), con una baja que representa el 9,1627 por 100 del pre
supuesto antes indicado.

Madrid. 27 de octubre de 1959.—El Director, Ramón Beneyto.
3.833.

O R D E N  de 23 de octubre de 1959 por la que se aprueba  
la clasif icación do las vías pecuarias del térm ino m u n i cipal 

de Cartagena, provincia de Murcia. 

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación de 
las vías, pecuarias del término municipal de Cartagena, provin
cia de Murcia; y

Resultando qu'- ante petición de la Jeíatura de Puertos de la 
provincia de Murcia, solicitando el deslinde de la Vereda del 
Mar Menor, y a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, se dis
puso por la Dirección General de Ganadería que se procediera 
al estudio y redacción del proyecto de clasificación de las del 
término municipal de Cartagena (Murcia), designando para la 
práctica de los trabajos al Perito Agríccla del Estado don Euge
nio Fernández Cabezón- quién realizó ju trabajo con base en 
la plenimetría facilitada por el Instítutu Geográfico anteceden- 

¡ tec obrantes en el Servicio de Vías Pecuarias y demás documen
tos promovidos para este expediente;

Resultando que el proyecto de clasTicación fué remitido al 
Ayuntamiento, para su exposición, y a ia Jefatura de Obras Pú- 

i blicas. para informe, siendo devuelto por aquel organismo con 
| los informes pertinentes y sin redamación alguna, y oponién- 
| dose la Jefatura de Obras Públicas por considerar que las vías 

pecuarias no pueden coincidir con carreteras;
Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica;
Re:-alian 3o que fué informado por el Ingeniero Inspector del 

Servicio de Vías Pecuarias;
Vistos los artículos 5.'1 al 12 y 22 del Reglamento de Vías Pe- 

cuarias. aprobado por Decreto de 23 d- diciembre de 1944; el 
Reglamento de Procedimiento Administrativo del Ministerio de 
Agricultura, de 14 de junio de 1935. y la disposic.ón transitoria 
de la Ley de Procedimiento Ariministi'ativo. de 17 de julio de 
1958;

Considerando que no es posible tomar en consideración las 
razones expuestas por la Jefatura de Ornas Públicas, en las que 
manifiesta su disconformidad por el hecho de que vayan unidas 
carreteras y viás pecuarias, puesto, que. en primer lugar, estas 
últimas tienen mayor antigüedad que ias carreteras y en se
gundo termino, la situación presente, sin duda poco recomenda
ble para el tránsito ganadero y el rodado, obedece a que en el 
momento de la construcción de las carreteras no se tuvieron en 
cuenta las prescripciones contenidas en el artículo 22 del Re
glamento de Vías Pecuarias, y especialmente su párrafo tercero; 
estableciéndose en el párrafo cu uno de dicho artículo que por 
las carreteras construidas sobre vías pecuarias podrán transitar 
libremente los ganados, excepto . uañao se agreguen los terrenos 
necesarios, circunstancia que no se ha producido en este caso;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajustán
dose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Reglamento 
de Vias Pecuarias, sin que se haya presentado reclamación algu
na durante el periodo de exposición púb.íca, y siendo favorables 
a su aprobación les informes emitidos por las autoridades loca
les e Ingeniero Agrónomo. Inspector del Servicio de Vías Pecua
rias;

Considerando que es favorable a su aprobación el informe de 
la Asesoría Jurídica-del DeparLahiento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos ios requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar ¿a clasificación de las vías pecuarias existentes 

en el término municipal de Cartagena, provincia de Murcia por 
la que se consideran

Vías pecuarias excesivas

Colada de Quitapellejos o de la Concepción.
Colada de la Cuesta del Cedacero.
Colada del Puerto del Saladillo.
Colada del Mar Menor. ,

Las cuatro vías pecuarias anteriormente citadas, tienen una 
anchura de treinta y tres metros cuarenta y tres centímetros 
(33,43 metros), quedando reducidas en las zonas de secano a die^ 
ciséis metros setenta y un centímetros (16,71 metros), y siendo 
enajenable el resto, o sea dieciséis metros con setenta y dos cen
tímetros (16,72 metros). En las zonas de regadío se reduce su
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anchura a seis metros (6 metros), siendo enajenable el resto, 
es decir, veintisiete metros cuarenta y tres centímetros <27,43 
m etros).

Colada de Algameca.
Colada del Cabezo de los Moros.
C olaca  del Cabezo Beasa.
Colada de Perín.
Colada del Puerto del Judio.
Colada del Cabezo Rajado.

» Colada de Fontes.
Colada de la Ram bla de Trujillo.
Colada de Cantarranas.
Colada de la Fuente Jordaora.
Colada ce la Carrasquilla.
Colada de Cuesta Blanca.
Colada de Fuente Alamo.
Colada de Torre Pacheco.

Las catorce coladas que se citan tienen una anchura de die
ciseis metros setenta y un centím etros (16,71 m etros), continuan
do en la.> zonas de secano con la misma anchura, y reducién
dose en las de regadío a seis metros (6 metros), siendo enajena
ba el íesto, es decir, diez metros con setenta y un centim etrcs 
00.71 metros).

2:> Las vías pecuaria.^ que cruzan núcleos de población ten
drán. a su puso por los mismos, la anchura de ias calles que atra
viesen.

3." La longitud, cUrócción. descripción y demás característi
cas de estas vías pecuarias, son las que se especifican y detallan 
en el proyecto .de clasificación.

4.° Si en el termino municipal existiesen otras vías pecua
rias ademas de la. clasificadas, aquéllas no perderán su carácter 
de taies, y podran ser objeto de ulterior clasificación.

5 .' En el caso de que desarrollo de planes de urbanismo o 
necesidades áe ensanche^ de la población afecten en cualquier 
medida a las vías pecuarias que se clasifican, antes de su puesta 
en práctica deberá darse cuenta a la D irección General de Ga
nadería. con la suficiente antelación para que resuelva lo pro
cedente.
- Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 

am ojonam iento de las vías pecuarias a que la misma se contrae, 
sin que el sobrante de las declaradas excesivas, objeto de pos
terior enajenación, pueda ser ocupado ba jo ningún pretexto, 
hasta tanto no tenga lugar su adjudicación en la form a regla
mentaria.

I,o que com unico a V. I. para su conocim iento y oportunos
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1959.— P. D., Santiago Pardo Ca-

nalis.

lim o. Sr. D irector general de G anadería

ORDEN de 23 de octubre de 1959 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existen tes en el 
térm ino municipal de Villalba de los Barros, provincia 
de Badajoz.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado para la. clasificación 
de la vías pecuarias existentes en el térm ino municipal de Vi
llalba de los Barros, provincia de Badajoz; y

Resultando que dispuesta por la Dirección General de G ana
dería la práctica de los trabajos de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en .e l término municipal de referencia, se 
procedió por el Perito Agrícola del Estado a ella afecto, don 
Enrique Gallego Fresno, al reconocim iento e Inspección de las
mismas, así com o a redactar el oportuno provena de clasifi
cación, basándose en antecedentes sobre deslindes realizados 
en 1909, trabajos de clasificación en términos municipales limí
trofes y planimetría del Instituto G eográfico y Catastral, ha
biendo sido oída la opinión de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación  así redactado fué 
rem itido al Ayuntam iento de Villalba de los Barros, para su 
exposición pública, durante la cual no se suscitó protesta o 
reclam ación, alguna, siendo más tarde devuelto en unión de 
los favorables inform es de la Corporación M unicipal y Herm an
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, posición que tapibién 
com parte la Jefatura de Obras Públicas de la provincia;*

Resultando que por el señor Ingeniero inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias se propuso fuera aprobada la clasificación 
seg\ n la redacta el Perito Agrícola com isionado para ello;

I ;sultando que se rem itió el* expeaiente a  inform e de la Ase
soría Jurídica.

i Vistos los artículos 3.° y 5.° al 12 del Reglam ento de Vías 
Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con los pertinentes de 1? Ley de P) ocedirfiiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada según 
previenen las disposiciones vigentes, con el debido estudio de 
las necesidades que ha de atender, sin protestas durante su 
exposición pública, y siendo favorables cuantos inform es se 
emitieron acerca de ella;

Considerando que la' Asesoría Jurídicá inform a en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en La tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este M inisterio ha resuelto;
Primero. Aprobar La clasificación' de las vías pecuarias del 

término -municipal de Villalba de los Barros, provincia de Ba
dajoz, por la que se consideran:

Vías pecuarias excesivas
Cañada Real de Madrid a Portugal.—Anchura uniform e en 

todo su recorrido de setenta y cinco metros con veintidós cen
tímetros (75,22 m etros), que se reducirá a vereda de veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros (20,89 metros), resultando 
por ello un sobrante enajenable de cincuenta y cuatro metros 
con treinta y tres-centím etros (54,33 metros).

Segundo. • La vía pecúaria que queda clasificada tendrá la 
dirección, longitud, descansaderos y abrevaderos, asi com o las 
demás características que se citan en el proyecto de clasifica
ción, cuyo contenido deberá tenerse presente en todo cuanto le 
afecta.

Tercero. Si en el término municipal existiesen otras vías 
pecuarias aparte de la clarificada, aquéllas no perderán su ca
rácter de tales y serán incorporadas a la presente clasificación, 
mediante las adiciones que fueran precisas.

Cuarto. En el caso de que el desarrollo de planes de urba
nismo. obras públicas o de cualquier otra clase dieran lugar a 
m odificación de las "características de la vía clasificada, se dará 
cuenta a la Dirección General de Ganadería con lü suficiente 
antelación a su comienzo, con el fin de resolver lo que proceda.

Quinto. Una vez firme la presente clasificación se proce
derá al destínele y am ojonam iento de la vía pecuaria en ella 
contenida, así com o a la parcelación de su sobrante

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1959.—P. D.f Santiago Pardo Ca-

nalís.

lim o. Sr. D irector general de Ganadería.

S E C R E T A R I A
G E N E R A L  DEL M O V I M I E N T O

ANUNCIOS de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por los que se hacen públicas las adjudicacio
nes de determinadas obras

El «Boletín Oficial del Estado» número 36- de fecha 11 de 
febrero de 1959, convocó el concurso-subasta de las obras para 
la construcción de cincuenta (50) viviendas y urbanización en 
Vivero (Lugo), cuyas obras han sido adjudicadas definitiva
mente. previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivien
da, a favor de Caminos y Edificios. S A., en la cantidad de 
cinco millones ciento diecinueve mil novecientas noventa y 
nueve pesetas con, veinteiséis céntimos (5.119.999,26 pesetas).

Madrid, 29 de septiembre de 1959.—El Jefe nacional de la 
Obra. P. D., Antonio Doz de Valenzuela.

3.575. ^
• • •

El «Boletín Oficial del Estado número 273, correspondiente 
al día 14 de noviembre de 1958, convocó el concurso-subasta 
de las obras para la construcción de un grupo de setenta y 
cinco (75) viviendas y urbanización en La Orotava (Santa 
Cruz de Tenerife), cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Vi- 
veinda, a favor de don Luis de Chávez Reverón en la cantidad - 
de cinco millones trescientas veinticuatro mil setecientas cin
cuenta y dos pesetas (5.324.752 p escas).

Madrid, 7 de octubre de 1959.*E1 Jefe nacional de la 
Obra P. D., Antonio Doz de Valenzuela.

8.574.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 9 de octubre de 1959 

por la que se anuncia convoca
toria de ingreso en la Academia 
General Militar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo quinto del Decreto de 12 de sep
tiembre de 1945 («Diario Oficial» núme
ro 218) y Ley de 13 de julio de 1950 («Dia
rio Oficial» número 158>, se anuncia a 
con/curso-oposición 310 plazas de Caba
lleros Cadetes en la Academia General 
Militar, que se distribuirán entre las dis
tintas Armas y Cuerpo de Intendencia 
y Guardia Civil en la forma siguiente:

Infantería ................................. 128
Caballería ..................    16
Artillería ....................................... 58
Ingenieros .r ................................ 44
Intendencia ...........................    34
Guardia Civil  .........................  30

Sin embargo, en el caso de que el nú
mero de aspirantes aprobados resulte me
nor que el total de plazas que se convo
can, excluidos los que gozan del beneficio 
de ingreso sin ocupar plaza, no se cubri
rán en cada Arma o Cuerpo las indicadas 
en el detalle anterior, y sí sólo las que 
resulten de repartir proporcionalmente a 
aquellas cifras el número de aspirantes 
aprobados.

El concurso-oposición se regirá
A) Por las instrucciones que se aprue

ban por esta misma Orden y se publican 
a continuación.

B) Por los programas aprobados, se
gún la Orden de 23 de julio de 1958 («Diar 
rió Oficial» número 173).

Madrid, 9 de octubre de 1959.

BARROSO

Instrucciones y programa para las con
vocatorias de ingreso en la Academia 

General Militar

P r im e r a

Disposiciones generales

Artículo 1.® El ingreso en la Academia 
General Militar será por concurso-oposi
ción entre el personal de las procedencias 
que se indican, con aptitud física y buen 
concepto moral y que reúnan las condi- 

r clones que a continuación se detallan:
a) Oficiales y Suboficiales de Comple

mento. Edad máxima, veintisiete años.
b) Suboficiales profesionales. Edad má

xima, treinta añós.
c) Clases de tropa de la Guardia Ci

vil con edad superior a las que se seña
lan en los apartados e). f) y g> de este 
mismo artículo, que aspiren a ingresar 
en el contingente para dicho Cuerpo, has
ta los treinta años.

d) Hijos o hermanos de caballeros lau
reados de San Femando, huérfanos o 
hermanos de militares de $»s tres Ejér
citos (Tierna. Mar y Aire), .profesionales, 
de complemento,. provisionales, honorífi

cos o militarizados, muertos en campaña 
o de sus resultas o asesinados en zona 
roja sin menoscabo del honor militar, 
hasta después de cumplidos los veintidós 
años, a condición de que no cumplan los 
veintitrés antes del 15 de septiembre del 
año en que se realizan los exámenes de 
ingreso.

e) Cabos primeros con uno o más años 
de efectividad en el empleo, cumplido el 
primero de ellos .el 15 de septiembre, fe
cha inicial del curso en la Academia. 
.Edad máxima, veintitrés años.

f) Clases de tropa con un año 'como 
mínimo de servicio en filas, cumplido el 
15 de septiembre, e hijos y huérfanos de 
militares profesionales de los tres Ejér
citos. Edad máxima, veintidós años.

g) Clases de tropa con menos de un 
año de servicio y paisanos. Edad máxima, 
veintiún años.

Edad mínima para presentarse a exa
men, dieciséis años.

Todas las edades se entenderán cum
plidas en el año natural en que tengan 
lugar los exámenes de la convocatoria.

Art. 2.° A) Grado.

El personal de las procedencias enume
radas, con excepción de los Oficiales de 
complemento y los Suboficiales profesio
nales, deberán acreditar hallarse en po
sesión del título de Bachiller Superior o 
el de Bachiller Universitario. Los aspi
rantes que teniendo pendiente de apro
bación el examen de Gracfo Superior de
seen tomar parte en todas las pruebas de 
la convocatoria podrán hacerlo, quedando 
obligados a presentar antes del 15 de Julio 
próximo el certificado de aprobación del 
examen de Grado Superior antes citado, 
sin cuyo requisito se considerará nulo 
cualquier resultado obtenido en las prue
bas quinta y sexta, no pudiendo, por tan
to, ingresar en la Academia ni alegar 
para sucesivas convocatorias la superación 
en la presente de las referidas pruebas 
quinta y sexta.

B) Estado civil
*

Todos los aspirantes, excepto los Sub
oficiales profesionales, habrán de ser sol
teros o viudos sin hijos. Los Suboficiales 
que sean casados quedan obligados a acre
ditar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la Orden de 27 de octubre 
de 1958 («D. O.» núm. 251), uniendo a 
los documentos que dispope el artículo 10 
los siguientes según, pfrroceda:

a) El acreditativo de la licencia espe
cial propia de su categuría. caso de ha
berla obtenido.

b) De lo contrano. el certificado del 
Jefe del Cuerpo, que acredite haber pre
sentado ante él los justificantes del cum
plimiento de los requisitos previstos con 
carácter general para su ulterior trami
tación. según dispone el artículo sexto de 
la Orden de la Presidencia del Gobieino. 
fecha 27 de octubre de 1958 («D. O.» nú
mero 251). '

Art. 3.° Eli cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 9.° y 12 *del Decre
to de 10 de febrero de 1956 («D. O.» nú

mero 49), se reservará el 25 por 100 de 
las plazas que anualmente se anuncien 
en cada una de las Armas y Cuerpos de 
Intendencia y Guardia Civil para ser cu
biertas por los Suboficiales profesionales.

Las plazas no cubiertas por estos aspi
rantes podrán serlo por los otros, en ri
guroso orden de puntuación.

Las plazas que queden vacantes de las 
no reservadas serán cubiertas por los Sub
oficiales profesionales aprobados y sobran
tes del cupo a ellos asignado, caso de que 
existan.

En ningún caso se podrá autorizar otra 
ampliación que la señalada en el artícu
lo 11 de estas Instrucciones.

S e g u n d a

De la concurrencia de aspirantes.
Docum entaciones

Art. 4.° Los aspirantes promoverán ins
tancia al General Director de la Acade
mia General Mfiitar solicitando su admi
sión al concurso. _

Art. 5.° L a s  expresadas' instancias, 
ajustadas al modelo que se acompaña, se 
admitirán en la Academia General Mili
tar desde el 1 de febrero al 15 de marzo 
del año en que se celebre la convocato
ria, bien entendido que las recibidas con 
posterioridad se considerarán nulas

Art. 6.° A las instancias, que en el ca
so de militares de cualquiera de los tres 
Ejércitos serán informadas por sus Jefes 
naturales, quienes las cursarán directa
mente a la Academia, se unirán los do
cumentos siguientes, según los respectivos 
casos:

a ) ' En todos los casos:
Dos fotografías iguales de tamaño car

net. hechas de frente y descubierto. Una 
de estas fotografías ha de ir-pegada a la 
instancia a la izquierda del lugar señala
do para la póliza; la otra irá suelta y 
llevará en el respnálo el nombre del as
pirante a que pertenece.

b) Beneficiarios de ingreso y perma
nencia o de ingreso:

Copia de la Orden de concesión de ta
les beneficios

Art. 7.° Los aspirantes satisfarán en 
concepto de derechos de examen la can
tidad de 125 peestas. las cuales harán 
efectivas en el momento de presentarse 
en la Academia para tomar parte en aqué
llos

De este pago quedarán exentos:
a) Los huérfanos de militares de los 

tres Ejércitos (Tierra Mar y Aire).
b) Los hijos de laureados de San Fer

nando.
c) Los Suboficiales profesionales.
d) Las clases de tropa procedentes de 

alistamiento o voluntar.ado; estos últi
mos con dos años, como mínimo, de ser
vicio en filas el 15 de septiembre del año 
en que tiene lugar la convocatoria.

e) L6s aspirantes cuyos padres sean 
beneficiarios de familia numerosa abona
rán la mitad de la cantidad consignada 
para derechos de examen o quedarán 
exentos de su pago, según estén clasifi
cados en primera o segunda categoría. 
Para justificar este derecho, el aspirante
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deberá presentar el título de beneficiario 
de familia numerosa expedido a favor de 
sus padres por el Ministerio de Trabajo, 
documento que será devuelto, o en su 
defecto, certificado, de la Alcaldía, acre
ditativo de la posesión del referido título.

Art. 8.° Todos los aspirantes deberán 
hacer constar en sus instancias el idioma 
(alemán, árabe, francés o inglés) de que 
deseen examinarse.

Los que aspiren a ingresar en el con
tingente de la Guardia Civil sólo podrán 
elegir entre el francés y el inglés.

Art. 9.° Los aspirantes recibirán el
oportuno aviso de la Academia, notificán
doles su admisión al concurso o las razo
nes que a ello se opongan.

Aquellos que a los quince días de ha
ber remitido su instancia no hayan reci
bido contestación de la Academia se diri
girán al Secretario de Exámenes intere
sándole noticias de ella.

Art. 10. Las aspirantes aprobados en
los exámenes de ingreso quedarán obliga
dos a presentar, antes del dia 15 de julio 
del año de la convocatoria, la documen
tación que seguidamente se expresa, sin
cuyo requisito no serán nombrados Ca
balleros Cadetes, y anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en sus instancias, que, de 
no descubrirse hasta después de haber 
ingresado, producirá la baja en la Aca
demia.

Documentación

a) Titulo de Bachillei Superior o de 
Bachiller Universitario y. en su defecto, 
Cert.fi :ado acreditativo de haber apro
bado el examen de Grado Superior o el 
Examen de Estado, respectivamente.

b) Certificación literal del acta de na
cimiento dei aspirante, en concepto de 
hijo legitimo, legalizada si fuera expedi
da en Colegio Notarial de residencia dis
tinta a quelia en que se halla enclavada 
la Academia.

En aquellos casos* en que no figure ex
presamente en el acta de nacimiento la 
condición del hijo legitimo, deberán acom
pañarse. ademas, el acta de matrimonio 
de los padres o, si se trata de hijo de mi
litar, certificado expedido por el Jefe de 
Cuerpo o Centro en que preste sus servi
cios el padre, en el que se haga constar 
la fecha y J^rsona con quien contfajo 
matrimonio, reducidos estos datos de su 
hoja de servicios.

c> Certificado de soltería o de ser el 
aspirante viudo sin hijos.

d) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado en rebeldía.

e) Certificado de antecedentes familia
res. expedido por el Gobernador de la 
respectiva provincia, excapto para los re
sidentes en Madrid, que habrá de serlo 
por la Dirección General de Seguridad.

Cuando se trate de aspirantes que sean 
militares, hijos o huérfanos dé militar, 
dicho certificado será expedido por el ‘Jefe 
de Cuerpo, Centro o Dependencia donde 
el interesado o su padre preste sus ser
vicios. o po: el Patronato de Huérfanos 
que proceda en cada caso.

f) Los militares de cualquiera de los 
tres Ejércitos unirán, además, la -cop ia  
de la hoja de hechos o castigos.

TERCERA

Beneficios de ingreso y permanencia

Art. 11. Los hijos de laureados de San 
Femando y los huérfanos de militares 
de los tres Ejércitos, profesionales, de 
complemento, honoríficos o militarizados, 
muertos en campaña o de sus resultas, o 
asesinados en zona roja sin menoscabo 
del honor militar, disfrutarán de los «be
neficios de ingreso» (y como consecuencia 
de los de «permanencia») que la Ley de 
27 de septiembre de 1940. 'modificada por 
Decreto de 12 de septiembre de 1945 («Dia
rio Oficial» número 218). les concede, lo 
que acreditarán mediante copia legalizada 
de la Orden ministerial que les reconoce 
tal derecho.

Análogamente, disfrutarán del beneficio 
de ingresar en la Academia, con examen 
de suficiencia, sin cubrir plaza, los her
manos de laureados o de militares falle
cidos en las condiciones antedichas.

La solicitud de concesión de estos be
neficios se hará por medio de instancia 
dirigida a este Ministerio (Jefatura de 
Patronatos ae Huérfanos de Militares), 
a la que se acompañarán, según los casos, 
los documentos siguientes:

ó

a) Hijos o hermanos de laureados 
de San Femando

1.° Copia literal del acta de nacimien
to del aspirante.

2.° Copia de la Orden por la que fué 
concedida la recompensa al padre o her
mano.

3.° . Copia literal del acta de nacimien
to del hermano, si fuera éste el causante 
del beneficio.

b) Huérfanos de guerra

1.° Copia literal del acta de nacimien
to del huérfano.

2.° Certificado expedido por el Jefe del 
Cuerpo o autoridad militar del punto don
de radique la documentación del padre, 
en que se haga constar la fecha de la 
muerte y lugar donde se desarrolló la ac
ción de guerra en que murió o recibió 
las heridas de resultas de las cuales fa
lleció.

3.° Nota de la Orden por la que el 
Consejo Supremo de Justicia Militar con
cedió la correspondiente pensión de viu
dedad u orfandad, con expresión del dia
rio oficial en que fué publicada.

c) Heimanos de militar muerto
en campaña

1.¿ Copia literal del acta de nacimien
to del solicitante.

2.° Copia literal del acta de nacimien
to del causante.

3.° Certificado expedido por el jefe del 
Cuerpo o Autoridad militar del punto 
donde radique la documentación militar 
del hermano en que se haga constar la 
fecha de la muerte y lugar donde se des
arrolló la acción de guerra en que murió 
o recibió las heridas de resultas de las 
cuales falleció.

d) Huérfanos de militar asesinado
en zona roja

1.° Copia literal del acta de nacimien
to del huérfano.

2.° Partida de defunción* del causan

te, y si en ésta no están bien detalladas 
las fechas y el lugar donde ocurrió el ase
sinato, se sustituirá por una declaración 
jurada de *dos o más personas de reco
nocida solvencia y ajenas al caso, en la 
que hagan constar dichos extremos, o por 
un certificado expedido por las Autorida
des militares que tengan antecedentes 
del hecho.

3.° Nota de la Orden de concesión de 
la correspondiente pens-ón de viudedad 
u orfandad con expresión del «Diario 
Oficial» en que fué publicado.

e) Hermanos de militar asesinado 
en zona roja

a

1.°' Copia literál del acta de nacimien
to del solicitante.
- 2.° Copia literal del acta de nacimien. 
to del causante.

3.° Partida de defunción del causan
te, y si en ésta no están bien detallados 
la fecha y el lugar donde ocurrió el ase
sinato, se sustituirá por una declaración 
jurada de dos o más personas de reco
nocida solvencia y ajenas al caso, en la 
que se hagan constar dichos extremos, o 
por un certificado expedido por las Auto
ridades militares que tengan anteceden
tes del hecho.

Art. 12. Los huérfanos de militares¥# 
profesionales no comprendidos en el ar
tículo anterior y lo^ hijos de militares 
profesionales (de los tres Ejércitos) soli
citarán la concesión de los «beneficios de 
permanencia» especificados en el Regla
mento para el Régimen Interior de la 
Académia General Militar* por medio de 
una instancia dirigida al General Direc
tor de la misma, la que deberá tener en
trada en dicho Centro antes del día 10 

» de mayo del año de la convocatoria y a 
‘ la que se acompañarán los siguientes do

cumentos:

a) Huérfanos ordinarios

1.° Copia literal del acta de nacimien. 
to del huérfano.

2.° Certificado expedido por el Patro
nato de Huérfanos que le protege o le 
haya protegido, en el que se hará cons
tar el empleo, Arma o Cuerpo, nombre 
y apellidos del padre, así como la fecha 
de su muerte.

En el caso de que por no haber sido 
el padre socio del Patronato, el huérfano 
no estuviera o no hubiere estado prote
gido, justificará su condición acompa
ñando a la instancia copia de la partida 
de defunción del padre.

b) Hijos de militar

1.° Copia literal del acta de naci
miento del interesado.

2.° Copia de la Orden de concesión 
del último empleo del padre.

C u a r t a

De los exámenes

Art. 13. El sorteo de aspirantes para 
determinar la fecha en que deben pre
sentarse a examen se verificará en la 
Academia el día 10 de abril o el inme
diato hábil si aquél fuera festivo, y al 

, acto podrán asistir los interesados que lo 
deseen.

Dicho sorteo se verificará en la siguien
te forma: previamente se tendrá calculado 
el número de tandas en relación con el
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de aspirantes y el de Tribunales que de
ban actuar, asi como relación general de 
los aspirantes por orden alfabético, cuya 
relación se halle distribuida en tandas. 
En el acto público del sorteo se determi
nará el orden en que aquellas tandas 
han de realizar los exámenes.

Art. 14. Queda prohibido el cambio de 
número entre los aspirantes, y en cuanto 
a los que por razón de parentesco deseen 
tomar parte en la misma tanda, lo ex
presarán así en sus instancias para que, 
si la dirección de la Academia lo consi
dera factible lo tenga en cuenta al veri
ficar el sorteo y reserve para ellos pues
tos inmediatos.

No obstante, cuando ‘ coincidan o se 
interfieran las fechas en que a un aspi
rante le corresponda. examinarse en las 
Academias General Militar y General 
del Aire, se podrá autorizar el cambio de 
tanda solicitándolo del General Director 
de la Academia, con arreglo a las si
guientes normas:

1.a El cambio se autorizará cuando al 
aspirante le corresponda empezar a exar 
minarse en la misma fecha o en otra 
posterior a la que le hubiera correspon
dido actuar en la Academia General del 
Aire.
' 2> A la solicitud de cambio acompa
ñará un certificado (que interesará de la 
Academia General del Aire), en el que 
consten las fechas en que en esta última 
le hubiera correspondido actuar al as
pirante.

3.a La Academia/ al fijar la nueva fe
cha de exámenes, tendrá en cuenta el 
tiempo necesario para los desplazamien
tos.

Art. 15. Los exámenes darán comienzo ' 
el día 10 de mayo y deberán quedar ter- ¡ 
minados antes del 25 de junio siguiente.

La' Academia comunicará . oportuna
mente a los interesados la fecha en que 
han de presentarse para realizarlos.

Art. 16. Los oficiales, suboficiales y 
clases de tropa admitidos a ' la oposición 
efectuarán los viajes de ida y de regreso 
por cuenta del Estado.

Art. 17. Los aspirantes que sin motivo 
justificado dejen de presentarse a exa
men el día que tengan señalado se en
tiende que renuncian a tomar parte en 
la convocatoria.

Cuando la falta de presentación sea 
debida a enfermedad o justificado moti
vo, anteriores a la fecha señalada para 
la primera prueba o simultáneos con 
ella, lo manifestarán por escrito al Ge- 

. neral Director, acompañando los oportu
nos- certificados. El certificado facultati
vo que acredite la enfermedad habrá de 
ser expedido por un Médico militar de
signado por el Gobernador o Comandante 
Militar de la plaza en que resida el as
pirante, a cuyo efecto solicitará éste de 
aquella autoridad, por escrito, el oportu
no reconocimiento. Él certificado de re
ferencia será expedido por un Médico ci
vil en el caso de que en el punto de re
sidencia del aspirante no hubiera nin: 
guno militar.

Una ves restablecido el aspirante o 
desaparecida la causa que motivó su fal
ta de presentación, deberá presentarse 
en la Jefatura de Estudios de la Acade
mia para que le sea señalada nueva fe
cha. Dicha Jefatura designará la tanda 
a que debe incorporarse, que será una de • 
las más inmediatas a la fecha de presen
ta rión, bien entendido que ésta no podrá 
rebasar la del día señalado para empe

zar los exámenes de la última tanda y 
que de ninguna forma podrá el aspirante 
examinarse de más de uña prueba dia
ria, excepto de la primera y segunda.

Si la enfermedad ocurriera durante las 
pruebas, deberán atenerse los aspirantes 
a lo que ' para este caso se previene en 
los artículos 35 y 36.

JEn el caso de que un aspirante sufra 
lesiones que imposibilitándole de realizar 
la primera prueba C), Aptitud física, le 
permitan actuar en las restantes, deberá 
presentarse ineludiblemente con su tan
da a las pruebas A) y B), Reconocimien
to facultativo. A raíz de reconocerle, en
tonces, el Tribunal médico, este último 
dictaminará sobre, el particular, some
tiendo al aspirante a observación si lo 
estima oportuno.

Unicamente en el caso que el Tribunal 
médico certifique la imposibilidad de so
meterse a la citada prueba C), Aptitud 
física, en el plazo que reste para que los 
exámenes finalicen, y que el aspirante 
haya conseguido superar las demás prue
bas de la oposición, podrá señalarse nue
va fecha para sufrir la prueba pendiente, 
durante los cinco primeros días del mes 
de septiembre correspondiente al año de 
la convocatoria.

En el caso que el aspirante no supere 
en el nuevo examen la prueba de Edu
cación física en las condiciones antedi
chas, quedará eliminado de la convoca
toria, sin que tengan validez para otras 
las notas obtenidas en las pruebas supe
radas ese año.

Art. 18. Los exámenes de ingreso en 
la Academia General Militar abarcarán 
los grupos y pruebas siguientes:

Prueba 1.a Examen sicotécnico, reco
nocimiento facultativo y examen de ap
titud física.

Grupo I

Prueba 2.a Dibujo.
Prueba 3.a I d i o m a  (alemán, árabe, 

francés o inglés).
Prueba 4.a Geografía Universal y de 

España, Historia de España y Análisis 
gramatical.

Grupo II

Prueba 5.a Análisis matemático.
Prueba 6.a Geometría y Trigonome

tría.
Art. 19. Calificación.—En la prueba 

primera el examen de sicotecnia lo es a 
título experimental e informativo, por lo 
que no será calificable; el reconocimien
to facultativo y el examen de aptitud fí
sica no tendrán más calificaciones que 
las de apto y no apto.

Las demás pruebas serán objeto de ca
lificación numérica.

La escala de notas será la siguiente:
10: Sobresaliente.
De 8 a 9,99: Muy bueno.
De 5 a 7,99: Bueno.
De 2 a 4,99: Mediano.
pe 0 a 1,99: Malo.
La cuarta prueba se calificará con la 

media aritmética de las notas obtepidas 
en Geografía. Historia y Análisis grama
tical.

Las pruebas quinta y sexta se califi
carán con la media aritmética de las dos 
notas obtenidas en las partes (ejercicio 
práctico-escrito y ejercicio teórico-oval) 
de que dichas pruebas se componen.

Para poder presentarse a examen en 
cada una de las pruebas es preciso haber

 obtenido la calificación igual o superior 
 a «cinco» en la anterior (o la de «apto» 

si se tratara de la primera).
Todas las pruebas serán eliminatorias; 

la obtención de nota inferior a «cinco» 
en cualquiera de ellas o inferior a «trgs» 
en los ejercicios prácticos de las pruebas 
quinta o sexta supondrá la desaproba
ción y consiguiente exclusión del concur
so, salvo lo dispuesto en el artículo 35 
para los lesionados en la prueba de Edu
cación física

La calificación de «cinco» indica la 
mínima de suficiencia para aquellos aspi
rantes con derecho a beneficios de in
greso.

Igualmente supone suficiencia para las 
pruebas segunda, tercera y cuarta, úni
camente a los efectos de validez de 106 
exámenes de estas pruebas para las con
vocatorias sucesivas a que se refiere el 
artículo siguiente.

En los demás casos, la nota de «cinco» 
es necesaria, pero no suficiente para al
canzar la aprobación, que solamente se 
conseguirá por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 38.

Art. 20. La aprobación, en una misma 
convocatoria, de las pruebas que compo
nen el primer grupo tendrá validez para 
las sucesivas, en tanto el aspirante no 
rebase el límite de edad para presentarse 
a examen de ingreso, sin perjuicio del 
derecho que se reconoce al aspirante a 
nuevo examen para mejorar la califica
ción. siendo esta última la definitiva.

Art. 21. Para la debida ponderación 
de las pruebas se establecen los coeficien
tes de importancia siguientes:

Segunda prueba, 2.
Tercera prueba: Arabe, Alemán e In

glés, 4: Francés. 3.
Cuarta prueba. 5.
Quinta prueba. 6.
Sexta prueba, 6.
Alt. 22. Del resultado de las pruebas 

de cada tanda los Tribunales levantarán 
acta por duplicado, con expresión de las 
calificaciones obtenidas por los oposito
res, las cuales serán remitidas al Direc
tor. de la Academia para su aprobación.

Dichas calificaciones se harán públicas 
diariamente para conocimiento de los in
teresados.

Diariamente también se dará conoci
miento a este Ministerio, Dirección Ge
neral de Instrucción y Enseñanza, del 
resultado de las pruebas.

Art. 23. La suma de los productos de 
cada nota numérica por ¿  coeficiente 
respectivo, dividida por cinc™número de 
pruebas que se conceptuarán numérica
mente), determinará la calificación final 
que corresponde al aspirante.

Q u i n t a

Características técnicas de las pruebdé

Art. 24. Primera prueba.
A) Examen sicotécnico.

Tendrá carácter informativo y será 
realizado el día que los aspirantes hagan 
su presentación en la Academia.
B) Reconocimiento, facultativo.

I.—El reconocimiento facultativo se ve
rificará con luz natural y en local apro
piado, en el que habrá: una cama con
venientemente preparada para reconoci
mientos que requieren distintos decúbitos,
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una talla, una báscula automática, cin
ta# métricas, compás de broca, otcacopio. 
laringoscopio, caja de lentes, cuadrante 
horario para astígmatas, escala luminosa 
de Weker, cámara oscura y aparatos de 
rayos X.

El examen será metódico y detenido, 
comprendiendo:

1.° Exploración clínica y radioscópica 
o, en su caso, radiográfica de órganos to
rácicos.

2.° Exploración del aparato r e n a l  
(examen de orina recientemente emiti
da!, en la <que se investigue densidad 
(moluria), albúmina, glucosa (cualitati
vos) y sedimento (cilindros).

3.° Exploración del sistema nervioso y 
locomotor.

4.° Exploración de órganos de los sen
tidos. •

5.° Exploraciones complementarlas re
ducidas de la anamnesia y datos fami
liares de los reconocidos.

II.—Para el reconocimiento, el aspiran
te se presentará completamente desnudo 
ante el Tribunal, siendo reconocido sepa
radamente por cada uno de los médi
cos que lo constituyan.

Los órganos torácicos de la respiración 
y circulación serán explorados por ra
dioscopia o radiografía, si se considera 
indispensable, sin perjuicio* de que, pos
teriormente. a los inleresados se les ob
tengan las últimas para unirlas a su fi
cha sanitaria.

El cuadro vigente de inutilidades dis
puesto por Decreto de 6 de abril de 1943
(«D O.» núm. 136) se aplicará en toda 
su extensión, con las variaciones que a 
continuación se expresan:

a) Se modifica el número 75. letra G '. 
del grupo primero en el sentido de que 
será causa de inutilidad la pérdida de la 
visión de un ojo o la incompleta que
prácticamente sea equivalente a aquélla 
(una reducción de agudeza .visual a 1/20 
de la unidad).

Igualmente quedan modificados los nú
meros 83 del grupo primero y 27 del
grupo tercero, en el sentido de que serán 
considerados Inútiles los que padezcan 
miopía o hipermetropia en tal grado que, 
aun corregido con el uso de vidrios esfé
ricos de cuatro d.optrias. no alcancen los 
dos tercios de la agudeza visual normal 
en las escalas tipográficas luminosas de 
Wekei en cada ojo.

Análogamente se declararán Inútiles 
los astigmatas que. después de corregido 
este defecto con cristales cilindricos de 
tres dioptrías, no posean la agudeza vi
sual en los términos indicados.

En los defecto5 combinados, el límite 
del componente esférico será el señalado 
en el párrafo segundo, no tolerándose el 
uso del componente cilindrico superior a 
dos dioptrías En todo caso, debe alcan
zarse una agudeza visual de los dos ter
cios de la unidad.

b) El número 92 del primer grupo y 
el número 30 del tercero se modificarán 
considerando como inútiles a los que no 
oigan la voz normal a una distancia de 
cuatro metros

c) Asimismo, se entenderán modifica
dos los número 69 del primer grupo y 19 
del tercero, declarando causa dé inutili
dad la desigualdad permanente d e '  las 
extremidades inferiores que dé lugar a 
cojera.

III —Lo será también la pérdida total 
o parciai. congénita o adquirida, de cual
quier parte del cuerpo que, alterando.la

morfología normal, de aspecto ridiculo a 
quien la padece.

Análogamente, será causa de inutili
dad la tartamudez exagerada.

IV.—Se exigirá como talla mínima, en 
el acto del reconocimiento, un metro 
seiscientos milímetros, excepto para los 
aspirantes que cumplan dieciséis años en 
el de la convocatoria, ^  los que les bas
tará la de un .metro quinientos cincuen- I 
ta milímetros.

Entre la talla y el perímetro torácico 
la relación será proporcionada a la edad, 
y tanto más exacta cuanto mayor sea la 
proximidad a la edad militár. En los ca
sos dudosos la desproporción que pueda 
hallarse entre perímetro y talla se su
bordinará al potencial biológico que acu
sen los datos recogidos por la exploración 
completa del aspirante.

V.—El Tribunal considerará como in
útiles a los que padezcan defectos o en
fermedades comprendidos en los tres 
grupos del cuadro de inutilidades vigen
te, sin que proceda la observación más 
que en los casos excepcionales en que 
a instancia de parte el Tribunal, único 
a quien compete decidir, entienda debe 
practicarse; la solicitud de observación 
deberá hacerse dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al reconocimiento.

En caso de ser concedida, será practi
cada por dos médicos militares de la pla
za, siendo de cuenta de los interesados 
los gastos que aquélla origine, ya se ve
rifiquen en domicilio particular o en los 
hospitales civiles o militares, según con
venga al mejor éxito, y por disposición 
de los médicos observadores.

El periodo de observación comenzará 
inmediatamente de su concesión por el 
Director de la Academia, y no excederá 
de cuarenta días, pero podrá darse aqué
lla por terminada en cualquier fecha tan 
pronto haya podido formarse juicio

El Tribunal médico de reconocimiento, 
a la vista de la hoja clínica incoada por 

i los médicos encargados de la observa
ción. resolverá en definitiva.

I Los aspirantes sometidos a observación 
' facultativa realizarán, si su estado de 
i salud se lo permite, los ejercicios de las 
; restantes pruebas de la convocatoria en 

las fechas y plazos que les haya corres
pondido, en la inteligencia de 'que la 
aprobación definitiva para ingreso que
dará subordinada a la declaración de 
utilidad en el reconocimiento facultativo 
final, como efecto de la primera prueba 
pendiente.

VT.—La declaración de inutilidad para 
ingreso en la Academia General Militar 
no prejuzga ni supone igual exención pa
ra el servicio militar

VII.—Los fallos del Tribunal de reco
nocimiento se tomarán por mayoría de 
votos, siendo sus acuerdos definitivos

VIII.—Si el «reconocido presentase en
fermedad o defecto físico no incluido ta
xativamente en el cuadro de exénciones 
y que, a juicio del Tribunal médico, le 
excluye de ingreso en la Academia, en 
razonado escrito se fundamentará el fa
llo, que será sometido a la aprobación 
del General Director de la misma.

IX .—El Presidente del Tribunal pres
tará su autoridad a los actos y resolverá, 
asesorado por los Vocales, las reclama
ciones e incidencias que se produzcan o 
las tramitará al Director de la Academia 
para la determinación que proceda.

C) Aptitud física.

I.—El examen de aptitud física consis
tirá e n : 

a) Una lección de gimnasia educativa.
b) Pruebas individuales con un míni

mo de marca.
La lección de gimnasia educativa con

sistirá en la ejecución de algunos ejerci
cios de los comprendidos en el esquema 
número 2 de las tablas del vigente Regla
mento de Educación Física para las Uni
dades del Ejército, aprobado con fecha 
29 de septiembre de 1947 («D. O.» nú
mero 222). Será dirigida por un profesor 
titulado del Tribunal, con demostración 
práctica por los monitores nombrados a 
este efecto.

Puede ser causa de eliminación de la 
prueba el desconocimiento por parte del 
aspirante de los ejercicios que CQmpren- 
da la lección.

Las pruebas individuales comprende- 
rán :

Salto al largo del caballo.
Salto en longitud.
Salto en altura.
Trepa por cuerda lisa.
Carrera de velocidad en pista.
El salto al largo del caballo, con una 

altura de 1.25 metros y trampolín rígido 
situado a 0,80 metros.

El salto en longitud, ̂ obre foso, se,hará 
con carrera, debiendo lograrse un mínimo, 
de 3.75 metros.

El salto en altura, con carrera, mínimo 
de 1.10 metros.

La trega por cuerda lisa, con un mí
nimo de 4 metros de trepa.

La carrera de velocidad sobre pista, 
100 metros - en un tiempo máximo de 
15,4 segundos. '

Todas las pruebas individuales serán 
eliminatorias También serán objeto de 
demostración práctica por los monitores 
correspondientes.

En los saltos, el aspirante tendrá 't de
recho a ejecutar hasta tres intentos para 
salvar los límites marcados.

La trepa por cuerda lisa y la carrera
de velocidad se realizarán en un solo in
tento. sin opción a otro, salvo accidente 
o causa que el Tribunal juzgue suficien-. 
te para su repetición. i  ■ -\

II.—Durante el examen de aptitud ‘ fí
sica los vocales médicos atenderán a las 
incidencias del mismo para reconocer a 
todos aquellos que. a juicio de algunos 
de los componentes .del Tribunal, reaccio
ne anormalmente al esfuerzo realizado pa
ra la ejecución de la prueba.

En los casos, dudosos se tendrá presen
te, para definir la aptitud, la edad del 
individuo y su reacción a la fatiga.

Segunda prueba.—Dibujo panorámico

El ejercicio consistirá en la copia de 
una lámina de dibujo panorámico. Tos 
concursantes irán provistos de lápiz, go
ma de borrar y cortaplumas, y el Tribu
nal les facilitará una hoja de papel con 
el sello de la Academia.

Para la ejecución del dibujo se separa
rán al azar por un aspirante, entré* la 
colección disponible presentada por el 
reverso, dos modelos para cada tanda, 
efectuando cada aspirante la copia de 
uno de ellos, a su elección.

Para la calificación de esta prueba no 
será indispensable la completa termina
ción del dibujo," bastando, que en su fac
tura acuse el necesario dominio.
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El tiempo máx|mo concedido para este ejercicio será de dos horas.

Tercera prueba— Idiomas

Constará de dos ejercicios consecutivos, uno de traducción directa e inversa y otro de lectura.
En el primero el examinando deberá redactar, en un plazo máximo de una hora, la traducción completa al y del idioma elegido (con Un máximo aproximado de 200 palabras), de los textos que se le facilitarán en copias escritas, previo sorteo entre la colección seleccionada por el Tribunal, común para todos los aspirantes de' la misma tanda e idioma 
BU segundo ejercicio consistirá en la lectura por cada aspirante de otro texto —distinto para cada uno de la tanda, pero de extensión y dificultad similar— del idioma correspondiente elegido por sorteo entre los previamente acotados en los libros o publicaciones que llevará a la prueba el Tribunal. La correcta pro- nupciación y acentuación serán en este ejercicio los extremos objeto de concep- tuación.

Cuarta prueba.— Geografía universal y de 
España.— Historia de España y Análisis 

gramatical

Ejercicio escrito sobre temas de (geografía e Historia de España, de los incluidos en la papeleta, que será sacada a suerte.
Se facilitarán a los aspirantes mapas y elementos que hagan posible reducir el esfuerzo memoristico ‘ a lo que pueda con. slderarse útil como cultura general.
En la calificación de los ejercicios de Geografía e Historia influirá la ordenación de puntos capitales y estilo sobrio de la redacción.
Se realizará el análisis gramatical de las palabras contenidas en un trozo de literatura clásica e Historia.
Tanto en los temas de Geografía como en los de Historia y análisis gramatical, será objeto de valoración la claridad de exposición, la sintaxis y la ortografía puestas de manifiesto por el aspirante.Plazo concedido para este ejercido, cinco horas.
Quinta prueba.—Análisis matemático
Ejerdcio práctico-escrito: Se someterán a resolución del aspírame seis problemas referentes a puntos de aplicación de distintas teorías, de Los cuales habrán de resolverse, como mínimo, tres para alcanzar la nota de «cinco». La calificar ción se hará teniendo en cuenta el número de problemas resueltos y su mayor o menor dificultad.Duración máxima del ejercido,, seis horas.Ejercicio teórico-oral: Consistirá en exponer ante el Tribunal, sobre la pizarra, y cómo complemento del ejercicio práctico escrito, algunas de las proposiciones matemáticas contenidas en la papeleta sacada a suerte de las que componen el programa, cuyo desarrollo normal sea posible en un tiempo aproximado de treinta minutos y presentadas al aspirante en términos claros y definidos que no admitan ambigüedad en la interpretación.

Sexta prueba. — Geometría, Trigonome
tría rectilínea

Ejercicio práctico - escrito: En forma análoga a lo dispuesto para la quinta prueba; sometiéndose a resolución del aspirante s e i s  problemas: cuatro deGeometría y dos de Trigonometría, de los que para alcanzar la nota de «cinco», habrán de resolverse tres como mínimo, siendo uno de éstos de Trigonometría. La calificación se hará en forma análoga a lo dispuesto para el ejercicio práctico de la quinta prueba. Tiempo máximo concedido para el ejercicio, seis horas.Ejercicio teórico-oral: En forma aná- loga al ejercicio de igual clase de la quinta prueba, desarrollándose proposiciones matemáticas de Geometría y Trigonometría.Observación.—En la resolución de los problemas correspondientes a las pruebas quinta y sexta no será imprescindible que por el aspirante se llegue a una exactitud matemática en el resultado, siempre que éste no carezca de lógica y que en el planteamiento y en el desarrollo del problema se revelen los necesarios conocimientos.
S K X T A

Tribunales de examen

Art. 25. Los Tribunales que han de actuar en los exámenes de ingreso se constituirán en la Academia General Militar, y sus componentes serán designados por este Ministerio (Dirección General de Instrucción y Enseñanza), pudiéndose utilizar discrecional mente el profesorado de las restantes Academias de la* Armas y Cuerpo de Intendencia, si fuera necesario.Art. 26. Los Tribunales estarán compuestos por un primer profesor, Presidente, y cuatro profesores de Armas o Cuerpos diferentes, a ser posible, el más moderno de los cuales actuará de Secretario, con las siguientes excepciones:Primera prueba. Quedará constituido por un primer profesor y tres profesores. Estos últimos, de Educación física o médicos militares, según se trate de la prueba C) o B). Si la Academia no dispusiese del número suficiente de médicos el General Director solicitará de la Capitanía General de la 5.a Región Militar el nombramiento de los que fueran necesarios.Tercera prueba: Se constituirá poi un primer profesor, tres profesores y los titulares de los idiomas elegidos por los aspirantes en la respectiva tanda.Cuarta prueba: El número de vocales podrá ser aumentado, a Juicio del General Director, si el de aspirantes de las tandas lo hiciese preciso.Quinta prueba: Se constituirán dos Tribunales—con Presidente* común—, upo para el ejercicio práctico y otro para el oral, siendo los exámenes de tales ejercicios en dias hábiles consecutivos.Sexta prueba: Se constituirán también dos Tribunales en forpm análoga a lo dispuesto para la quinta prueba.
S é p t i m a  

Desarrollo de las pruebas

Art. 27. En la segunda quincena de marzo el Jeje de Estudios de la Academia propondrá a la Dirección de ella, para el

examen y elección por su Junta Facul-  tativa, los ejercicios y temas de toda cla-I se que han de tener juego en el conjuntod el concurso-oposición, los que se someterán finalmente a la aprobación de la Dirección General de Instrucción y Enseñanza.El número de juegos de ejercicios o problemas para los ejercicios prácticosescritos será doble del necesario, en relación con el de tandas de aspirantes y el de temas propuestos diariamente, con un , mínimo de 60 juegos.I Art. 28. Para los ejercicios prácticos¡ escritos se formará con los temas y papeletas o problemas seleccionados los juegos correspondientes a cada una de las pruebas cuarta, quinta y sexta; encerrando. hasta agotar el número, en so- | bres distintos, una papeleta y un tema ' do Análisis gramatical para la cuarta prueba; para la quinta seis problemas de Análisis Matemático, y para la sexta, cuatro problemas de Geometría y dos de Trigonometría.Dentro de cada Juego, los problemas habrán de referirse a puntos de aplicación de teorías distintas y su dificultad será prudencialmente ponderada, de manera que no existan notorias diferencias en el conjunto del concurso-oposición.
Los sobres, cerrados y lacrados, se numerarán correlativamente, consignando en el anverso el número de orden y la mención escrita de la prueba a que corresponde. quedando luego bajo la custodia del Jefe de Estudios, como responsable de su conservación y reserva, para garantía de la cual prohibirá expresamente se formulen relaciones indicadoras de los temas y problemas contenidos en cada sobre, ní aun del conjunto de lo» seleccionados.
Art. 29. El desarrollo de los ejercicios escritos seguirá la forma y trámites que se mencionan a continuación:Constituido en el local señalado para la prueba el Tribunal que haya de actuar, se celebrará públicamente, y a pre- sencia de los aspirantes de la tanda O tandas convocadas para ese día. el sorteo de ios temas o problemas que deben ser propuestos. Sobre la mesa del Tribunal se hallará dispuesto un bombo vacío y expuestas por orden numérioo tantas bolas coom sobres se asignaron a las respectivas pruebas.
Se invitará a un aspirante a contar la» bolas y comprobar el completo del número de ellas, anunciándolo en alta voz, después de lo cual las introducirá en el bombo y será sustituido por otro aspirante, que extraerá una bola, cuyo número indicará el del sobre que corresponde a la prueba. Anunciado este número, el mismo aspirante abrirá el sobre y leerá en voz alta los, temas o problemas que contenga, devolviéndolos al Tribunal, que los formulará acto seguido a la tanda actuante.
Los Juegos de ejercicios planteados cada día en las pruebas quinta y sexta serán retirados sin que puedan incluirse en los restantes sorteos del concurso. \Art. 30. Para la ejecución de los ejercicios (pruebas cuarta, quinta y sexta), los aspirantes, ocupando sus puestos respectivos, procederán a copiar al dictado del Secretario del Tribunal los enunciados de los temas y problemas objeto de la prueba, los cuales se dejarán escritos en una pizarra.El Tribunal ordenará que el público que
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haya podido asistir al sorteo desaloje el 
local, quedando éste cerrado, bajo la vigi
lancia exterior de una ordenanza, que im
pedirá la entrada o salida de toda per
sona ajena al Tribunal o que no obtenga 
de éste la debida autorización, sin que 
esta norma admita otra excepción' qúe la 
lógicamente impuesta^ por la facultad ins
pectora.

Los ejercicios se escribirán precisamen
te a Unta, para lo cual los concursantes 
deberán ir provistos de pluma estilográ
fica. Anunciada por el Tribupnal la hora 
en que dé principio el ejercicio, los aspi
rantes realizarán su trabajo en el más 
completo silencio, bajo la vigilancia de 
dos Vocales examinadores, que impedirán 
toda comunicación o consulta sin permi
tir que los examinandos dispongan de 
apuntes, libros o elementos que no sean, 
en su caso, las tablas de Logaritmos y la 
regla de cálculo que figuran en la corres
pondiente bibliografía de que deberán ir 
provistos o los mapas que los facilitará 
el Tribunal.

Si alguno solicitase permiso para nece
sidad urgente, será acompañado por un 
ordenanza, que impedirá comunique con 
persona, alguna.

Cada aspirante elegirá al azar, entre 
varias, una hoja de papel con el sello de 
la Academia dividida por taladros en dos 
partes: en la superior escribirá su nom
bre y apellidos, con el número de su tan
da. y firma entera, hecha la cual la en
cerrará en un sobre en blanco depositán
dolo por sí mismo en un buzón preparado 
al efecto; la parte inferior de la hoja la 
utilizará para desarrollar los temas y ejer
cicios que constituyen la prueba, solici
tando del Tribunal el papel, también se
llado. que necesite para la totalidad del 
ejercicio.

En ambas partes de la hoja Inicial irá 
cubierto por papel opaco un mismo lema, 
distinto para cada aspirante y género de 
prueba, que no será descubierto hasta des
pués de calificar el ejercicio por el Tri
bunal

Terminado el desarrollo del ejercicio, 
el opositor trazará una linea a renglón 
seguido del último escrito, y sin firmarlo, 
conservando intacta la cubierta del lema, 
encerrará en otro sobre en blanco su 
ejercicio, depositándolo en otro buzón ha
bilitado a tal fin en la sala de examen, 
y solicitando acto seguido, del Tribunal, 
la venia para retirarse.

Expirado el plazo de tiempo concedido 
para el ejercicio escrito, se cerrarán los 
trabajos en el estado en que se hallen, 
pudiendo. los que no lo hubiesen termi
nado por insuficiencia de tiempo, hacer 
constar por escrito esta circunstancia.

El Tribunal procederá seguidamente a 
recoger los sobres que contienen los ejer
cicios y a la conceptuación de éstos, rea
lizado lo cual, se extraerán del buzón 
correspondiente los sobres que contienen 
los lemas, nombres y números de las tan
das de los aspirantes, datos que se tras
ladarán a los respectivos trabajos para 
su identificación. Calificados los trabajos, 
se depositarán en la Jefatura de Estudios 
por el Secretario del Tribunal.

Art. 31. Para el desarrollo del ejercicio 
teórico oral (pruebas quinta y sexta), ten
drán los Tribunales a su disposición en 
cada tanda una colección duplicada de las 
papeletas del programa.

Sobre la mesa del Tribunal se hallará

dispuesto un bombo vacío y expuestas por 
orden numérico tantas bolas como pape
letas correspondan a la prueba.

Se invitará a un aspirante a contar las 
bolas y a comprobar el completo del nú
mero de ellas.

Cada aspirante, ai ser llamado a exa
men, sacará una bola, que indicará la pa
peleta de la cual el Tribunal le fijará las 
proposiciones que haya de desarrollar con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24.

El Presidente y cada uno de los 'Vocales 
del Tribunal dispondrá de una relación 
de la tanda y en ella irán vertiendo sus 
impresiones, conceptuadas numéricamente. 
Terminado el examen general de la tanda, 
se reunirá el Tribunal en sesión reservada 
y realizará la calificación definitiva del 
ejercicio teórico oral, según lo que para 
cada examinando resulte de las netas par
ticulares del Presidente y de los Vocales. 
Del resultado/ del examen de la prueba 
(ejercicio práctico escrito y ejercicio teó
rico oral) se levantará acta,-que firmarán 
los componentes del Tribunal, la cual se 
depositará en la ^ íatura de Estudios

Art. 32. En la entrada de les locales 
donde se constituyan los Tribunales se 
colocarán lar, listas de los aspirantes que 
forman las tandas que actúan en ellas.

Artt 33. Los ejercicios orales serán pú
blicos.

Art. 34. Las distintas pruebas de exa
men para cada tanda se realizarán en 
días diferentes, excepto la primera y se
gunda, que tendrán lugar en el mismo 
día. Entre las pruebas cuarta y quinta se 
proporcionará a los aspirantes un día de 
descanso,/ y otro día entre las quinta y 
sexta.

Art. 35. El aspirante que después de 
empezar una prueba desista de conti
nuarla. se entiende que renuncia al exa
men. Si una vez comenzado éste tuviere 
que retirarse por causa de enfermedad, lo 
manifestará al Presidente del Tribunal 
El aspirante será inmediatamente reco
nocido por un médico militar designado 
para actuar en el concurso-oposición. si 
fuera legitima la causa alegada podrá 
el General Director autorizar la nueva 
admisión a examen, en las condiciones 
que determina el articulo 17.

En el caso de que la enfermedad no 
resulte justificada, deberá continuar su 
examen en el acto, y si desiste, quedará 
eliminado del concurso-oposición.

Si durante la ejecución de la prueba 
de Educación Física se lesionara algún 
aspirante, y a juicio de los Médicos del 
Tribunal no pudiera continuarla, podrá 
seguir examinándose de las demás prue
bas con la tanda a que pertenece, de
biendo presentarse a examen de la de 
Educación Física tan pronto se encuentre 
restablecido, o acogerse a cuanto deter
mina el articulo 17.

Art. 36. Cuando la enfermedad ocurra 
entre dos ejercicios, el aspirante dará no
ticia escrita al General Director de la 
Academia, quien dispondrá el reconoci
miento facultativo, y una vez dado de 
alta, se fijará la fecha de examen de los 
ejercicios siguientes, con las limitaciones 
que señala el referido artículo 17.

El aspirante, mientras permanezca en
fermo, estará bajo la vigilancia de los Me
didos del a Academia, les cuales fijarán 
el día en que debe darse de alta.

O c t a v a

De la petición de Arma o Cuerpo
por los aspirantes

Art. 37. La elección de Arma o Cuerpo 
se hará por los aspirantes que hayan 
obtenido nota superior o igual a cinco en 
la sexta prueba y en el impreso que les 
será facilitado por la Academia, teniendo 
presente qué:

a) En dicho impreso se expresarán obli
gatoriamente. y por orden de preferencia, 
todas las Armas y Cuerpos.

b) Unicamente quedan excluidos de la 
elección de Arma o Cuerpo los aspirantes 
acogidos . al apartado c ) del artículo 1®, 
que sólo podrán solicitar la Guardia CiviL

N o v e n a

Designación de aspirantes aprobados
y clasificación dentro de la promoción 

de ingreso

Art. 33. Terminados los exámenes y re
unidas las actas, la Jefatura de Estudios 
dé la Academia eias.ficará a los aspiran
tes que hayan obtenido nota igual o su
perior a cinco en todas las pruebas, en 
los tres grupos siguientes, colocándolos en 
cada uno por orden de mayor a menor 
conceptuación final:

a) Aspirantes suboficiales.
b) Aspirantes no acogidos ^ beneficios 

de ingreso.
c) Aspirantes acogidos a beneficios de 

ingreso.
La designación de aspirantes que han 

de constituir la promoción de ingreso se 
hará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3.° de estas Instrucciones y según 
el orden de preferencia del Arma o Cuer
po que figure en las respectivas papeletas, 
teniendo en cuenta lo que seguidamente 
se dispone para los aspirantes compren
didos en las relaciones de los grupos que 
se expresan: -

Grupo a) Se iniciará por ellos las asig
naciones de Arma o Cuerpo, que se hará 
por riguroso orden de puntuación hasta 
agotar las plazas reservadas. Si quedaran 
plazas vacantes, se darán para ser cubier
tas por los.aspirantes del grupo b). Cuan
do él número de aspirantes aprobados sea 
superior al de plazas reservadas, el exceso 
cubrirá, como se ha dicho, por rigurosa 
puntuación, las que pudieran quedar va
cantes en el grupo b).

Grupo b) Las plazas no reservadas y 
las sobrantes del grupo a) serán asignadas 
por riguroso orden de puntuación.

De los aspirantes comprendidos en las 
relaciones a) y b) únicamente se conside
rarán aprobados aquellos a los que corres
ponda ocupai- plaza en la forma indicada, 
considerándose eliminados del concurso 
todos los restantes. *

Grupo c) Para los aspirantes compren
didos en este grupo se procederá, así:

I. Se clasificará desde luego en el Arma 
o Cuerpo a que precisamente pertenezca o 
hubiese pertenecido el causante del bene
ficio a los que lo hubieran solicitado en 
primer lugar en sus papeletas.

II. El número total de los restantes 
aspirantes clasificados en este apa'rtado se 
distribuirá proporcional mente al número 
de plazas anunciadas en ‘ cada Arma o 
Cuerpo, asignando a cada uno la que le

.corresponda, según la puntuación y orden 
de nreferencia en que la haya solicitado.

III. Sin embargo, cuando alguno de los 
aspirantes a que se refiere el párrafo an-



14070 4  noviembre 1959 B. O. del E.—Núm. 264

W lo r  tuviese nota suficiente para haber ( 
alcanzado el ingreso en el Arma o Cuerpo 
de mayor preferencia para él. dentro de 
la clasificación general que le correspon
dería dentro del grupo restringido que 
constituyen los que se hallan en sus mis
mas condiciones, se le concederá el ingreso 
en la solicitada en m ejor término, sin 
cubrir lugar en el contingente asignado 
para la misma.

Art. 39. El orden de colocación, en caso 
de empate, se ajustará a la regla siguien
te : a) Entre dos militares, se antepondrá 
el de mayor graduación o más antiguo si 
fuesen del mismo empleo, b) Entre mili
tar y paisano, el militar, c) Entre dos 
paisanos, el h ijo  de militar o, en* su de
fecto, el de mayor edad.

Art. 40. Antes del 30 de junio, la Di
rección de la Academia elevará al Estado 
M ayor Central del Ejército (Dirección Ge
neral de Instrucción y Enseñanza), para 
inform ación, duplicada relación de los 
aprobados por orden de conceptuación y 
m encionando el Arma o Cuerpo que les 
ha sido asignado.

Art. 41. La relación de los aspirantes 
aprobados se publicará en el «Diario Ofi
cial» de este Ministerio en la primera 
quincena del mes de agosto. De ella serán 
excluidos los aprobados pendientes de la 
primera prueba que pudiera haber, según 
lo dispuesto en los últimos párrafos de 
los artículos 17 y 35. Con ellos se form u
lará una nueva relación que se~publicar 
rá en el «D iario Oficial» en la primera 
quiricena de septiembre.

Art. 42.- Los Caballeros Cadetes de nue
vo ingreso en la Academ ia General Mi
litar efectuarán, su presentación en la 
misma el día 15 de septiembre siguiente 
a la convocatoria, provistos de los efectos 
de uniform e y equipo que la Dirección de 
la Academia les prevendrá oportunam en
te, y efectuarán el viaje de incorporación 
por cuenta del Estado.

/ D é c im a  

Program as

Regirán Los aprobados por Orden de 23 
de julio de 1958 («D . O.» núm ero 173).

Disposiciones transitorias

1.a Los aspirantes que hubieren tom a
do parte en la convocatoria de 1954 o 
en alguna anterior a ella podrán pre
sentarse en las que se anuncien en lo 
sucesivo, en las mismas condiciones de 
estudios previos que siguieron hasta la 
citada de 1954, siempre que no rebasen 
los límites de edad que se establecen en 
el artículo primero de estas Instrucciones

2.a Los aspirantes que hubieran apro
bado en alguna convocatoria anterior las 
pruebas segunda, tercera y cuarta con
servar án la validez de dicha aprobación 
en tanto puedan presentarse a examen 
por no rebasar ios límites de edad señar 
lados en el artículo primero de estas Ins
trucciones, exceptuándose los «que no hu- . 
biesen alcanzado, com o mínimo, nota de 
«cinco» al exam inarse por segunda vez 
de dichas pruebas, bien por hacer uso del 
derecho que éoncede el articulo 20 o por 
habérseles agotado el plazo de validez de 
aprobación que fijaban las Instrucciones’ 
anteriores.

M adrid, 9 de octubre de 1959.

MODULO DE INSTANCIA

N Retrato. ¿Póliza.) (Anverso)

E xcm a Si*.:

Don (1)     desea tom ar parte en la convocatoria
anunciada por Orden de ........................   («D  O.» número ................ ) para
ingreso en la Academ ia General Militar, a cuyo fin une la docum entación que al 
dorso se expresa:

Cvrcinstancias particulares del solicitante

Residencia    calle . ! ................................... número............ . piso .........
Edad ......................................................................................años.
Condición ...........................................    (2).
Religión que profesa ..............................................................

E jército a que pertenece .....................................................................................  (4).
Empleo   Antigüedad en él .........................................

(3) Arma o Cuejpo .-................................................................................................................
Procedencia ........................................................................................................ . (5).
Destino .................... f.........................................................................

Tiene concedido los beneficios d e :
a) Ingreso y permanencia o  de ingreso, en su caso, com o (6) .........................................

según Orden de .................................................  («D . O .» núm ................i, a cuyo fin se une
copia de la citada Orden.

b) Fam ilia numerosa ........  (sí o  no).
Elige para el examen de idiom as el ................................................
En la convocatoria celebrada por Orden de ...............................................  de 19................

(«D. O.» núm....................) tiene aprobadas las materias.. .............................................................
en el examen realizado con la tanda ................................................

Desea ...........  (sí o  no) ...........  efectuar nuevo examen con el propósito de m ejorar
conceptuación.

El film ante jura por Dius que no se halla procesado y que carece de antecedentes 
penales: no ha sido expulsado de Cuerpo alguno del Estado ni Centro de enseñanza 
o ficia l; es h ijo  legítimo, y su edad, en el presente año natural, es superior a 106 
dieciséis e inferior a los veintiuno, com o com prendido en el apartado g) deí artículo 
primero (o la que corresponda, según el apartado en que esté incluido»; tiene cursados 
todos los estudios y realizadas todas las pruebas necesarias para la obtención del
título de Bachiller Superior o de Bachiller Universitario (excepto ..............................!. (7)
„...............................) ;  su estado, civil es el de soltero o viudo sin hijos (8);  es intachable
su conducta moral y político-social.

G racia que no duda alcanzar de V E .( cuya vida guarde Dios muchos años.
*

  ................................................  a   de     de 19................

(Firma.)

m

Excmo. Sr. General Director de la Academ ia General Militar.— Zaragoza.

(1) Nombre y dos upellloo.s.
(2) Paisano o militar.
(3) Sólo para militares.
(4) Tierra, Mar o Aire
(5) Profesional o de complemento. '
(6) Hijo o hermano de laureado, huérfano de guerra hermano de militar muerto 

en campaña o huérfano o hermano de militar asesinado en zona roja.
(7) Se hará constar tos estudios que le falten por cursar.
(8) Los Suboficiales profesionales que sean casados, asi lo harán constar.

a) Todos Ips aspiran tes:
Una fotografía respaldada con el nombre del interesado (además de la que se 

ha pegado en el anverso).
b) Sólo para los beneficiarios de ingreso y permanencia o ingreso :
Copia de la Orden que concede estos beneficios.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a La plaza de Catedrático 
numerario del Grupo VIII, «Elec
t r i c i d a d » vacante en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Madrid, por el que
se convoca a ¿os señores oposi
tores.

Se convoca ai único aspirante presen
tado a estas oposiciones para el día 13 ce 
noviembre próximo, a las cuatro cíe la
tarde, en la Escuela Técnica Superior ele
Ingenieros Industriales de Madrid, para 
realizar el primer ejercicio de estas opo
siciones.

Madrid, 20 de octubre de 1959 —El Pre
sidente. José Baiíá Elias.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se convoca a concurso 
previo de traslado la cátedra de 
«Anatomía descriptiva y topográ
fica,» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia.

Vacante la primera cátedra de «Anato
mía descriptiva y topcgratñxi y técnica 
anatómica» en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Anunciar la mencionada cá

tedra para su provisión en propiedad a 
concurso previo de traslado, que se trami
tará con arreglo a lo dispuerto en la Lt y 
de 24 de abril de 1958 y Decretos de 10 de 
mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

Segundo.—Podran tomar parte en este 
concurso previo de traslado los Catedrá
ticos numerarios de la misma asignatura 
en activo servicio o excedentes y ios que 
hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y rn la actualidad 
lo sean de otra distinta

Tercero.—Los aspirantes elevaran sus so
licitudes a éste Min stcrio, acompañadas 
de las hojas de servicios, expedidas según, 
la Orden de 17 de septiempre de 1942 
(«Boletín Oficial» del Ministerio del 28). 
por oonduoto y con informe del Rectorado 
correspondiente, precisamente dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en ei «Boletín Oficial de; Es
tado».

Lo digo 8 V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1959.—El Di

rector general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se convoca a concurso 
previo de traslado la cátedra de 
«Derecho canónico» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad- 
de Murcia.

Vacante la cátedra de «Derecho canó
nico» en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto: l
Primero—Anunciar la mencionada cá

tedra para su provisión en propiedad a 
concurso previo de traslado, que se tra
mitará con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 24 de abril de 1958 y Decretos 
de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio 
de 1959. 1

Segundo—Podrán tomar parte en este 
concurso previo de traslado los Catedrá
ticos numerarios de la misma asignatura 
en activo servicio o excedentes y los que 
hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad 
lo sean de otra distinta.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes a este Ministerio acompañadas 
de las hojas de servicios, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 
(«Boletín Oficial» del Ministerio del 28), 
por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, precisamente dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oíicial del Es
tado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1959.—El Di

rector. general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para pro
veer las plazas que se citan, va
cantes en la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Madrid 
por el que se señala lugar, día 
y hora del comienzo de las pruev

as correspondientes.

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes se convoca a los señores opositores as
pirantes a las dos plazas de Profesores 
adjuntos de «Geología aplicada» de la Fa
cultad de Farmacia de Madrid (Ciudad 
Universitaria), convocadas por Orden de 
18 de aoril próximo pasado, «Boletín Ofi
cial del Estado» de 2 de mayo siguiente, 
para que comparezcan el día 23 de no
viembre, a las diez de la mañana, en la 
cátedra de «Geología aplicada» de la ci
tada Facultad, a fin de dar comienzo a los 
ejercicios de dichos concursos-oposiciones 
fijados por las disposiciones vigentes.

El cuestionario correpondiente podrá 
consultarse en la Secretaría de esta Facul- 
tád. durantf el plazo reglamentario de 
quince días, antes del comienzo de la opo
sición.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid. 7 de octubre de 1959.—El Pre
sidente. José María Albareda.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para pro
veer la plaza de Profesor adjunto 
que se cita, vacante en la Facul
tad de Farmacia de la Universidad 
de Madrid, por el que se señala 
lugar, dia y hora del comienzo de 
las pruebas correspondientes.

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes. se convoca a los señores opositores 
asp irantes a la plaza de Profesor adjunto 
de la cátedra de «Botánica», i « y 2.°», de 
la Facultad de Farmacia deyMadrid (Ciu-

l dad Universitaria), convocada por Orden 
de 18 de abril del corriente año, «Boletín  ̂
Oficial del Estado» de 2 de mayo de 1959," 
para que comparezcan el día 23 de no
viembre, a las once y media de la m a 
ñana, en la cátedra de «Botánica», a fin 
de dar comienzo a los ejercicios de dicho 
concurso-oposición fijados por las disposi
ciones vigentes.

El cuestionario correspondiente podrá 
consultarse en la Secretaría de la Facul
tad, durante el plazo reglamentario de 
quince días, antes del comienzo de la 
oposición.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 7 de octubre de 1959.—BU Pre
sidente, C. González.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 24 de octubre de 1959 

por la que se convoca para cu
brir ciento veinte plazas de Ca
balleros Cadetes del Arma de 
Aviación (Servicio de Vuelo) y 
quince del Cuerpo de Intenden
cia en la Academia General del 
Aire.

Con arreglo a lo dispuesto en los De
cretos de 28 de julio de 1943, 16 de enero 
de 1953 y 7 de septiembre de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado» números 216, 22 
y 254, y «Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» números 94, 9 y 105, respecti- 

, vamente) y en el de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» número 127 
y «Boletín Oficial del Ministerio del Ai
re» número 57) sobre régimen general de 
oposiciones y concursos, se convoca opo
sición para cubrir ciento veinte plazas 
de Caballeros Cadetes del Arma de Avia
ción (Servicio de Vuelo) y quince plazas 
del Cuerpo de Intendencia del Aire.

Artículo l.o Podrán solicitar su admi
sión a la convocatoria quienes reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Ser español, soltero o viudo sin hi
jos, salvo para el personal procedente de 
Suboficial.

Los Suboficiales casados deberán acre
ditar, mediante la documemntación co
rrespondiente, el cumplimiento de las cir
cunstancias establecidas en el artículo 
primero de la Ley de 13 de noviembre 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» nú-, 
mero 286 y «Boletín Oficial del Ministe
rio, del Aire» número 135), relativa a ma
trimonios militares.

b) Haber cumplido dieciséis años y no 
los veintidós al finalizar el plazo fijado 
para la presentación de instancias, los 
aspirantes ai Arma de Aviación y los 
paisanos aspirantes al Cuerpo de Inten
dencia. La edad mínima será rebajada 
en un año para los que únicamente se 
presenten al examen del primer grupo.

La edad máxima fijada anteriormente 
se amplía hasta los veinticuatro años in
clusive para los aspirantes al Cuerpo de 
Intendencia que sean Oficiales de Com
plementó o eventuales, Suboficiales y cla
ses.

c> Contar con el consentimiento pa
terno o del tutor, en caso de que el as- 
pirante tenga menos de veintiún años'.
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d) Estar en posesión del título de Ba
chiller Supérios.

A los que solamente se presenten a 
examen del primer grupo se les exigirá, 
como mínimo, estar en posesión del tí
tulo de Bachiller Elemental.

e) Tener buena conceptuación moral 
y social.

f) No hallarse procesado ni haber si
do expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado o. .Centro olí si al de enseñanza.

Art. 2.° Las instancias solicitando la 
admisión a la convocatoria serán dirigi
das al Coronel Director de la Academia 
General del Aire, Sección Convocatoria 
de Ingreso, San Javier (Murcia), con arre
glo al modelo que se inserta al final de 
la presente Orden, debiendo acompañar 
a las mismas cuatro fotografías del inte
resado tamaño carnet, hechas de frente

• y descubierto, especificando el grupo o 
grupos de que desean examinarse.

El plazo de admisión de instancias ter
minará a los treinta días naturales, con
tados desde la fecha de publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Los aspirantes que pertenezcan a algu
no de los tres Ejércitos cursarán sus 
instancias, por conducto reglamentario, 
directamente al Coronel Director de la 
Academia Geenral del Aire, Sección Con
vocatoria de Ingreso, con la suficiente 
anticipaciós para que tengan entrada en 
dicho Centro dentro del plazo señalado, 
acompañando a las mismas informe re
servado sobre su conducta y ’ espíritu mi
litar, copia de la hoja de servicios o filia
ción del interesado y de la hoja de hechos 
o de castigos 

Los Jefes de Cuerpo deberán tener pre-
• sente el plazo «improrrogable» de admi
sión de instancias para cursar éstas con 
la antelación neecsaria, en evitación de 
posibles perjuicios a los interesados.

Art. 3.° No serán admitidas las ins
tancias que lleguen insuficientemente re
integradas o fuera del plazo señalado.

Art. 4. °  Para ser admitidos y, en su 
caso, tomar parte en los ejercicios y prue
bas correspondientes, bastará con que los 
aspirantes manifiesten en sus instancias, 

•expresa y detalladamente, que reúnen to
das las condiciones exigidas, referidas a 
la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de las mismas.

A la presentación de las instancias, los 
aspirantes satisfarán a la Academia Ge
neral del Aire, Sección Convocatoria de 
Ingreso, en concepto de derechos de exa
men, las cantidades siguientes

a) Ciento cincuenta pesetas para los 
que se presenten solamente al primer 
grupo.

b) Doscientas pesetas para los que se 
presenten solamente al segundo grupo.

c) Trescientas pesetas para los que se 
presenten a los dos grupos.

Estas cantidades podrán ser hechas 
eefctivas por abono directo al presentar ’ 
las instancias o por giro, siendo indispen
sable en este caso indicar en la instan
cia fecha, número del giro y lugar de la 
imposición; en estos giros figurarán 
siempre los aspirantes cómo remitentes, 
yunque la imposición se haga por otra 
persona.

Quedan exentos ‘de esto pago:
• a) Los huérfanos de aviador, militar 
o marino, profesionales de los Ejércitos 
del Aire, Tierra y Mar.

b) Los huérfanos de Oficiales y Sub

oficiales de Complemento, provisionales u 
honoríficos, muertos en campaña o avse- 
sinados en zona roja sin menoscabo de 
su honor militar.

c) Los huérfanos de clases de tropa 
de los Ejércitos y Milicias muertos en 
campaña o asesinados en zona roja sin 
menoscabo de su honor militar.

d) Los hijos y hermanos de Caballe
ros Laureados de San Fernando.

e) Las clases de tropa procedentes de 
alistamiento o voluntariado; estos últi
mos, con dos años de servicio en filas, 
como mínimo, referidos igualmente a la 
fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

f) Los acogidos a los beneficios de fa
milia numerosa de segunda categoría. Los 
de primera abonarán el 50 por 1Ó0 de los 
derechos.

Los aspirantes que se hallen compren
didos en los aparcados a), b), c) y d) de
berán acompañar a la instancia el docu
mento que justifique dicho extremo, y los 
comprendidos en el f) remitirán el título 
de beneficiario expedido a favor de sus 
padres por el Ministerio de Trabajo (do
cumento que será devuelto) o, en su de
fecto, un certificado de la Alcaldía acre
ditativo de que posee el referido título.

Art. 5.° La relación de aspirantes ad
mitidos por grupos y la de excluidos será 
publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado», con indicación del día y hora en 
que aquéllos hayan de efectuar la pre
sentación en la Academia General del 
Aire. Esta relación se hará por riguroso 
orden alfabético de grupos, determinán
dose en el sorteo, que se verificará en di
cha Academia, la letra correspondiente 
al primer día de presentación.

También se publicará la composición 
de los tribunales que han de juzgar las 
pruebas de ingreso.

A partir de la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la relación de 
aspirantes excluidos y admitidos, la Aca- 
demia comunicará a los mismos su ex
clusión o admisión a examen, y a estos 
últimos les indicará el número de orden, 
grupo o grupos, día, hora y lugar de pre
sentación a los exámenes.

Art. 6.° Los que no se presenten a exa
men el día que tengan señalado se en
tiende que renuncian al mismo, perdien
do todo derecho a.tomar parte en la con
vocatoria.

Los que por enfermedad o lésiones tem
porales apreciadas por el tribunal médico 
el día del reconocimiento, no estuvieran 
en condiciones de superar la prueba gim
nástica, podrán, no obstante, examinarse 
del primer grupo.

Art. 7.° Los exámenes de ingreso se 
realizarán en tanda única para los aspi
rantes que se presenten solamente al pri
mer grupo. .

Los que se presenten a los grupos pri
mero y segundo realizarán en tanda úni
ca los ejercicios correspondientes al pri
mer grupo, independientemente de aqué
llos, y quienes lo aprueben se examina
rán de los ejercicios del segundo grupo 
en unión de los aspirantes que se presen
ten solamente a éste.

Dichos exámenes darán comienzo en el 
mes de mayo de 1960, y constarán de la 
prueba y grupos siguientes,:

, P r u e b a  d e  a p t it u d  f í s i c o -p s íq u ic a

Reconocimiento médico.
Pruebas psicotécnicas.
Prueba' gimnástica.

 Primer grupo

| Primer ejercicio: Gramática Española.
Segundo ejercicio: Geografía general y 

de España e Historia Universal y de Es
paña.

Segundo grupo

Primer ejercicio: Aritmética y Algebra 
(análisis matemático)^

Segundo ejercicio: Geometria y Trigo
nometría.

D e s a r r o l l o  de l a  prjljeba y  g r u p o s

Prueba de aptitud físico-psíquica

Reconocimietito médico. — Deberán su
perarse las «Normas para el examen y 
calificación médica del personal del Ejér
cito del Aire», aprobadas por Orden de 
7 de julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 82).

Las calificaciones serán: «Apto». «No 
apto temporal» y «No apto definitivo».

La de «No apto defintiivo» elimina pa
ra la presente convocatoria y >las futuras.

La de «No apto temporal» será aplica-' 
da de manera excepcional para aquellos 
casos en que los aspirantes, por causas 
temporales justificadas o apreciadas por 
el Tribunal Médico, en el momento del 
reconocimiento no superen alguno de los 
cuadros que se exigen, pero que en nin
guna forma vulneren la plenitud o peí* 
fección física que se busca, y que debe 
quedar plenamente asegurada en el mo
mento del ingreso. Los asi conceptuados 
podrán examinarse del primer grupo, 
quedando exentos de realizar la prueba 

I gimnástica si el Tribunal Médico así lo 
certifica como consecuencia de dicha fal
ta de aptitud temporal.

Pruebas psicotécnicas. — Consistirán en 
la determinación de las aptitudes físico- 
psíquicas. con arreglo a las pruebas co
rrespondientes.

Prueba gimnástica. — Se formarán dos 
grupos: el primero, con los de talla infe
rior a 1,67 metros, y el segundo, con los 
que la rebasen.

Deberán realizar los siguientes ejerci
cios :

a) La ejecución de una tabla de gim
nasia educativa, consistente en una de las 
cinco primeras del Reglamento de Educar 
ción Física. La ejecución de esta tabla 
tiene como único objeto la preparación 
de los aspirantes para los ejercicios que 
se indican a continuación, considerados 
como fundamentales.

b) Salto de longitud: con marca de 
3,50 metros para los aspirantes del pri
mer grupo, y 4 metros para los del se
gundo.

c) Trepa libre por cuerda lisa vertical: 
para el primer grupo. 3 metros; ' para el 
segundo, 4 metros.

d) Salto libre de altura: para el pri
mer grupo, 1.10 metros, y para el segun
do, 1,20 metros.

e) Carrera horizontal de 60 metros: 
El tiempo máximo para recorrer esta dis
tancia será de diez segundos para los del 
primer grupo y nueve para los del se
gundo.

í) Salto de longitud con foso de agua, 
según croquis que se publica con la pre
sente Orden

g) Salto de seto con foso de caída de 
arena,' según croquis que se publica con 
la presente Orden.
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Los aspirantes tendrán derecho a tres intentos para superar los ejercicios de los apartados b), d), f) y g).
El fallo en las condiciones citadas de cualquiera de las pruebas, excepto la del apartado a), supondrá la eliminación del 

aspirante.
El conjunto de esta prueba deberá practicarse en cadá convocatoria, y sus resultados sólo para ella tendrán validez, siendo su calificación" la de «Apto» t o «No apto».

Primer grupo

Primer ejercicio.—Gramática Española: 
Consistirá en un ejercicio de dictado y otro de redacción, donde el aspirante demostrará sus conocimientos gramaticales.Plazo concedido para el examen : Dos horas.

En todo ejercicio escrito de cualquier Índole, la redacción, presentación, limpie
za y caligrafía se tendrán en cuenta como elemento favorable o desfavorable para su calificación.

Segundo ejercicio. — Geografía General y de España e historia Universal y. de E spaña: El examen consistirá en el desarrollo adecuado, por escrito, de un tema en el que figurarán preguntas de las cuatro materias. Se propondrán dos temas que por sorteo correspondan. Cada opositor elegirá libremente uno de los dos, siendo condición mínima indispensable para no ser eliminado el desarrollo completo del tema elegido.Plazo concedido para el examen: Cua- 
t tro horas.

La calificación de cada uno de estos 
Úo* ejercicios se obtendrá aplicando el sistéma de 0 a  10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no lleguen a obtener la de 5 puntos.

Segundo grwpo

Primer ejercicio.—Análisis matemático. Examen práctico - escrito: Comprenderá'ocho problemas referentes a puntos de verdadera aplicación y. de teorías precisa- mente distintas dentro de las que figuran en los programas.En la calificación de este examen influirá el tiempp empleado, húmero de problemas resueltos, su mayor o menor dificultad, claridad de exposición y limpieza en la preesntación.Plazo concedido para este examen: Seis horas.Los opositores que no resulten eliminar dos en este Examen práctico-escrito pasarán alExamen teórico-escrito: Consistirá en 
el desarrollo de unos temas propuestos por el Tribunal y referentes a las materias contenidas en el programa.El'tiem pó de duración de este examen será de cinco horas.La cajificáfción de este ejercicio se hará  teniendo en cuenta los resultados alcanzados en ambos exámenes, empleando el sistema» de 0 a 10 puntos, y quedando eliminados aquellos aspirantes que no 
llteguen a  qbtener la puntuación ,de 5 en 
cada uno de ellos. ¿* Segundo ejercicio.—Geometría y Trigonometría.-^-Examen práctico-escrito: Análogo y en las mismas condiciones que •1 práctico-escrito del ejercicio anterior.Los opositores que no resulten eliminados' en este examen práctico-escrito pasarán al *• _

Examen teórico - o ra l: Los opositores,una vez puesto en la pizarra el cálculo y figuras correspondientes al tema sacado a suerte entre los que figuran en el programa, deberán aplicar de palabra algunas de las teorías contenidas en él, pudiendp el Tribunal efectuar cuantas preguntas estime oportunas sobre las materias de examen contenidas en el programa y presentadas al opositor en términos claros y definidos qvue no admitan ambigüedad en su interpretación. En este examen se ’ apreciarán las dotes particulares del exam inado: claridad y sencillez de expresión, memoria, intuición y facilidad de palabra.El tiempo de duración* de este examen 
quedará a juicio del Tribunal.

La calificación de este ejercicio se hará  teniendo en cuenta los resultados alcanzados en ambos exámenes, empleando el sistema de 0 a 10 puntos y quedando eliminados aquellos aspirantes que no lleguen a obtener la puntuación de 5 en 
cada uno de ellos.

Para la resolución de los problemas de Matemáticas se utilizarán las Tablas de Logaritmos de Graiño, que deberán llevar a examen los aspirantes.
Cada grupo, y cada ejercicio dentro de él, tendrá carácter eliminatorio para los posteriores.
Los ejercidos que componen cada grupo deberán aprobarse en cada convocatorio y por el orden establecido, siendo válida la aprobación del primer grupo para convocatorias posteriores.
Los programas correspondientes a los grupos de examen citados son los publicados en el anexo al '«Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 137, de fecha 15 de noviembre de 1958.
En la bibliografía para el Análisis Matemático se agrega la publicación «Matemáticas», de la que es autor el Coronel don Pascual F. Aceytuno, declarada de utilidad para este Ejército por Orden de 11 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 83).
Una vez finalizado el concurso, se harán públicas las notas obtenidas en los diversos ejercicios.
Art. 8.° Terminados los exámenes, ios aspirantes no acogidos a los beneficios de ingreso en las Academias Militares serán promocionados por riguroso orden de puntuación obtenida, sumando las notas alcanzadas en los ejercicios del primero y segundo grupos, multiplicando cada una de ellas por los siguientes coeficientes de im portancia:
Gramática ...........................................  2Geografía e Historia ......................  2Análisis matemático  .................  3Geometría y Trigonometría ..........  3
lia suma de los productos así obtenidos proporciona la puntuación total, que, dividida por 10, da la nota que regula , los puestos de promoción, teniendo en cuenta que únicamente se considerarán aprobados aquellos aspirantes que, relacionados en la forma expuesta, les corresponda ocupar las plazas anunciadas, considerándose eliminados de la oposición los que no tengan cabida en ellas. Estos últimos, cualquiera que haya sido su nota en el último ejercicio del segundo grupo, no tendrán derecho alguno para la convo- , catoria siguiente, en la que tendrán que examinarse del segundo grupo completo

si reúnen las dem ás condiciones que se 
exigen pa ra  opositar.

Caso de em pate de notas se a ju s ta rá n  
a las siguientes norm as de prioridad:

a) E ntre  des m ilitares, el m ás antiguo.
b) E ntre  m ilita r y paisano, el m ilita r
c) E ntre dos paisanos, el h ijo  de mi

litar.
d) En igualdad de condiciones, el de 

más edad.
En la promoción así form ada se in te r

calarán . según la puntuación correspon
diente, los huérfanos o herm qnos de av ia
dor, m iiltar o m arino, acogidos a los 
beneficios' de ingreso en las Academias 
M ilitares, al igual que los hijos o herm a
nos db los condecorados con la Cruz L au
reada de San F ernando que hayan te r
m inado con aprovecham iento las pruebas 
de la oposición.

El resultado de los ex ám en es. será in
apelable y se d e jará  sin curso cualquier 
solicitud que se presente a  título de pro
puesta o súplica de nuevo examen.

Art. 9.° Los asp iran tes que. como re
sultado de los exámenes, resulten apro
bados, deberán rem itir al Coronel Direc
to r de la Academia G eneral del Aire. Sec
ción Convocatoria de Ingreso, dentro del 
plazo de tre in ta  dias. contados a p a rtir  
de la fecha de publicación de las l.stas 
ele aprobados, los docum entos siguientes, 
acreditativos de las condiciones y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria.

I.1* Certificado acerdiiativo de hallarse 
en posesión del títu lo  de B achiller Supe
rior. De no poder rem itir éste, por no 
haber sido expedido a tiem po, se podrá 
sustituir, en form a provisional, per el 
certificado de haber abonado los derechos 
p a ra  su expedición.

Los que solam ente se p resenten  a exa
men del prim er grupo rem itirán  certifica
dos expedidos por los In s titu to s  de Ense
ñanza Media correspondientes de h a lla r
se en posesión del titu lo  de B achiller Ele
m ental o de haber cursado y aprobado 
con validez académ ica cuatro cursos de 
B achillerato sin dispensa de escolaridad 
(un año cada curso». En este últipio caso, 
el certificado acred itará , adem ás, ei año < 
académ ico en que fue aprobado cada uno 
de estos cursos.

2.° Certificado literal del ac ta  de n a 
cim iento del asp iran te , legalizado si fue
ra  expedido en Colegio N otarial d istinto 
a aquel en que se halle enclavada la Aca
dem ia (provincia de M urcia).

3.° Copia legalizada del ac ta  de m a
trim onio de -los padres.

4.° Certificado pa terno  o del tu tor, ex
pedido por el Juez, p a ra  los m enores de 
vein tiún  años, otorgándoles el consenti
m iento pa ra  tom ar pa rte  en la presente 
convocatoria

5." Declaración ju rad a  o certificado, ex
pedido por quien corresponda en' cada ca
so. de la profesión, cargos o actividades 
a que se dedique o se haya  dedicado el 
padre. Los h ijos de m ilita r, huérfanos o 
ho. sustitu irán  este documeno por la co
pia de la Orden m iniserial en que se 
haya concedido el úlimo empleo a aquél.

6.°. Cerificado de soltería o de ser viu
do sin hijos, expedido por el Juzgado Mu
nicipal correspondiente. Los procedentes 
de Suboficial se a ten d rán  a lo dispuesto 
en e l-segu n d o  párrafo  del ap artado  a) 
del artícu lo  prim ero de la presente Oiráen.

7.r> Certificado del Registro de Pepa- 
dos y Rebeldes de no haber sufrido con
dena ni es ta r declarado en rebeldía.
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8.° Certificado de antecedentes fami- | 
liares, expedido por el Gobernador Civil 
de la respectiva provincia, o por la Di- • 
rección General de Seguridad para los 
residentes en Madrid, quedando dispen
sados de esta formalidad los hijos de Ge
nerales, Jefes, Oficiales, Suboficiales jfc 
asimilados a estos empleos que los acre
diten en servicio activo. A los huérfanos 
de los tres Ejércitos les certificará el Di
rector del Patronato correspondiente.

9.° Los acogidos a los beneficios de 
ingreso que concede el Decreto de 28 de 
julio de 1943 («Boletín Oficial del Estado» 
número 216 y «Boletín Oficial del Minis
terio del Aire» número 94) y Orden de 
22 de junio de 1950 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 74). deberán 
remitir los documentos siguienes

Los huérfanos y hermanos de aviador, 
militar o marino, copia de la Orden por 
la que se les recooncen estos derechos, y 
los hijos y hermanos de condecorados con 
la Cruz Laureada de San Femando, co
pia de la Orden por la que le fué con
cedida la recompensa al padre o her
mano.

Toda la documentación será reintegra
da con arreglo a la vigente Ley del Tim
bre.

Los aspirantes que hayan tomado par- ’ 
te en convocatorias anteriores están exen
tos de enviar los documentos cuya vali
dez sea permanente (certificado de estu
dios. certificado del acta de nacimiento 
y la copia legalizada del acta de matri
monio de sus padres), debiendo enviar 
solamente los restantes documentos ci
tados.

Quienes dentro del plazo indicado de 
treinta días, fijado en el párrafo primero 
de este artículo, no presentasen la docu
mentación. no serán nombrados Caballe
ros Cadetes.

Toda falsedad cometida en los docu
mentos invalida los derechos adquiridos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de la 
responsabilidad a que haya lugar.

Art. 10. Terminado el plazo de trein
ta días* la Academia General del Aire 
enviará a la Dirección General de Ins
trucción relaciones independientes de los 
aspirantes que, como resultado de los exá
menes y presentación de documentación, 
deban ser nombrados Caballeros Cadetes 
del Arma de Aviación y del Cuerpo de In
tendencia en el «Boletín Oficial del Esta
do» por orden de puntuación. Se presen
tarán en la Academia General del Aire, 
en la fecha que se señale, provistos de 
los efectos de uniforme y equipo que el 
Reglamento de Equipo determina, efec
tuando el viaje de incorporación por 
cuenta del Estado.

Art. 11. El que no verifique su presen
tación en la Academia General del Aire 
el día prefijado, sin justificar debidamen
te las causas que ’lo hubieran impedido, 
se entenderá que ha renunciado a la pla
za obtenida, perdiendo todo derecho a 
ocuparla.

Art. 12. Desde la fecha de ingreso en 
la Academia General del Aire, quedarán 
los Caballeros Cadetes sometidos al Re
glamento provisional para el régimen in
terior de la misma.

Art. 13. En el momento de efectuar su 
incorporación, los Caballeros Cadetes pro
cedentes ̂ de paisano serán filiados como 
soldados dé segunda voluntarios, sin pre

mio y por tiempo indefinido, prestando en su día juramento de fidelidad a la Bandera.

Art. 14. La vida del Cadete en la Acá- i 
demia será forzosamente de internado, ' 
sometido a un régimen esencialmente mi- • 
litar.

Art. 15. Por rígido precepto de unifor
midad', los Caballeros Cadetes no osten
tarán sobre el uniforme divisa alguna del 
empleo propio o circunstancial, sin más 
excepciones que las correspondientes a los 
que por su aplicación e intachable con
ducta fueran nombrados Galonistas.

Art. 16. El Plan de estudios para ofi
cial del Arma de Aviación será de cuatro 
cursos. Terminados con aprovechamiento 
los dos primeros, los Caballeros Cadetes 
serán nombrados Alérefes alumnos, y ter
minados sus estudios serán promovidos 
a Tenientes del Arma de Aviación, in
gresando en su Escala por orden de pun
tuación alcanzada y colocándose a con
tinuación de1 último Teniente que figure 
en la misma.

El Plan de estudios para Oficial del 
Cuerpo de Intendencia del Aire será de 
Cuatro cursos. Los dos primeros, comunes 
con los del Arma de Aviación, sin reali
zar prácticas de vuelo. Terminados ’ con 
aprovechamiento estos dos cursos, los Ca
balleros Cadetes serán nombrados Alfé
reces alumnos del Cuerpo de intendencia 
del Aire, continuando durante otros dos 
cursos los estudios especiales fijados pa
ra los aspirantes al citado Cuerpo. A la 
terminación de ellos serán promovidos al 
empleo de Tenientes del Cuerpo de In
tendencia del Aire, ingresando en su Es
cala por orden de puntuación alcanzada 
y colocándose a continuación del último 
Teniente que figure en la misma.

Art. 17. Desde su ascenso a Alféreces 
alumnos percibirán los devengos y masi- 
ta de vestuario correspondientes a este 
empleo.

Art. 18. Los Caballeros Cadetes del Ar
ma de Aviación (Servicio de Vuelo) de
vengarán, además de su haber como sol
dados, la gratificación de vuelo correspon
diente a su categoría.

Art. 19. Los Caballeros Cadetes satis
farán ‘mensualmente las siguientes canti
dades :

Por matrícula académica, 75 pesetas; 
por entretenimiento de material, 100 pe
setas; por lavado de ropa. 50 pesetas; 
por usufructo de material, 60 pesetas; por 
asistencias. 27 pesetas diarias.

Estas cantidades podrán ser modifica
das por la Dirección General, de Instruc
ción cuando las circunstancias lo acon
sejen.

Art. 20. Todos los Caballeros Cadetes, 
al incorporarse a la Academia, antes de 
ser filiados y como requisito indispensa
ble para ello, harán entrga en la Caja 
de la misma del importe del equipo (apro-‘ 
ximadamente, unas 15.000 pesetas), y co
mo fianza, el importe de un trimestre de 
asistencia y matrícula, siendo este im
porte rebajado en la cuantía de los ha- 
beres y pensiones que en ese trimestre 
le puedan corresponder.

Art. 21. Los haberes, pensiones y otros 
beneficios que corresponde percibir a los 
Caballeros Cadetes en quienes concurran 
especiales circunstancias, son los siguien
tes:

a) Los Oficiales y Suboficiales de Com
plemento, así como los procedentes de la 
Milicia Aérea Universitaria que ingresen 
en la Academia, percibirán los devengos 
de su empleo. ‘Sin derecho a gratificacio
nes que no tengan carácter permanente 

I ni a pensión académica.

Los Suboficiales profesionales tendrán 
derecho, además, al abono del importe del 
equipo de alumno con cargo al presupuesr 
to del Ministerio del Aire.

Los Suboficiales o clases de tropa espe
cialistas que se encuentren en servicio 
activo, cuando hagan su ingreso en la 
Academia y disfruten con carácter per
manente gratificaciones o premios por su 
especialidad, seguirán disfrutando de las ' 
mismas durante su permanencia en la 
Academia.

b) Las clases de tropa procedentes de 
alistamiento forzoso o voluntario con más 
de dos años de servicio en filas en la 
fecha de su incorporación á la Academia, 
pensión diaria de seis' pesetas, percibien
do además los haberes de su clase.

Tendrán ¿ierecho al equipo de alumno 
con cargo al presupuesto del Ministerio 
del Aire.

Las clases de tropa procedentes de alis
tamiento forzoso o voluntario con menos 
de dos años de servicio en la fecha de su 
incorporación a la Academia, conserva
rán los devengos de sus respectivos em
pleos de carácter permanente.

Los comprendidos en este apartado b), 
en los que concurra alguna o algunas de 
las especiales circunstancias que se espe
cifican en los c), d) o e), sólo tendrán de-' 
recho al más ventajoso de los beneficios 
que en ellos se señalan.

c) Los hijos de Caballero Laureado de 
San Femando, pensión diaria de catorce 
pesetas y el importe del equipo con cargo 
al presupuesto del Ministerio del Aire.

d) Huérfanos de aviador, militar o ma
rino profesional o asimilado y los huér
fanos de aviador, militar o marino de 
Complemento, provisional u honorífico 
muertos en campaña, pensión diaria de 
catorce pesetas, compatible con la pen
sión que reciban del respectivo Patronato 
y el importe del equipo abonado con car
go al presupuesto del Ministerio del Aire.

e) Hijos de General, Jefe, Oficial, Sub
oficial o asimilados a estos empleos, o del 
personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
de los Ejércitos del Aire, Tierra y Mar, 
pensión diaria de seis pesetas y el impor
te del equipo de alumno, con cargo a) 
presupuesto del Ministerio del Aire.

f) Todos los Caballeros Cadetes, en el 
momento de alcanzar el empleo de Alfé
rez alumno, cesarán qn el disfrute de las 
pensiones y beneficios a que hacen refe
rencia los apartados anteriores.

Art. 22. En todos los casos, las" grati
ficaciones de vuelo serán compatibles con 
los demás beneficios a que tengan derecho.

Art. 23. Los que después de nombrados 
Caballeros Cadetes del Arma de Aviación 
(Servicio de Vuelo) demuestren ineptitud 
para dicho Servicio, podrán continuar en 
la Academia para ser Oficiales del Arma 
de Aviación (Servicio de Tierra) o'ser 
baja en la misma, según que dicha inep-* 
titud sea consecuencia de falta de habi
lidad para llegar a pilotar aviones o de 
falta de moral aeronáutica para poder 
cumplir cualquier otra misión §n vuelo 
distinta de aquélla.

Art. 24. Al ser £aja en la Academia 
por cualquier causa quedarán en la si
tuación militar que les corresponda y 
se considerará rescindido el compromiso 
para los procedentes de paisano. Todo el 
tiempo de permanencia en la Academia se considerará como de servicio en filas.

Madrid, 24 de octubjre de 1959

DIAZ DE LECEA
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Don (1) .................................................................................  desea tomar parte en la
convocatoria anunciada por Orden de 24 de octubre de 1959 para ingresar en la 
Academia General del Aire, a cuyo fin acompaña cuatro fotografías, significando 
que concurren en él las ciicunstancias siguientes referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias, según Decreto de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» número 127 y «Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 57):

Fecha de nacimiento: El día ...........  de    de 19..
Lugar de nacimiento (2): .....................................................................................
Es hijo de (3) .......................................................................................  de..profe

sión .........?.........     categoría   , y de (4) ................

Residencia (5) ............................... . calle  ..., número................
piso ............................

Residencia eventual por estudios ..........................................................................
Residencia por servicio militar (6) ...................................................................
Soltero y sin anotación en el Registro Central de Penados y Rebeldes (7).
Fecha en que se le concedió el título de Bachiller Superior (8) ....................
Fecha en que abonó los derechos del mismo (8) .............................................
Fecha en que se le concedió el título de Bachiller Elemental (9) ....... .........
Fecha en que abonó los derechos del mismo (fi) .............................................
Condición (10)  ............................................................................... ........................
Ejército a que pertenece (11) .................. ..............................
Arma o Cuerpo (11) ......................................................................
Fecha de ingreso (11) ............................... .'..................................
Empleo (11) .....................................................................................
Tiene consentimiento paterno (o del tutor) para concurrir a la presente con

vocatoria.
Tiene concedidos los beneficios de ocupar plaza de gracia como (12)  ......

'.......................... según Orden de   de   de   («Boletín
Oficial del Ministerio del Aire» número ............. ).»

Solicita (13): 1.°. ......  ; 2.°.................................................
Desea examinarse de (14) ........................................................................................
Ha remitido por giro postal número   impuesto el día ..........

de ................................... de 195........ en   la cantidad
de ..............................................  pesetas por derechos de examen.

Está exento total/parcialmente (15) del pago de derechos por (10) ..............
para lo que acompaña el correspondiente documento que lo acredita.

Haciendo constar que no se halla procesado, ni declarado en rebeldía no 
ha cumplido condena así como tampoco ha sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado ni establecimiento oficial de enseñanza; que no tiene impedimento 
y que se encuentra conforme con todas las prescripciones dictadas por la citada 
convocatoria.

Gracia que no duda alcanzar de V. R, cuya vida guarde Dios muchos años.

  de    de 1959.

(Firma y rúbrica.)

Excmo. Sr. Coronel Director de la Academia General del Aire. San Javier (Murcia).

(1) Nombre y dos apellidos, con mayúsculas y sin abreviaturas.
(2) Población y provincia.
(3) Nombre y dos apellidos del padre.
(4) Nombre y dos apellidos de la madre.
(5) Bien detallada la de los padres.
(6) Bien explicado, regimiento, unidad, etc., donde presten servicio militar.
(7) Los' suboficiales casados, así lo harán constar.
(8) Necesario para los que se presentan a los grupos primero y segundo o al segundo 

solamente. No confundir el título con aprobación de la reválida.
(9) Para los que se presentan sólo al primer grupo.

(10» Paisano o militar.
(11; Sólo para militares.(12) Huérfano de guerra, hermano de militar muerto en campaña, hijo o hermano de 

laureado. , , ^(13) Indique: Arma de Aviación o Intendencia, y en caso de ambas, orden de pre
ferencia. *(14) Especificar: primer grupo; primero y segundo grupos; segundo grupo.

('3 5) Tache lo que no le atañ .̂
(1G) Indlqup ios motivos.

MINISTERIO DE C OMERCIO
ORDEN de 23 de octubre de 1959 

por la que se nombra el Tribunal 
de exámenes para Maquinistas 
navales en Santa Cruz de Tener
ife, correspondiente al segundo 

semestre de 1959.

limo. Sr.: Con objeto de efectuar los 
exámenes para Maquinistas nav,ales corres
pondientes al segundo semestre del año 
actual en Santa Cruz de Tenerife.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal que ha de consti
tuirse en la Escuela Oficial de Náutica y 
Máquinas de dicha localidad a los señores 
siguientes:

Presidente, don Manuel Rivera Pita, Co
ronel del Cuerpo de Máquinas de la Ar
mada.

Secretario, don Bonifacio Arteche Lan- 
daburu. Profesor de «Máquinas y Taller» 
de la.Escuela Oficial de Náutica y Máqui
nas de Bilbao.

Vocales, los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del exa
men, de la referida Escuela, y el Primer 
Maquinista naval don Ismael Suárez Her
nández.

Este Tribunal ajustará su conducta y 
actuación en todo lo de su competencia 
a lo legislado sobre la materia, comen
zando loa exámenes el día 2 de diciembre 
próximo.

De conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Dietas y Viáticos, de 7 de 
julio de 1949. y disposiciones complemen
tarias de 26 de enero de 1950 y 10 de no
viembre de 1955 («Boletín Oficial del Es
tado» números 193. 33 y 319. respectiva
mente', el Presidente y Secretario del 
Tribunal, a los efectos de percepción de 
dietas por comisión del serv.cio, m clasi
ficarán en el grupo tercero. Justificándose 
éstas con las órdenes de nombramiento, 
en donde se estamparán por la Autoridad 
de Marina correspondiente la fecha de 
presentación y la en qye termina su mi
sión el comisionado, siendo sus viajes por 
cuentas del Estado.

A los componentes de este Tribunal se 
les concede las asistencias en la cuantía 
y períodos que determina el artículo 23 
del ya mencionado Reglamento de 7 de 
julio de 1949 fijándose para el Presidente 
y Secretario 75 pesetas y para los Voca
les 60 pesetas por sesión.

La duración de la comisión del servicio 
para el Presidente y Secretario, a todos 
los efectos administrativos, será de veinte 
días como máximo.

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o sueldo 
del Estado, percibirá por el tiempo de du
ración de los exámenes el sueldo corres
pondiente a un Jefe de Negociado de pri
mera clase, por aplicación de lá Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1934

Los candidatos deberán abonar por con
cepto de «derechos de examen» la canti
dad de 225 pesetas por cada grupo de 
materias de que deseen examinarse loa 
aspirantes al título de Primer Maquinista 
naval, y la cantidad de 125 pesetas por 
cada grupo de materias de que deseen
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exanimarse los aspirantes al ttíulo de Se
gundo Maquinista naval.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1959.—P. D., el 

Subsecretario, Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.—Sres. ...

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Provin

cial de Madrid por el que se trans
cribe relación de aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso para 
la provisión de una plaza de In
geniero primero vacante en la 
Sección de Vías y Obras provinciales

.

De conformidad coh lo dispuesto por el 
articulo 7.° del Decreto de 10 de mayo 
de 1957. y en cumplimiento del acuerdo 
de esta Corporación de 22 de los corrien
tes, se publica a continuación la lista

de aspirante* admitidos y excluidos al 
mencionado concurso :

Aspirantes admitidos '
Almodóvar Rodríguez, don Vicente.
Bada Henera, don Manuel.
Rey Pravío, don Alfredo.
Sánchez del Río y Pisón, don Carlosf.

Aspirantes, excluidos
Alvarez Cienfuegos García, don José 

M aría; por exceder de la edad de 'cua
renta y cinco años.

Blasco Viiatela, don Alberto; por no 
tener la categoría de Ingeniero primero 
de Caminos, Canales y Puertos en el Es
calafón del Estado.

Madrid. 24 de octubre de 1959.—El Pre
sídeme. Mariano Ossorio Arévalo. Mar
qués de la Valdavia.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Va
lencia sobre el Tribunal de la opo
sición libre a plazas de Inspecto
res Municipales Veterinarios.

Por haberse dejado sin efecto el nom
bramiento de don Tomás Conesa Blanes, 
como representante de la Dirección Ge

neral de Administración Local en este 
Tribunal, ha sido designado para susti
tuirle don Manuel Jiménez Segovia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valencia, 27 de octubre de 1959.—El 
Presidente del Tribunal. .

3.840.

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Valencia por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso Restringido 
e n t r e  Médicos pertenecientes a 
cualquiera de los Escalafones de la 
Beneficencia Provincial para la 
provisión de una plaza de Médico 
especialidad «Ginecología»

Relación de firmantes acimitidcs al con
curso :

Número 1, don Francisco Bonilla Martí.
Número 2 don Fernando.Velo. Temes.
No hay firmantes excluidos.

Valencia. 14 de octubre d& 1959.—El -Pre
sidente, Bernardo de Lassala.—El Secre- 
tarjo, R, Molina Mendoza.

3.743

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Fabrica Nacional de Toledo

Expediente 5 de 1959 

9u 6a s t a

Debidamente autorizada por la Superio
ridad la adquisición de

Un martillo de forja, de gran  velool- 
dad, con capacidad de 500 kilos, accionado 
por aire comprimido o a vapor y demás 
características que figuran en el pliego de 
condiciones técnicas.

Hasta la6 diez horas del día 27 de no
viembre próximo se admiten ofertas para 
esta subasta, ajustadas a los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, que se en
cuentran a disposición de los señores 
licitadores que deseen tomar parte en la 
misma. Dichos pliegos podrán ser exami
nados cualquier dia laborable, durante las 
horas de /oficinas, en la Jefatura del 
Detall o tablón de anuncios de esta fá
brica.

El plazo de entrega de este martillo será 
de seis mqsqs, contados a partir de la 
fecha de la adjudicación definitiva por 
nuestra Superioridad.

Anuncios por cuenta del adjudicatario.
Toledo, 29 de octubre de 1959.
3.888.

• ♦ •

M IN IS T K K IO  -D E  H A C IE N D A  

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA

Apareciendo en las actuacionés el nom
bre de José Díaz, de Barcelona, como 
titular de un talón de adeudo referente 
a un tocadiscos aprehendido, en el expe

diente de contrabando número 899 de 
1959, se pone en conocimiento del mismo, 
del cual se desconocen su filiación y domi
cilio, que por acuerdo de la Presidencia 
de este Tribunal de Contrabando y De
fraudación el dia 16 de noviembre próxi
mo. a las once treinta horas, se reunirá 
.‘a Junta de Valoración establecida por el 
apartado séptimo del artículo 67' del vi
gente texto refundido de la Léy de Con
trabando y Defraudación para proceder a 
le valoración del mencionado tocadiscos y 
de las restantes mercancías afectas a 
dicho expediente.

Lo que se le comunica a • los efectos 
oportunos y a los de su posible asistencia 
al citado acto.

Barcelona. 29 de octubre de 1959.—El 
Secretarlo del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, e. Presidente (ilegible).

5.529.

• *

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Parque Móvil de Ministerios 
* Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MA
TERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros, furgonetas y ca
miones, el día trece de noviembre del co
rriente año, a las diez horas, en el local 
del Parque Móvil, calle de Cea' Bermúdqz, 
número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 6, 7. 9, 10, u l 
v 12 del actual, este último día hasta tas 
doce horas, en una nave del mencionado 
Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex

puestas en el tablón de anuncios del Per
qué, admitiéndose la presentación de plie
gos hasta las doce horas del día anterior 
hábil e1 de la subasta.

El importe del anuncio será de cuenta 
: de los adjudicatarios.

Medrid, 2 de noviembre de 1959. ,
3.851.

* « •
*

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes 

por Carretera

IV JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS- ' 
TRUCCIONES DE "FERROCARRILES

La Coruña

E x p r o p i a c i ó n  f o r z o s a  

Edicto

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación For** 
zosa, de 16 de diciembre de 1954, se abre 
información pública para la iniciación 
del expedí a#te de expropiación forzosa a 
instruir con motivo de las obras de con s-» 
tracción'de Ja línea de alta-,tensión para 
servicio del ferrocarril de Zamora-La Co- 
ruñá, tropo tercero.

Eri consecuencia, se .hace . pública la 
relación concreta e individualizada de los 
bienes afectados por la expropiación que 
se intenta, y se -concede un plazo, de
3uince días para pedir Ja rectificación 

e posibles errores.
Estas obras han. sido declaradas de 

urgencia ppr Decreto acordado en Con
sejo de- Ministros de 9 de noviembre de 
1939.
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Jefatur a  dé Obras Públicas
TOLEDO

EXPROPIACIONES

Examinados los documentos tfel expe* 
diente de expropiación foranga incoado 
para la de las fincas que en término m*.¿- 
fflunicipal de Mora se ocüoan con motivo 
de las obras del oleoducto de Rota a 
Zaragoza;

Resultando que la relación nominal de 
propietarios formulada por esta Jefatura 
fué rectificada por la Alcaldía de Mora 
con fecha 20 de mayo de 1958. la cual 
fué publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de fecha 20 de ji  nio de 1998. 
en el «Boletín Oficial del litad o» de 80 
de Junio de 1958 y en el c/.ario «El Al
cázar» de 9 de Julio del mismo afiO;

Resultando que de las publicaciones an
teriores no se ha presentado reclamación 
alguna que modifique la relación d» pro
pietarios publicada;

Resultando que remitida una relación 
nominal de propietarios a la Alcaldía de 
Mora de Toledo para su notificación a los 
interesados, ésta certifica el día 9 de 
julio de 1908 que se ha cumplido lo orde
nado sin que se hayan presentado redar- 
maciones;

Vistos la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1964; el 
Reglamento de 26 de abril de 1957 y de
más disposiciones complementarias; ‘

Considerando que la tramitación del ex
pediente se ha llevado a caoo de acuerdo 
con las mencionadas disposiciones de este 
expediente por razón de la fecha que se 
inició y que no se ha formulado recla
mación alguna,

Esta Jefatura, de acuerdo con la« atri
buciones que le confiere el articulo 98 de 
la Ley de Expropiación forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hor 
lo siguiente:

1.° Declarar la necesidad de ocupación 
de las fincas afectadas por las obras de 
referencia en término municipal de Mora, 
conforme a la relación definitiva que en 
su dia se publioó.

2.° Publicar este acuerdo en el «Bole
tín Oficial del Estados, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el diario «El 
Alcázar», asi como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Mora, siendo 
notificada Individualmente a los intere-' 
sados por conducto de la Alcaldía, advir- 
tiéndofea que contra el acuerdo de nece
sidad de ocupación podrán interponer re
curso de alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Obras Publicas dentro 
del plazo de 10 (diez) días, a contar desde 
la notificación personal o desde la pu
blicación en los periódicos oficiales, se
gún los casos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Toledo. 27 de octubre de 1959.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

6.647.
• • •

Examinados los documentos tfel expe
diente de expropiación forzosa incoado 
para la de las fincas que en término mu- 
nicioal de Manzaneaue se ocupan con 
motivo de las obras del oleoducto de Ro
ta a Zaragoza;

Resultando que la relación nominal de 
propietarios formulada por esta Jefatura 
rué rectificada por.la Alcaldía de Manza- 
neque con fecha 14 de abril de 1958, la 
cual fué publicada en el diario «El Alcá
zar» de fecha 17 de Junio üe 1968, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
17 de Junio de 1958 y en el «Boletin Ofi
cial del Estado» de fecha 2 de Julio del 
mismo año; *

Resultando que de las puolicaciones an

teriora no se ha formulado reclamación 
alguna que modifique la relación de pro
pietarios publicada;

Resultando que remitida una relación 
nominal de propietarios a ia Alcaldía de 
Manzaneque para su notificación a ios 
interesados, ésta certifica el día 17 de 
julio de 1958 que se ha cumplido lo orde
nado ¿in que se hayan presentado recla
maciones ;

Vistos la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 .de diciembre de 1954; el 
Reglamento de 26 de abril de 1957 y de
más disposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del ex
pediente se ha llevado ú cabo de acuerdo 
con las mencionadas disposiciones de este 
expediente por razón de la fecha que se 
inició y que no Se ha formulado recla
mación alguna,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atri
buciones que le confiere el artículo 98 de 
la Ley de Expropiación f  orzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy 
lo siguiente:

1.® Declarar la necesidad de ocupación 
de las fincas afectadas por las obras de 
referencia en término municipal de Man- 
zaneque, conforme a la re.ación defini
tiva que en su día se publicó.

2.° Publicar este acuerdo en el «Bole
tín Oficial del Estado», en él «B oleta 
Oficial» de la provincia y  en el diario «El 
Alcázar», asi como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Manzanequ», 
siendo notificada individualmente a los 
interesados por conducto ae la Alcaldía, 
advirtiéndoles que contra el acuerdo de 
necesidad de ocupación podran interpo
ner recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro de Obras Pública*, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, a con
tar desde la notificación personal o desde 
la publicación en los * periódicos oficiales, 
según los casos.

Lo que se hace público pata general 
conocimiento.

Toledo. 27 de octubre de 19B9.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

6.648.
.• • •

Examinados los documentos cíel expe
diente de expropiación forzosa incoado 
para la de las fincas que en término mu
nicipal de Consuegra se ocupan con mo
tivo de las obras del oleoducto de Rota 
a Zaragoza;

Resultando que la relación nominal de 
propietarios formulada por esta Jefatura 
fué rectificada por la Alcaidía de Con
suegra con fecha de 12 de mayo de 1958, 
la cual fué publicada en el diario «El- 
Alcázar» de fecha 27 de mayo de 1958, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 27 de' mayo de 1958 y en el «Bole
tín Oficial del Estado» de fecha 16 de 
iunio del mismo año;

Resultando que de las publicaciones an
teriores no se ha presentado reclamación 
alguna que modifique la relación de pro
pietarios publicada. .

Resultando que remitida una relación 
nominal de propietarios a la Alcaldía de' 
Consuegra para su notificación a los 
interesados, ésta certifica e1 día 11 de 
junio de 1958 que se ha cumplido lo or
denado sin que se hayan presentado re
clamaciones ;

Vistos la vigente L ey 'de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; el 
Reglamento de 26 de abril de 1957 y de
más disoosiciones complementarias;

Considerando que fia tramitación del ex
pediente se ha llevado a cabo de acuerdo 
con las mencionadas disposiciones de este 
excediente por razón de a fecha4 que se 
inició y oue no se ha formulado recla
mación alguna,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atri
buciones que le confiere el artículo 98 fie 
la Ley de Expropiación f orzosa antes

mencionada, ha resuelto con fecha de hoy 
le siguiente:

1.° Declarar la necesidad ce ocupación 
de las fincas afectadas por las obras de 
referencia en el término municipal de 
Consuegra, conforme a la relación defini
tiva que en su día se publicó

2.° Publicar este acuerdo en el «Bole
tín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el diario «El 
Alcázar», rbí como en el ta oón  de áflun- 
cios del Ayuntamiento de Consuegra, 
siendo notificada individualmente a los 
interesados por conducto de la Alcaldía, 
advirtiéndoles que contra el acuerdo de 
necesidad de ocupación bourán interpo
ner recurso de alzad» Anté el excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, a con
tar desde la notificación pegona! o desde 
la publicación en los periódicos oficiales, 
según los casos.,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Toledo, 27 de octubre de 1959.—El in  
geniero Jefe (ilegible).

6.549.

•  *  •

Examinados los documentos tfel expe
diente de expropiación forzosa incoado 
para la de las fincas que en término mu
nicipal de Los Yébenes ?e ocupan con 
motivo de las obras del oleoducto de Rota 
a Zaragoza;

Resultando que la relación nominal d e ’ 
propietarios formulada por esta Jefatura 
fué rectificada por la Alcaidía de; Los 
Yébenes con fecha 9 de mayo de 1958, 
la cual fué publicada en el djario «El Al
cázar» de fecha 26 de jun o de 1958, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de fe
cha 3 de' julio de 1958 y en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 3 de Julio 
del mismo año;

Resultando que de las publicaciones an
teriores no se ha presentado reclamación 
alguxla que modifique la relación de pro
pietarios publicada;

Vistos la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; el 
Reglamento de 20 de abril de 1957 y de
más disposiciones complementarias:

Considerando que la tramitación del ex
pediente se ha llevado a eaoo' de acuerdo 
con las mencionadas disposiciones de este 
expediente por razón de la fecha que »e 
inició y que no se ha formulado recla
mación alguna,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atri
buciones que le confiere el artículo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa' antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy 
lo siguiente:

1.® Declarar la ñecesidad de ocupación 
de las fincas afectadas por las obras de 
referencia en el término municipal.de Los 
Yébenes, conforme a la relación defini
tiva que en su día se publicó.

2.® Publicar este acuerdo en el «Bole
tín Oficial del Estado», fn el «Boletín \ 
Cficial» de la provincia y en el diario «El 
Alcázar», así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de 'Los Yébenes, 
siendó notificada individualmente a los 
interesados por conducto de la Alcaldía, 
advirtiéndoles que contra el acuerdo de 
necesidad de ocupación podrán interpo
ner recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, a con
tar desdé la notificación personal o desde 
la publicación en los periódicos oficiales, 
según los casos.

Lo qqe se hace público para general 
conocimiento.

Toledo. 27 de octubre de 1959.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

5.550.
i '  v
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Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

* CADIZ 

E m p r é s t it o  de 1.040.000.000 m il l o n e s
DE PESETAS

En.los días 25/26, 27, 28 y 30 de n o 
viembre próximo, venidero, se verificarán 
en las'oficinas de esta Junta, calle Chu
rruca, 4, segundo, los sorteos para amor
tización de Óbligaciones, correspondientes 
a la anualidad de 1959. 
v Dichos sorteos, que serán públicos, se 
celebrarán ante Notario, en la forma si
guiente:

Día 25:
A las diez horas, el de 2.400 Obigacio- 

nes de la serir Z.
Día 26:
A las diez horas, el de 1.500 Obligacio

nes de la serie U.
A las once horas, el de 140 Obligacio

nes de la serie V.
A las once y media horas, el de 1.000 

Obligaciones de la serie W.
A las doce y media horas, el de 500 

Obligaciones de la serie X.
A las trece horas, el de 590 Obligacio

nes de la serie Y.
Día 27:
A las diez horas, el de 400 Obligaciones 

de la serie Q.
A las diez y media hoi^as. el de 100 Obli

gaciones de la serié R.
A las once horas, el de 1.000 Obligacio

nes de la serie S..
A las doce horas, el de 400 Obligacio

nes de la serie T.
Día 28:
A las diez horas, el de 560 Obligaciones 

de la serie M. '
A las diez y media horas, el de 700 

Obligaciones de la serie N.
A las once horas, el de 1.440 Obligacio

nes de la -erie O.
A las doce horas, el de 460 Obligaciones 

de la serie P.
Día 30:
A* las diez horas, el de 400 Obligaciones 

de la serie A.
A las diez y medía horas, el de 600 

Obligaciones de la serie B.
A las once horas, el de 8p0 Obligacio

nes de la serie C.
A las once y cuarto horas, el de 300 

Obligaciones de la seriu D.
A las once y media horas, el de 1.000 

Obligaciones de la serie E.
A las doce horas, el de 800 Obligaciones 

. de la serie F.
A las doce y media horas, el de 1.000 

Obligaciones de la serie G.
A las trece horas, el de' 500 Obligacio

nes de la serie H.
A las trece y media horas, el de 300 

Obligaciones de la serie L
A las trece horas y tres cuartos, el de 

1.000 Obligaciones de la serie J.
A las catorce horas, el de 100 Obliga

ciones de la serie K.
A las catprce horas y cuarto, el de 300 

Obligaciones dé la serie L.
Cádiz, 31 de octubre de 1959.—El Pre

sidente, Antonio G. Tánago.—El Secreta
rio-Contador, L. A. Ossorio.

3.848.

• • *

Servicios Hidráulicos 
NORTE DE ESPAÑA 

Delegación de La Coruña 

E x p r o p ia c io n e s

Visto el expediente instruido para resol
ver sobre la necesidad concreta de ocupar 
los bienes o adquirir los derechos que sean 
estrictamente indispensables para la cons

trucción de las obras del Salto de Caran
toña, en e. rio del Puerto, en término 
municipal de Vimianzo (La Coruña), con 
destino a producción de energía eléctrica, 
cuya concesión ha sido otorgada a la So
ciedad Española de Carburos Metálicos, 
Sociedad Anónima, por Orden ministerial 
de 12 de marzo de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de abril siguiente), decla
rándose las obras de utilidad pública, a 
efectos de la expropiación forzosa;

Resultando que la relación de bienes o 
derechos que se considera necesario expro
piar fué publicada en e. diario de esta 
capital «El Ideal Gallego» del día 29 de 
agosto del año en cui‘60, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de La Coruña» de 
2 de septiembre siguiente y en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 10 del mismo 
mes, en cumplimiento y para los efectos 
que se determinan en los artícu os 18 y 
19 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, sin que 
se haya presentado escrito alguno para 
rectificar posibleo errores de la relación 
publicada u oponerse, por razones de fon
do o de forma, a la necesidad de la ocu
pación que se intenta;

Resultando que la Abogacía del Estado 
de La Coruña informa en sentido favo
rable a que se decrete la necesidad de la 
ocupación;

Considerando que durante la informa
ción pública no se han producido reclama
ciones y que en la tramitación de. expe
diente se han cumplido los preceptos de la 
mencionada Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954,,

Esta Jefatura, en uso de las facultades 
que se derivan del artíeulo 20 de dicha 
Ley, en relación con e' 98 de la misma, ha 
resuelto:

1.° Decretar la necesidad de ocupación 
de bienes y adquisición de derechos nece
sarios para llevar á cabo las obras del 
aprovechamiento de que se trata, cuyos 
bienes no se describen en esta resolución 
por ser los mismos que detalladamente se 
consignaron en la relación ya pub icada. 
que no sufre modificación alguna.

2.° Publicar este acuerdo en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, 
así como en el diario d e ís ta  capital «El 
Ideal Gallego», en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 21 de la citada Ley 
de Expropiación Forzosa, advirtiendo a os 
interesados que de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 22 de dicha Ley. contra 
la presente resolución pueden interponer 
recurso de alzada ante el Ministerio de 
Obras Públicas, dentro del plazo de diez 
días, contado a partir del siguiente al de 
la notificación personal o al de la publi
cación en los «Boletines Oficiales», según 
los casos.

La Coruña, 27 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. C. Berros.

5.531.

• • •

Canal de Isabel II

DELEGACION DEL GOBIERNO

S u b asta  para la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto modificado 
de la arteria secundaria de 250 mm., pro
longación de la llamada de Ferraz, para 
el suministro de agua a la margen ^dere
cha del rio Manzanares (San Antonio dt 
la Florida)—Comisaria de Urbanismo— , 
con tubería de hierro fundido de enchufe 
y cordón. (Aprobada por Orden ministe
rial de Obras Públicas de 21 de junio 

de. 1958.)

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II. 
previa autorización d e l  Ministerio d e 
Obras Públicas a la Delegación del Go

bierno en el mismo, saca a subasta ’la
ejecución de las obras- comprendidas en 
el proyecto modificado de la arteria se
cundaria de 250 mm.. prolongación de ia 
llamada de Ferraz, para el suministro de 
agua a la margen derecha del río Man
zanares (San Antonio de la Florida)^—Co
misaría de Urbanismo— , con tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón.

El presupuesto de las obras es de un 
millón novecientas seis mil quinientas 
noventa y siete pesetas con noventa y 
cinco céntimos (1.90G.597.95 pesetas).

La fianza provisional pava tomar parte 
en la subasta será de treinta y tres mil 
quinientas noventa y ocho pesetas con 
noventa y cinco céntimos (33.598.97 pese
tas), a depositar en la Caja-Pagaduría 
del Canal durante los días . hábiles del 
plazo de presentación de proposiciones v 
horas de diez (10) a doce (12).

Las proposiciones se admitirán en 'a 
Secretaría General del Canal de Isabel II, 
calle de Joaquín García Morató, núm e
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece (13) 
horas, en los días laborables hasta aquel 
en que se cumplan los diez (10) días lá 
biles. contados a partir del siguiente há
bil al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Serán automáticamente desechadas .as 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, así como las que 
no se ajusten a las condiciones de la su
basta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todos los días laborables, en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la Se
cretaría de la Dirección facultativa del 
Canal.

La subasta se verificará ante Notario 
en el Salón de Consejo del Canal de Isa
bel II, al siguiente día hábil al del tér- 
mino del plazo de admisión de proposi
ciones y a las diez (10) horas.

Madrid. 27 de octubre de 1959.—El De
legado. Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición

■ Don ...... . vecino de .......   provincia
de ........ según documento de identidad
expedido en ............ de ......  o carnet de
contratista de ........ domiciliado en
calle de ......... número......... y en nombre
propio o representación de ........ enterado
riel' anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día ... de ... de 1959 
y de las condiciones que han de regir 
para la adjudicación por subasta pública 
de la ejecución de las obras a que se re
fiere el mismo, correspondientes al pro
yecto modificado de la arteria secundaria 
de 25,0 mm., prolongación de la llamada 
de Ferraz, para el suministro de agua a 
la margen derecha del río Manzanares 
(San Antonio de la Florida)—Comisaría 
de Urbanismo— , con tubería de hierro fun
dido de énchufe y cordón, se com pro
mete a ejecutar dichas obras por la can
tidad efe pesetas (aquí lisa y llanamente 
la cantidad en letra y número) y en el ’ 
plazo de ....... de acuerdo'con el pliego
de condiciones generales y particulares 
del concurso, y a cumplir por aceptar las 
condiciones facultativas y generales y 
particulares y económicas, y las disposi
ciones vigentes que se dicten por la su
perioridad que puedan afectar a dichas 
obras, y al abono de las remuneraciones 
mínimas que de acuerdo con la legisla
ción social vigente deben percibir por jor
nada, legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales los obreros de cada oficio 
y categoría de los que hayan de ser em
pleados eñ las obras.

(Fecha y firma del proponentej
3.858.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección g eneraI de Enseñanza 
Primaria

Anunciando subastas para la adjudi
cación de las obras que se in

dican.

Por la presente se convoca subasta pú
blica para adjudicar las obras de cons
trucción de un edificio con destino a 
seis Escuelas unitarias y seis viviendas 
para Maestros en Cárchele jo (Jaén), por 
un presupuesto de contrata de un «millón 
seiscientas mil setecientas ochenta y tres 
pesetas con cuarenta y tres céntimos (pe- ♦ 
setas 1.600.783.43).

La subasta tendrá lugar el día 30 de 
noviembre, a las once horas del expre
sado día, pudiendo presentar proposicio
nes los licitadores desde el día 26 de 
octubre de 1959 hasta el de 18 de no
viembre de 1959. a la una de la tarde

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones, así como la documenta
ción precisa para tomar parte en dicha 
subasta., están de manifiesto en la Sec
ción de Construcciones Escolares y en la 
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de Jaén.

Si apareciesen dos o inás proposiciones 
iguales, se practicara la licitación por 
pujas a la llana prevenida en el ar
ticulo 50 de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de veinti
nueve mil once pesetas con setenta y 
cinco céntimos (29.011.75). Ley de 17 de 
octubre de 1940 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23). Será depositada en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, y el resguardo será 

,unido a la documentación.
Las proposiciones se ajustarán al mo

delo subsiguiente.
Madrid, 23 de octubre de 1959.—El Di

rector general. J. Tena.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ........... provin
cia de  con domicilia e n   .........
se compromete a tomar a su cargo las 
abras mencionadas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones (si desea hacer baja en el tipo
fijado, añadirá: «Con la rebaja d e l  .
en letra, por ciento).

(Fecha y firma del proponente.)
3.799.

• • •

Por la presente se convoca subasta pú
blica para adjudicar las obras de cons
trucción de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias dos viviendas 
para Maestros en el Ayuntamiento de 
Emperador (Valencia», por un presupues
to de contrata de seiscientas noventa y 
nueve mil sesenta v una pesetas con vein
tisiete céntimos (699.061,27).

La subasta tendrá lu<*nr el día 30 de 
noviembre de 1959, a las once horas del 
expresado día, nudiendo presentar pro
posiciones los licitadores desde el día 26 
de octubre de 1959 hasta el de 18 de no
viembre de 1959, a la una de la tarde.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones, así como la documenta
ción precisa para tomar parte en dicha 
subasta, están de manifiesto en la Sección 
de Construcciones .Escolares y en la De
legación Administrativa de Educación Na
cional de Valencia.

Si apareciesen dos más proposiciones 
iguales, se practicará la licitación por 
pujas a la llana, prevenida en el articu
lo 50 de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de trece mil 
novecientas ochenta y una pesetas con

veinticinco céntimos (13.981,25) (2 por 100 
del presupuesto de. contrata), que será de
positada en la Caja General de Depósitos 
o en alguna de sus Sucursales, y el res
guardo será unido a la documentación.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo subsiguiente.

Madrid, 23 de octubre de 1959.—El Di
rector general, J. Tena.

Modelo de proposición

Don vecino de .... provincia de ..., 
con domicilio en ..., se compromete a 
tomar a su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones (si desea hacer baja 
en el tipo fijado, añadirá: «Con la rebaja 
del .... en letra, por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
3.800.

• • •

Por la presente se convoca subasta pú
blica para adjudicar las. obras de cons
trucción de un edificio con destino a cua
tro Escuelas unitarias y cuatro viviendas 
para Maestros en el Ayuntamiento de 
Cedillo (Cáceres). por un presupuesto de 
contrata de un millón doscientas ochen
ta y un mil novecientas quince con trein
ta y^nucve pesetas (1.281.915,39).

La subasta tendrá lugar el dia 30 de 
noviembre a las once horas del expresado 
día. pudiendo presentar proposiciones los 
licitadores cesoe el dia 26 de octubre de 
1959 hasta fl de 18 de noviembre de 1959. 
a la una de la tarde.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones asi como la documenta
ción orecisa para tomar parte en dicha 
subasta, están de manifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares y ven la De
legación Administrativa de Educación Na
cional de Cáceres.

Si apareciesen dos o más proposiciones 
iguales, se practicará la licitación, por 
pujas a la llana, prevenida en el artícu
lo 50 de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es, la de veinti
cuatro mil doscientas veintiocho setenta 
y cinco pesetas (24.228.75). Lev de 17 de 
octubre de 1940 («Boletín Oficial del Es
tado» del 23). aue será depositada en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, y el resguardo será uni
do a la documentación.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo subsiguiente.

Madrid. 23 de octubre de 1959—El D i
rector general, J. Tena.

Modelo de proposición

Don .... vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en ..., se compromete a to
mar a su cargo las obras mencionadas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones (sí desea hacer ba
ja en el tipo fijado, añadirá: «Con la 
rebaja del ..., en letra, por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

• • •

'Por la presente se convoca subasta pú
blica para adjudicar las obras de cons
trucción de un* edificio con destino a seis 
Escuelas unitarias y cinco viviendas para 
Maestros en Paymogo (Huelva), por un 

‘ presupuesto de contrata de un millón 
novecientas cincuenta y nueve mil seis
cientas cincuenta y ocho pesetas oon 
setepta v cinco céntimos (1.959.658,75).

La subasta tendrá lugar el día 30 de 
noviembre, a las once' horas del expresa
do día. pudiendo presentar proposiciones 
los licitadores desde el día 26 de octubre 
de 1959 hasta el 18 de noviembre de 1959. 
a la una de la tarde,-

Los proyectos completos y los pliegos dé 
condiciones, así como la documentación 
precisa para tomar parte en dicha su- *

basta, están de manifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares y en la Dele
gación Administrativa dé Educación Na
cional de Huelva.

Si apareciesen dos o más proposiciones 
iguales, se practicará la licitación por pu
jas a la llana, prevenida en el artículo 50 
de la Ley de‘ Contabilidad.

La fianza provisional es la de treinta 
y cuatro mil trescientas noventa y cua
tro pesetas con noventa céntimos (pese
tas 34.394,90) (2 por 100 del presupuesto 
de contrata) que será depositada en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales y el resguardo será 
unido a la documentación.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo subsiguiente.

Madrid, 23 de octubre de 1959.—El Di
rector general, J. Tena.

Modélo de proposición

Don .... vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en ..., se compromete a 
tomar a su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones (Si desea hacer ba
ja en el tipo fijado, añadirá: «Con la 
rebaja del ..., en letra, por ciento»), . .

(Fecha v firma del prooonente.)
3.802.

♦ • •

Por la presente se convoca subasta pú
blica para adjudicar las obras d e . cons
trucción de un edificio con destino a una 
Escuela unitaria y una vivienda erí el 
agregado de Ventas de Arriba. Ayunta- • 
miento de Campofrío (Huelva), por un 
presupuesto de contrata de trescientas 
cincuenta y un mil ciento veintiocho pe
setas con diecisiete céntimos (351.128,17).

La subasta tendrá lugar el día 30 de 
noviembre, a las once horas del expresa
do día. pudiendo presentar proposiciones 
los licitadorese desde el día 26 de octu
bre de 1959 hasta el 18 de noviembre de 
1959, a la una de la tarde.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones, así como la documenta
ción precisa para tomar parte en dicha 
subasta,- están de manifiesto en la Sec
ción de Construcciones Escolares y en .la  
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de Huelva.

Si apareciesen dos o más proposiciones 
iguales se practicará la licitación por pu- 
Ja§ a la llana, prevenida en el artículo ‘50 
de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la dé siete mil 
veintidós pesetas con sesenta céntimos 
(7.022,60) (2 por 100 del presupuesto de 
contrata), que será depositada en la Caja 
General de Depósitos o en alguna de sus 
Sucursales, y el resguardo será unido a 
la documentación.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo subsiguiente.

Madrid, 23 de octubre de 1959.—El Di
rector general, J. Tena.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., . 
; con domicilio en ..., se compromete a Jo

mar a su cargo las obras mencionadas 
i con estricta sujeción a los expresados re

quisitos y condiciones (si desea hacer ba
ja efi el tipo fijado, añadirá: «Con la 
rebaja del .... en letra, por ciento).

(Fecha v firma del proponente.)
3.803.

• • »

Per la presente se convoca subasta pú
blica para adjudicar las obras de cons-- 

' trucción de un edificio con destino a* dos 
Escuelas unitarias y dos viviendas para 
Maestros en Villaseca de la Ségra (To
ledo), por ün presupuesto de- contrata 

I de quinientas ochenta y ocho mil seis-
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.cíenlas nóvenla pesetas con veintitrés 
céntim os (588.690.23).

La subasta leñara lugar el dia 30 de 
noviembre, a las once horas del expresa
do dia. pudiendo presentar proposiciones 
los licitadores desde el dia 26 de octubre 
de 1959 hasta el 18 de noviembre de 1959, 
a la una de la tarde.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones, así com o la docum enta
ción precisa para tom ar parte en dicha 
subasta están de manifiesto 'en la Sección 
de Construcciones Escolares y en la De
legación Adm inistrativa de «Educación Na
cional de Toledo.

Si apareciesen dos o  más proposiciones 
iguales, se practicará la licitación por pu
jas a la llana, prevenida en el artículo 50 
de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de once mil 
setecientas setenta y tres pesetas con 
ochenta, céntimos (11.773,80) (2 per 100 
del presupuesto de contrata), que será 
depositada en la Caja General de Depó
sitos o en alguna, de sus Sucursales, y el 
resguardo será unido a la docum entación.

Las proposiciones se ajustarán al m ode
lo subsiguiente. 3 

Madrid, 23 de octubre de 1959.—El D i
rector general, J. Tena.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de .... provincia de ..., 
con dom ioilio en ..., se com prom ete a to
mar a su cargo las obras m encionadas 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones (si desea hacer 
bajg, en el tipo fijado, añadirá: «Con la 
rebaia del ..., en letra, por ciento»).

3.804.

•  * •

Por la presente.se convoca subasta pú
blica para adjudicar las obras de cons
trucción de un edificio con destino a una 
Escuela unitaria y una vivienda para 
Maestro en el Ayuntam ento de Villar del 
H orno (Cuenca), -por un presupuesto de 
contrata de trescientas cincuenta y cua
tro mil ochenta y nueve pesetas con cin
cuenta céntim os (354.089,50).

La subasta tendrá lugar el día 30 de no
viembre, a las once horas del expresado 
día, pudiendo presentar proposiciones los 
licitadores desde el día 26 de octubre 
de 1959 hasta el día 18 de noviem bre de 
1959, a la una de la tarde.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de Condiciones, así com o la docum enta
ción precisa para tom ar parte en dicha 
subasta está de m anifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares y en la De. 
legación Adm inistrativa de Educación Na
cional de Cuenca.

Si apareciesen dos o más proposiciones 
iguales se practicará la licitación p or pu
jas a la llana, prevenida en el articulo 50 
de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de siete mil 
ochenta y una pesetas con  ochenta cén
tim os (7.081,80) (2 por 100 del presu
puesto de con trata), que será depositada 
en la C aja  G eneral de Depósitos o en a l
guna de sus sucursales, y el resguardo 
será unido a la docum entación.

Las proposiciones se ajustarán al m o
delo subsiguiente.

Madrid, 23 de octubre de 1959.— El D i
rector general, J. Tena.

Modelo de proposición

D on ....... . vecino de ........  provincia
de •...... con dom icilio en ....... se com 
prom ete a tom ar a su cargo las obras 
mencionadas Con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones (si 
desea hacer ba ja  en el tipo fija d o  se añ a 
dirá: «Con la rebaja  del ..........  en letra,
por ciento»).

(Fecha y  firm a de} proponente.);
3.805.

Por la presente se convoca subasta pú
blica para adjudicar las obras de cons
trucción de un edificio con destino a cua
tro Escuelas unitarias y cuatro viviendas 
para Maestros en el Ayuntam iento de 
Valle de Abdalajis (M álaga), por un pre
supuesto de contrata de un millón ochenta 
y nueve mil seis pesetas con noventa y un 
céntimos < 1.089.006,91).

La subasta tendrá lugar el día 30 de 
noviembre, a las once horas del expre
sado dia, pudiendo presentar proposiciones- 
ios licitadores desde el día 26 de octubre 
de 1959 hastp, el día 18 de noviembre 
de 1959, a la una de la tarde.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones, asi com o la docum enta
ción precisa para tom ar parte en dicha 
subasta está de m anifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares y en la Dele
gación Administrativa de Educación Na
cional de Mávlaga.

Si apareciesen dos o más proposiciones 
iguales se practicará la licitación ncr tu 
jas a la llana, prevenida en el articulo 50 
de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de veintiún 
mil trescientas treinta y cinco pesetas con 
diez céntimos, (21.335.10). Ley de 17 de 
octubre de 1940 («Boletín  O ficial del Es
tado» del 23). que será depositada en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus sucursales, y el resguardo será uni
do a la docum entación

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo subsiguiente.

.Madrid, 23 de octubre de 1959 — El Di
rector general. J. Tena.

Modelo de proposición

Don ........... . vecino ae ............. provincia
de ........  con dom icilio en ........  se com 
prometo a tom ar a su cargo las obras 
m encionadas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones (si 
desea hacer baja en el tipo fijad o  se aña
dirá: «Con la rebaja del   en letra
por cien to»).

(Fecha y firm a del proponente.)
3.806.

• • •

Delegaciones Administrativas

ALICANTE

Habiendo solicitado del M inisterio de 
Educación Nacional la devolución de la 
fianza constituida para garantía de ni 
gestión com o Habilitado del Magisterio 
Nacional Prim ario de los Partidos Judi
ciales de Orihuela y Villajoyosa, de esta 
provincia, don Leopoldo Manresa Almira. 
por haber cesado en los mismos, cuyo 
cargo desempeñó desde el 1 de ju lio de 
1947 al 30 de junio de 1959.

Se hace público para general conoci
m iento y al efecto de que por los intere
sados en aquella gestión puedan form u
larse ante esta Delegación las reclam a
ciones a que haya lugar en derecho, ien- 
tro del plazo de treinta días naturales, 
contados desde la inserción de este anun
cie en el «Boletín O ficial del Estado».

Alicante, 23 de octubre de 1959.— El D e
legado, J. Valdés.

2,112.

CORDOBA

Con fecha 30 de septiembre de 1953 
cesó a voluntad propia en el cargo de 
H abilitado del M agisterio de todos los 
partidos judiciales de esta provincia don 
R afael Suárez y la Riva, y habiéndose 
incoado el oportuno expediente para la 
devolución de la fianza que tiene cons- . 
tituída, se hace público para general co
nocim iento que se concede un plazo de 
treinta días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el «B o
letín Oficial del Estado», para que se.pue

dan presentar ante esta Delegación las 
reclam aciones a que hubiere lugar con
tra la gestión del citdo Habilitado.

Córdoba, 9 de octubre de 1959.—El De
legado (ilegible).

2.059.

•  *  *

Universidad de Madrid

SECRETARIA GENERAL

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden de 2 de agos
to Ép ^938. se hace pública la incoación 
en esta Universidad del expediente para 
la expedición de nuevo título de Bachiller 
a favor de don Carlos Pérez de Bricio, 
por extravío del que le fué expedido en 
19 de enero de 1945.

Lo que se pone en conocim iento de las 
personas interesadas por si tuvieren ^ue 
fcrfnuiar alguna reclam ación sobre el 
mismo.

Madrid. 23 de octubre de 1959.— P. el 
Secretario general, J. Otero.

13.259.

• • •

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes  del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 1 de mayo de 1959 
falleció en M adrid el obrero Gregorio G on 
zález del Olmo, natural de Leganiel (Cuen
ca). h ijo  de Augusto y de Concepción, do
m iciliado en Sierra de la Bobia, 13. M a
drid. que trabajaba al servicio de Fran
cisco Cuadraao Martin de los Santas

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de mayo de 1959 
falleció en San Felíu de Llobregat (B ar
celona) el obrero Jorge Laserna Ruiz. de 
dieciocho años de edad, natural de Jo- 
dar (Jaén), hijo de Pedro y de Isabel, 
dom iciliado en Pimargall. 7. Barcelona, 
que trabajaba al servicio de Manuel G al- 
ván Rodríguez.

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 12 de ju lio de 1958 
falleció en M anresa (Barcelona) el obre
ro Antonio de Toro Alonso, de veintisie
te años de edad, natural de Yato (G ra 
nada). h ijo  de D iego y de Trinidad do
m iciliado en Pirineo, 26. Manresa. que 
trabajaba al servicio de José R icardo Zá- 
ragoza Traver.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia* 16 de agosto de 1959 
falleció en Echevarri (V izcaya) el obrero 
Benito Zam brano Cano, de dieciocho años 
de edad, natuial de Alm endralejo (Bada
joz ), h ijo  de Francisco y de Ram ona, do
m iciliado en el barrio de San Antonio. 
Echevarri «íV izcaya), que trabajaba al 
servicio de Pedro Iturriaga Echevarría.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
D ecreto de 22 de junio de 1956, los que se 
crean con derecho a percibir la indem ni
zación correspondiente pueden dirigirse, 
acom pañando los docum entos que lo acre
diten, a la  C aja Nacional de Seguros de 
Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56, M a
drid.

M adrid, 27 de octubre de 1959.-^1 D i
rector.
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M IN IS T ERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de 'productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 2 de noviembre de 1959J

C. P. N. número 6.435, expedido en ‘ 23-12-1953

RAMON VIZCAINO, S. A.
Talleres de construcción y montaje de elementos y compresores frigoríficos, 

acondicionamiento de aire

Oficinas y fábrica: Barrio de Herrera. San Sebastián (Guipúzcoa)

Productos que fabrica:

Producción normal %
a? Compresores frigoríficos, «licencia Worthington», con una producción aproxima

da de:
Frigorías/hora Peso

9.850.000 125 Tm.
b) Elementos de calderería propios de la industria de refrigeración, tales como: ser

pentines de todos tipos, condensadores, enfriadores, recipientes de amoníaco, 
moldes para hielo, llenadores, volcadores, grúas, etc., con la producción que a 
continuación se detalla:

Peso de las piezas Número de piezas Peso

Kilogramos Kilogramos

0 a 15   1.150 11.350
15 a 100 .. ... .....................................................  525 25.500

100 a 1.000 ................................................................  600 300.000
1.000 en adelante........................................................ 45 80.000

Peso to ta l................................................  416.850
Capacidad de producción

a) Compresores frigoríficos, «licencia Worthington», con una capacidad de produc
ción aproximada de:

Frigorías/hora Peso

30.000.000 380 Tm.
b) Elementos de calderería propios de la industria de refrigeración, con la capacidad

de producción que a continuación se detalla:
Peso de las piezas Número de piezas Peso

Kilogramos Kilogramos

0 a  15    4.500 31.000
15 a 100 * ..................................................  1.750 /  80.000

ioo a í . o o o :   2.000 1 momo
1.000 en adelante    150 260.000

Peso total .........................  1.377.000

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a una producción anual 
de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para 
la producción normal, y dedicando todos los elementos pertinentes de producción a 
fabricar exclusivamente un solo artículo de los consignados para la capacidad de
producción. (Continuará.}

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jaime Moix Casar 
novas. • „

Localidad del emplazamiento* Barce
lona.

Capital actual: 43.500 pesetas Capital 
ampliación: 85.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su tá
ller de galvanoplastia con la instalación 
de nueva maquinarla.

Producción anual actual: 438 kilogra
mos* de niquelado.

Producción ampliación: 1.577,5 kilo
gramos de niquelado.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 

• días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. núme- 

' ro 407.
Barcelona, 18 de septiembre de 1959.— 

El Ingeniero Jefe, E. García Marti.
1&286.

Peticionarlo: Don Antonio Sans Pes
tiño.

Localidad del emplazamiento Barce
lona.

Capital actual: 300.000 pesetas De la 
ampliación: 2.940.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de. fabricación de tornillería de
col etada con la instalación de un equipo 
para fabricación de tornillería por es
tampación en frío e instalación de ma
quinaria para la producción de soportes 
y punta para bolígrafos.

Producción anual, de la ampliación:
4.000 kilogramos de piezas decoletadas di
versas, 1.600 kilogramos de tornillería de- 
coletada de precisión, 13.000 kilogramos 
de tornillería estampada en frío, 800 kilo
gramos de soportes para bolígrafos y 150 
kilogramos de puntas para bolígrafos.

Maquinaria a importar: Una prensa 
para estampación en frío para producir 
de 150/200 tornillos por m-nuto en diá
metros máximos de 6 milímetros, valora
da en 500.000 pesetas. Una máquina de 
roscar por laminación, valorada en 250.000 
pesetas. Una máquina para mecanizar de 
20/30 delanteros de bolígrafo por minuto, 
con precisión de 0,002 milímetros valora
da en 360.000 pesetas. Un trino automá
tico especial para el mecanizado de gran 
precisión de pequeñas piezas taladradas, 
valorado en 400.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a-partir de la fecha de esta publi
cación', los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 5 de octubre de 1959.—£1 
Ingeniero Jefe, E. García Marti.

13.290.
• • »

Peticionario: Don Enrique Amabat
Brugal.

Localidad del emplazamiento: Villa-
franca del Panadés.

Capital total: 70.000 pesetas. De la am
pliación : 20.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una 
máquina universal para madera v. un 
martinete en su taller de reparación de 
arados y remolques para tractores.

Producción: Se ampliará ep un ¿0
por 100 la actual de reparaciones de 
catorce arados y dos remolques para trac
tor. , *

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se «.onsideren afee-' 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la' fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) quev 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 7 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, E. García Martí

13.291.
• • •

1 Peticionario: Don Manuel Ruiz Peris.
Localidad . del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 200.000 resetas. Capi

tal de la ampliación: 45.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar una 

industria de fundición de metales con una 
sección de fundición inyectada.

Producción: 9.000 kilogramos anuales 
de piezas, partiendo de Zamak, latón y 
chatarrás no férricas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre-
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sentar en el plazo Improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha ae esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita en la ave-* 
nida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1959.—  
El Ingeniero Jefe. E. García» Marti.

13.298.

• • •

Peticionario: Don Juan Mareé Oriol.
Localidad del emplazam iento: Badalona.
Capital to ta l: 52.750 pesetas; de la am

p liac ión : 37.250 4 pesetas.
O bjeto de la petición : Ampliar su taller 

de reparación de embalajes metálicos con 
la  fabricación de tubos de hierro para 
lámparas.

P roducción : Se ampliará la actual de 
3.600 reparaciones de envases metálicos 
con  la de 12.000 metros de hilos especiales 
para lámparas.

M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación , los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
n ida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona. 14 de agosto de 1959 — El In
geniero Jefe. Enrique García Martí.

13.264. •

• • •

P eticionario: Briséis, S>. A.
► Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C ap ita l: 3.000.000 de pesetas.
O bjeto de la p e tic ión : Am pliar su in

dustria actual de fabricación de perfume
ría, colonias, lociones y extractos con la 
fabricación  de perfumes sintéticos, esen
cias y aromas artificiales para alimenta^ 
tnón, esencias para perfumería, productos 
de base para la industria farm acéutica y 
derivados para la industria química.

P roducción : Acetatos, 3.330 kilos. An- 
tranilato metilo, 40 kilos. Alcohol bencílico 
purificado, 400 kilos. Acido cinám ico. 50 ki
los. Benzoatos, 250 kilos. Butilatos. 275 ki
los. Cinamatos, 75 kilos. Peni lace tatos, 
75 kilos. Formiatos, 175 kilos. Aldehido 
cinám ico, 80 kilos. Di-metol-acetal-benzal- 
déhido, 25 kilos. Benciliden acetaona. ki
los 50. Salicilatos, 190 kilos. Proponlatos. 
50 kilos. Valeraníatos, 85 kilos. Nerolina. 
90 kilos. A ldehido C-12, 25 kilos. Esencias 
para perfumería, 1.700 kilos. Resirxoide in
cienso, 120 kilos. Labdanum. 150 kilos 
Terpineol puro, 400 kilos. Iononas, 100 ki
los. Derivados de aceites eesnciales 900 ki
los. Esencias solubles para alim entación,
5.000 kilos. Esencias para perfum ería y 
otros usos industriales, 1.000 kilos.

M aqu in arla : Nacional.
M aterias primas de im portación : 75 ki

los de ácido antranílico, 120 kilos de ácido 
butírico, 75 kilos de ácido propiónico, 120 
kilos de ácido valeriánico, 300 kilos de 
alcohol feniletílico, 1.000 kilos de citro- 
nela Java, 500 kilos de lem ongras legítimo, 
150 kilos de incienso lágrimams, 500 kilos 
de Bois de Rose y 1.000 kilos de aceites 
esenciales diversos.

Los industriales que se consideren a fec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a  partir de la fecha  de esta publi 
cación , los escritós (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona, 2 de octubre de 1959.—El In 
geniero Jefe, Enrique G arcía  Martí.

1&257.

Peticion ario : D on Antonio Bánegas M o
reno.

Localidad del emplazam iento: Barce
lona.

C a p ita l: 79.000 pesetas.
O bjeto de la petic ión : Ampliar su in

dustria de restauración de metales.
P roducción : La correspondiente a las 

siete pulidoras que trata de insialar y se
gún la demanda.

M aquinaria : Nacional.
Materias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de u.ez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona 26 de septiembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe, Enrique G arcía  Marti.
- 13.282.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

P eticionario: Empresa Nacional H idro
eléctrica del Ribagorzana.

O bjeto de la p etic ión : Línea de trans
porte de energía eléctrica aérea trifásica 
a 66 KV.. de 2 x 30.000 K\v. de capaci
dad. desde la estación receptora San Jus
to a la fábrica de la Sociedad Española 
de Autom óviles Turism o er. Barcelona, 
a fectando los términos municipales de 
San Justo. Esplugas. Hospitalet. Com ellá  
y Barcelona.

M aterias p rim as: Nacionales
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha ae esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la av'v 
nida del Generalísim o Franco, núm e
ro 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, E. G arcía  Martí.

13.295.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Doña Juana Enrich Arman.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C ap ita l: 240.000 pesetas.
O bjeto de la petición : Instalar una in

dustria de fabricación de tejidos de algo
dón y viscosilla aptos para ser sometidos 
a su ulterior plantificado por industrias 
del Ramo.

P roducción : 15.000 kilogram os de te
jidos.

M aquinaria : Nacional.
.: M aterias p r im a s: Nacionales.

Los Industriales que se consideren a fec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona. 2 de febrero de 1959.— El In 
geniero Subjefe, Enrique G arcía  Martí.

1.777.
i

Peticionario: Don Manuel Casajús R o
dríguez.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C apital: 282.500 pesetas.
O bjeto de la petición : Instalar un ta

ller m ecánico
Producción: Reparación de m aquinarla 

de artes gráficas.
M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a  partir de la fecha  de esta publi

cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona 18 de septiembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe, Enrique G arcía Martí.

13.261.
• • •

Peticionario: D on Eduardo Ayguade Llar 
musí.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C a p ita l: 200.000 pesetas.
O bjeto de la p e tic ión : Instalar una

carpintería de obra.
Producción : 300 unidades mensuales.
M aquinaria: Nacional.
Materias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona. 18 de septiembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe, Enrique G arcía Martí.

13.250.
• • •

Peticionario: Panificadora Vich. Socie
dad Anónim a (P. A. V. I. C. S A.).

Localidad del em plazam iento: Vich.
C a p ita l: 889.000 pesetas.
O bjeto de La petición : Instalar una fá 

brica de pan mecanizada con los siguien
tes elementos: cuatro amasadoras, una di- 
visora m ecánica de pasta y cuatro hornos 
continuos de cocer pan con solera circular 
giratoria de cinco metros de diámetro. 
E~>trt fábrica sustituirá otras catorce in
dustrias panaderas de la misma localidad, 
que se han agrupado v serán desguazadas.

Producción Pan fam iliar que resulte 
de elaborar 65 a 67 quintales métricos de 
harinas panificables por dia laborable.

Maquinarla : Nacional.
Materias prim as: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de d-ez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (ñor triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona 3 de octubre de 1959 —El In 
geniero Jefe. Enrique G arcía  M artí

13.253.

ALICAN TE

A m p l ia c ió n  c o n  m o d e r n i z a c i ó n  i n d u s t r i a

P eticionario: Industrias del Caucho y
sus Regenerados. S. A.

Localidad del em plazam ientos Elche, 
carretera de Alicante, sin número.

O bjeto de la p etic ión : fñstalar en su 
industria una caldera de vapor de 20 me
tros cuadrados de s. de c. y 45 atm ósferas 
y tres autoclaves de regeneración de cierre 
rápido de 200 kilogram os de carga de des- 
perd.cios de caucho y a la presión de 
40 kilogramos.

Valor de la maquinaria que se am p lía :
2.000 000 de pesetas.

La capacidad de producción se aum enta 
en un 40 por 109, no obstante ser reti
radas del servicio en un 70 por 100 las 
calderas d ev regenerar actualm ente insta
ladas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, avenida del G eneral 
Mola, núm ero 3.

Alicante. 22 de octubre de 1959.—El In 
geniero Jefe N arciso MasoÜver.

13.248.
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BALEARES

A mpliaciones de industria

Peticionarios: Don Bartolomé Gelabert 
Barceló y don Sebastián Galiana Pont. 

Capital: 450.000 pesetas.
Em plazam iento: Palma de Mallorca. 
O bjeto: Am pliación de su industria de 

taller mecánico y fundición con la insta
lación de los elementos siguientes:

Un electrom otor de un CV para la 
máquina de taladrar.

Un electrom otor de tres CV. para el 
torno de tres metros.

Una sierra alternativa para metales.
Un torno de modelista para madera con 

electrom otor de un CV.
Una sierra de cinta sinfín con  volante 

de 70 centímetros.
Una máquina de cepillar para madera 

con m otor de tres CV.
Un electrom otor de 10 CV para ven

tilador cubilete.
Una estufa de manipostería con hogar 

para carbón para secar noyos.
Un bom bo para rebarba de piezas fun

didas.
Un juego de muelas para rebarba de

piezas de hierro fundido.
Un electrom otor de tres CV. para Juego 

’ de muelas.
Una criba alternativa con  electrom otor

acoplado de 0.5 CV.
Un juego de muelas para rebarba de

piezas de metal.
Dos hornillos para fundición de latones 

y bronce con capacidad de crisoles de 
80 kilogramos, con dos electroventilado- 
res de 0.25 CV cada uno.

Un hornillo pura fundición de alumi
nio. con tiro natural, con capacidad para 
crisol de 100 kilogramos.

Producción: Con la ampliación será: 
piezas fundición de hierro. 140.000 kilo
gram os; . piezas de latón y bronce fundi
do, 9.000 kilogram os; ídem id. aluminio 
fundido. 0.500 kilogramos. M aquinaria por ¡ 
valor de 600.000 pesetas. i

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo dr diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. _  j

P a l m a  de M allorca, 27 de octubre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe (Ilegible). 

13.278.

• • •

Peticionarlo: Don Andrés Dur&n Hierra. 
Capital: 51.423 pesetas.
E m p la za m ien to : M anacor (Baleares). 
Objeto: Amtki.u*’. i c.e su industria de 

lu b rica c ión  de cu ch illos  con  ;a in sta la ción  
de lus elem entes sigu ien tes :

Un martinete con motor de un CV.
Un torno cilindrico de 1.509 milímetros 

can m otor de tres CV -
Un aparato de soldadura eléctrica de 

9.2 Kw.
Una fragua con m otor de 0,2 CV. 
Producción: Con la am pliación alcan

zará un valor total de 60000 pesetas 
anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo ce diez días, 
eh las oficinas de esta Delegación de

IXp a Sí ‘m il de M allorca, 27 de octubre 
10 5 9 .—El Ingeniero Jefe (ilegible). 

13.240.
* • •

Peticionario: Don J u a n  Pallicer Febrer. 
O b je te : A m p liar su industria de eba

nistería con un sinlin de 80 centímetros. 
P rod u cción : Muebles varios. 
E m p lazam ien to  : M anacor (M allorca). 
Capital: 70.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 

Palma de Mallorca, 27 de octubre de 
1959.—El Ingeniero Jefe.

13.277.
GRAN AD A

Nueva industria

Em plazam iento: M otril (G ranada). To- 
' rrenueva-Las Colonias.

Peticionario: Fernando Correa Avila. 
Objeto de la petición: Instalar en el 

dom icilio arriba indicado una nueva in
dustria de fabricación de ladrillos de con
creto en colores permanentes para la de
coración de edificios.

La maquinaria a instalar en la indus
tria sería la siguiente: Una máquina re
gular «Rainbow -Rock», accionada por,elec
tromotor Dynaline de m eció CV. y un 
h o m o 'c o n  capacidad para 1 500 ladrillos 
y accesorios complementarios.

El importe total de esta maquinaria es 
del orden de las 150.000 pesetas.

La máquina regular «Rainbow -Rock» 
habrá de ser im portada de los Estados 
Unidos.

No se precisa im portación de primeras 
materias.

Lo que se hace público a tenor de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 .a fin de de que aquellas personas | 
que se puedan considerar afectadas por 1 
esta instalación presenten sus escritos 
de oposición dentro del plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de publi- I 
cación de este anuncio. „ I

! Granada. 28 de uctubre de 1959.— El 
Ingeniero Jefe, Federico de Santiago, 

13.232.

LAS PALM AS DE GRAN CANARIA

Ampliación  de industria

Peticionario: Jiménez y Martinón. 
Em plazam iento: La M ajadiiia (Las Pal

m as).
O bjeto de la petición: Am pliación de su 

Industria de fabricación de artículos ter- 
mopiásticos con una máqinuú de extru
sión, tres máquinas dé inyección, nina 
máquina de imprim ir rotativa, cuatro má
quinas para cortar y soldar y otros útiles 
manuales de trabajo.

Capital: Pasará de 1.516.350 a 4.716.350 
pesetas.

Capacidad anual de producción: Pasará 
de 432.000 a 838.080 kilogram os de ar
tículos diversos.

Maquinaria: De procedencia nacional, 
con excepción de la máquina de extrusión 
v la rotativa de imprimir, que se desea 
im portar del extranjero, por valor apro
xim ado de 700.000 pesetas.

Materias primas: De procedencia na
cional, con excepción de 100 toneladas 
métricas de polietileno y 25 toneladas mé
tricas de nylón anuales, correspondientes 
a la ampliación.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma com o los fabn-, 
cantes nacionales que puedan suministrar 
elem entos cuya im portación se solicita 
presenten les escritos aue estimen oportu
nos. por triplicado y en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
sita, en el paseo de Chil. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de 
octubre de 1959.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

I 13.265.

L eg a liza cion es  de am pliación db i n d u s t r i a

Peticionario: Hijos de Diego Betancor, 
Sociedad Anónima".

Emplazam iento: Las Rehoyas (Las Pal
mas).

O bjeto de la petición: Legalización de 
ampliación de maquinaria en su indus
tria de fabricación de envases de madera 
con elementos procedentes de otros esta
blecimientos dados de baja con anterio- 
dad.

Capital: Pasa de 177.615 a 842.275 pe
setas.

Capacidad anual de producción: Cere- 
tos de tomates de seis kilogram os ne
tos, 1.500.090.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, cor triplicado 
v en el plazo de diez días, en las oficinas 
c> esta Delegación, sita en el paseo de 
Chil, 15.

Las Palmas de Gran C anana 24 de oc
tubre de- 1959.— El Ingeniero Jefe, José 
Eosch Millares.

13.267.

* * *

Peticionario: Delegación Nacional de
Prensa del Movimeinto.

Em plazam iento: Las Palmas 
Objeto de ía petición: Legalizar unfet 

linotipia extranjera adquirida usada en 
Tenerife.

Cao i tal: Pasará de 830.178 a 1.210.179 
pesetas.

Capacidad anual de producción: No va-
, ría

Materias primas: Se adquteien en el 
mercado nacional 

I Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

I tados por la misma prevsentc-n lps escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y en .el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, sita en el 
paseo de Chil. 15.

Les Palmas de Gran Cañería, 16. de 
octubre de 1859.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

13.264.
m * '  *

' Peticionario: Hijos de Diego Betancor, 
.Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Rehoyas B a j a s  (Las 
Palmas).

Objeto cíe ’la petición: Legalizar dos 
máquinas, de hacer puntas y otras má
quinas accesorias en su industria de fa
bricación de clavos.

Capital: Pasará de 104.000 a 742.000
pesetas.

Capacidad anual de producción: Pasará 
de 175 000 a 350.000 kilogramos de clavos 
diversos.

Maquinaria: Es de fabricación extran
jera importada desde hace mucho tiempo.

Materias primas: 180.250 kilogramos .de 
alambre, correspondiente a la ampliación, 
de procedencia nacional o extranjera.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que *>e consideren 
afectados por la misma com o los fabri
cantes nacionales que puedan >uministrar 
elementos cuya im portación se soneita 
piesenten los escritos que estimen opor
tunos. por triplicado y en el plazo Ce 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación. sita en el paseo de Chil. *15.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de 
octubre de 1959.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

13.269.

N uevas industrias  '

Peticionario: Don A gustín  M arrero R o 
dríguez.

Em plazam iento: Gran Tarajal (Fuerto* 
Centura).
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Objeto de la petición. Nueva fábrica 
de hielo con cámara frigorífica.

Capital: 120.000 pesetas.
Capacidad anual de producción: 90.000 

kilogramos de hielo y los alimentos que 
conserve la cámara de 11,5 metros cúbi
cos de volumen.

Maquinaria y materias primas: Be ad
quieren en el mercádo nacional;

Se hace pública esta petición para que 
los indsutriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que» estimen .oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en el paseo de 
Chil, 15.

Las Palmas d<_ Gran Canaria, 16 de 
octubre de 1959.— El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

13.266,

*  •  *

Peticionario: Don José Mateo Díaz.
Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Nueva cafetería 

churrería.
Capital a invertir: 103.716 pesetas.
Capacidad anual de producción: 14.000 

kilogramos de churros.
Maquinaria y materias primas: Se aa- 

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que' estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en el paseo de 
Chil, 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
octubre de 1959.— El Ingeniero Jefe, José 
Bosch M illares..

13.268. '
e

N A V A R R A  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Parroquia de la Asunción. 
Cascante.

Capital: 672.000 pesetas.
Objeto: Instalar en esa localidad un 

cinematógrafo d 204 localidaaes.
Se hace pública esta peticiór para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos oportunamente, por duplicado y debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de su publicación en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Gorriti. 32).

Pamplona, 15 de diciembre de 1958. 
El Ingeniero Jefe, Tomás Moreno Gar- 
bayo.

2.047.

O V IE D O  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Nicanor Rubín Po
sada.

Emplazamiento: Avenida Schultz, 83. 
Gijón.

Objeto: Ampliación del taller de repa
raciones mecánicas. .

No se solicita importación alguna.
Caoital: Actual 100.000 nesetas con la 

ampliación de 150,000 pesetas más.
Primeras materias: Piezas de repuesto, 

hierros y metales, grasas y aceites.
Producción: A c á lm e n te  reparación de 

automóviles, con la ampliación de ídem 
ídem.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado poi la misma 
presente por duplicado ante esta Dele
gación, en el plazo de diez días, los escri
t o s ’ que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados. «

Oviedo, 22 de octubre de 1959.— Por el 
ígeniero Jefe, José M aría Salvadores.

13*235.

Peticionarios: Den José Luis Robledo 
Rubio y don Vicente Riol García.

Emplazamiento: Oviedo.
Capital: 125.000 pesetas: de la amplia

ción, 60.000 pesetas.
Objeto: Adicionar nuevos elementos a 

industria de estuchado de azúcar.
Producción: Anual actual, 50.000 kilo

gramos por año; con la ampliación, 30.000 
kilogramos más.
'N o  se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes, por duplicado y debidamente fir
mados y reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación en el plazo de diez dias.

Oviedo, 10 de octubre de 1959.— Por el 
Igeniero Jefe, José M aría Salvadores.

13.238.

N u evas  in d u s t r ia s

Peticionarios: Don Urbano Sánchez y 
don José Menéndez.

Objeto: Instalar un taller de carpinte
ría en Avilés con los siguientes elemen
tos. de procedencia nacional: Una má
quina universal con electromotor de 3 CV.. 
un tupi de 40 milímetros de ejes con mo
tor de 1/2 CV., una sierra de cinta de 
800 milímetros de diámetro Con electro
motor de 4 CV.

Capital: Unas 200.000 pesetas.
Producción: Trabajos diversos de car

pintería.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente, en el plazo de diez días, ante 
esta Delegación por duplicado los escritos 
que estime necesarios debidamente firma
dos y reintegrados.

Oviedo, 5 de octubre de 1959.— El In 
geniero Jefe, José M aría Salvadores Ape- 
Uaniz.

13.236.

*  *  •

Peticionario: Don Manuel Pérez Avello.
Objeto: Establecer un garaje (servicio 

y alojamiento de vehículos automóviles).
No se solicita importación alguna.
Emplazamiento: Calle de Cervantes.

Oviedo.
Primeras materias: Carburantes y lu

bricantes.
Producción: Servicio de automóviles (la 

vado y engrase)
Capital: Unas 250.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presenten en el plazo de^ diez días ante 
esta* Delegación por duplicado los escritos 
aue estime necesarios, debidamente firma
dos y reintegrados.

Oviedo, 22 de octubre de 1959.— Por el 
Ingeniero Jefe (ilegible).

13.233.

0 m 0

Peticionario: Doi. Angel Pérez López.
Emplazamiento: Pravia.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Nueva industria de reparacio

nes mecánicas de automóviles.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la crisma 
presente los escritos que estimen necesa
rios. por duplicado, reintegraoos y firma
dos, en el plazo de diez día», en las ofi
cinas de esta Delegación.

Oviedo, 15 de octubre de 1959.— Por el 
Ingeniero Jefe, José M aría Salvadores.

13.237.

*  *  *

Peticionario: Electricista de Carbayín. 
Siero. S

Objeto: Prolongación línea a 5 KV. has
ta la Cruz en el concejo de Bimenes, 
donde se i n s t a l a r á  transformador de 
5 K V A . ♦

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 30.879.06 pesetas.
Producción: Suministrar energía eléc

trica ah pueblo citado.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente les escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegación 
en el plazo de diez días, por duplicado 
y debidamente reintegrados.

Oviedo. 26 de octubre de 1959.— El Inge
niero Jefe (Ilegible).

13.234.

*  *  *

Peticionario: Hidroeléctrica del Cantá
brico. S. A.

Objeto: Variación línea a 10 KV  entre 
Lugones y Llanera, en el tramo compren
dido entre La Venta del Gallo y Posada 
de Llanera, con una longitud de 3.981 
metros.

Presupuesto: 47.315.25 pesetas.
Producción: Suministrar energía a la 

Fábrica de Explosivos.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado poi la misma 
presenten los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegación 
en el plazo de diez días, oor duplicado ' 
y debidamente firmados y reintegrados.

Oviedo. 25 de ociubre de 1959.— El Inge
niero Jefe (ilegible).

13.239.

T A R R A G O N A  

N u e v a  in d u s t r ia

)

Peticionarlo: Hermandad de Labradores 
de Alcover.

Emplazamiento Alcover (Tarragona).
Capital industrial: 210.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una sala 

de espectáculos cinematógrafo) con má
quina de proyección de 35 milímetros y 
otra de 16 imhmeinR destinada a los 
socios de la Hermandad.

Producción: Cien sesiones de cine al 
año. *

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo. 25, 
entresuelo.

Tarragona, 26 di octubre de 1959— El 
Ingeniero Jefe interino, Antonio Soler 
Morey.

14.559.

V IZ C A Y A  

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Remetal. S. A.
Emplazamiento: Asúa (Erandio).
Valor de la ampliación: 8.302.140,60 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

actual industria de recuperación de cha
tarras' y fabricación de lingotes de alu
mino y cinc instalando una sección des
tinada a la fundición de piezas de estos 
metales, con aportación extranjera.

Producción: La misma autorizada.
Maquinaria a .mportar: Una instalación 

completa de preparación de arenas de 
fundición.

Una instalación completa de prepara
ción de arena para machos.

Dos hornos de fusión y mantenimiento 
de aluminio con sistema de calefacción.

Cuatro hornos dobles de crisol para 
inantenimiento y 'recalentamiento de alu
minio.

Dos monocarriles complementarios con 
capacidad d e ’carga de 1.500 y 250 kilo
gramos.
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Una sierra de cinta de 1.050 milímetros 
para trabajos de limpieza de metales.

Un chorro de arena.
Ocho rebabadoras manuales especiales 

para la limpieza de fundición de alumi
nio.

Una esmeril.
Un esmeril.
Una instalación completa de los siste

mas neumáticos e hidráulicos con com
presor.

Dos máquinas de moldear.
Dos máquinas de moldear.
Dos máquinas de moldear.
Ocho grapas neumáticas para sujeción 

de moldes y modelos en la máquina ante
riormente citada.

Dos disparadores de machos.
Dos pares de monocarriles complemen

tarios.
Dos máquinas de moldeo.
Seis máquinas de producción para fun

dición en coquillas.
Treinta coquillas completas para las 

máquinas reseñadas.
Una bomba de vacío.
Una máquina universal de ensayos de 

tracción.
Valor aproximado. 6.685.800 pesetas.
Esta industria empleará también ma

quinaria nacional y materias primas na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que s* consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor-' 
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Via. 45).

Bilbao. 20 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe. F. Rahola.

13.249.
• • •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS

M a d r id

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión de número, nombre, mine
ral. hectáreas, término municipal y fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia:

Provincia de Madrid

2.057. «La Loli». Calco-pirita. 24. Villa del 
Prado. 20-10-1959.

2.059 «El Paraíso» Estaño v volframio.
150 Colmenar Viejo. 20-10-1959.

2.062 «María del Pilar». Volframio. 120.
Collado' Mediano 20-10-1959.

2.063. «Marina» Estaño y volframio. 100. 
Colmenar Viejo 20-10-1959.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique por escrito en el término de 
treinta días.

*  • •

Por don Ciríaco Abecia Leiva ha sido 
solicitada ’ a determinación de las con
diciones minero’ ndustrlaies de ías aguas 
procedentes del manantial «San Miguel», 
del término municipal de Salinillas de 
Buradón. provincia de Alava.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio a fin de que quienes se conside
ren perjudicados puedan exponer cuanto 
convenga a sus intereses mediante escrito 
elevado a esta Dirección General. Sección 
de Ordenación Minera, Serrano,v 35.

Peticionario: Don José María Campo 
Sainz de Rozas. 

Ubicación: Junto al kilómetro 8,200 de 
la carretera de Pinto a San Martín de 
la Vega.

Objeto de la petición: Fábrica de yeso. 
Capacidad de producción: 7.000 tonela

das al año.
Maquinaria y materias: Nacionales. 
Materias primas: Procedentes de can

tera propia.
Capital a invertir: 158.595 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma piesenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Jefatura 
de Minas, calle de Juan de Mena, 10.

Madrid, 22 de octubre de mil 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.

13.260.

V ale n cia

Necesidad de importación

Peticionario: Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad anónima.

Maquinaria a importar: Fresadora de 
engranaje «Maag», modelo SH-100/140, de 
la casa Sa Desengranajes Maag. de Zu- 
rich, Suiza.

Objeto de la maquinaria a importar: 
Mecanización de ruedas dentadas de los 
trenes de laminación y puentes , grúa. 

Importe: 271.836 francos suizos.
L o ’que se hace público para que* aque

llas personas o entidades que se consi
deren perjudicadas por esta importación 
hagan las j-eclamaciones que crean opor
tunas ante la Jefatura del Distrito Mine
ro de Valencia, plaza de Tetuán, 1, en el 
plazo de diez días.

Valencia, 24 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, T. Carbonell.

2.062.

* * »

Peticionario: Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad anónima.

Maquinaria a importar: Mortajadora 
«Ravell-Sburg», modelo SL-750. de la casa 
Maschimenfabrik Ravensburg Ag, de Ale
mania.

Objeto de la maquinaria a importar: 
Mecanización de varias piezas de los tre
nes de laminación.

Importe: 121.385 D. M.
Lo que se hace público para que aque

llas personas o entidades que se conside
ren perjudicadas 'por esta Importación 
hagan las reclamaciones que crean opor
tunas ante esta Jefatura, plaza de Tetuán. 
número 1. en el plazo de diez días.

Valencia. 24 de septiembre de 1959.-—El 
Ingeniero Jege. T. Carbonell.

2.063.

«  *  *

Peticionario: Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad anónima.

Maquinaria a importar: instalación pa
ra calentamiento con «fuel-oil» de uno 
de los hornos de acero en su factoría del 
Puerto de Sagunto.

Objeto de la maquinaria a importar: 
Mejoramiento de calidades y rendimien
tos.

Importe de divisas: 8.769.000 francos 
franceses.

Lo que se hace público pa~a que aque
llas personas o entidades que se conside
ren perjudicadas por esta importación 
hagan las reclamaciones que crean opor
tunas ante la Jefatura del Distrito* Mine
ro de Valencia, plaza de Tetuán, 1, en el 
plazo de diez días 

Valencia. 9 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, T. Carbonell.

2.064.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

S u b a s t a  para la contratación de las óbras 
de «Red de caminos de servicio y explota

ción de la zona de concentración parce
laria de Corrales del Vino (Zamora) »

Se anuncia subasta pública para la con
tratación de Tas obras de red de caminos 
de servicio y explotación de la zona de 
concentración parcelaria de Corrales del 
Vino (Zamora), con un presupuesto de 
ejecución por contrata de un millón dos
cientas ochenta y tres mil doscientas 
treinta y una pesetas con sesenta y dos 
céntimos (1.283.231,62 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones en 
el que figuran todos los datos precisos 
para concurrir a la subasta, así como al 
modelo de proposición y demás d o c u 
mentos a que se refiere el artículo 50 de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
del Estado, podrán examinarse en las ofi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid, avenida del Ge
neralísimo núm 2, en las de la Delegación 
de dicho Organismo en Valladolid, G a - 
rrrazo, número 2, y en las de la Oficina 
del Servicio de Concentración Parcela
ria de la zona de Zamora, avenida de 
Víctor Gallego, número 39, durante ¿os 
días hábiles y horas de oficina. *

Las proposiciones, acompañadas de ios 
documentos que se indican en el pliego 
de condiciones, así como del resguardo 
acreditativo de haber constituido una 
fianza provisional de veinticuatro ’ oil 
doscientas cuarenta y nueve pesetas -pe
setas 24.249), deberán presentarse en cual
quiera de las 'dos oficinas indicadas en 
primer lugar, antes de las once horas 
treipta minutos del día 3 de diciembre 
del presente año, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las Oficinas én
trales, a las once horas del día 10 de di
ciembre de 1959. ante la Mesa constitui
da del siguiente modo: Presidente, el Sub
director de Obras v Proyectos. Vocales: 
El Abogado del Estado. Jefe de la Aseso
ría Jurídica, el Interventor delegado de 
la Administración del Estado, el Jefe de 
la Sección de Obras, actuando'de Secre
tario el Vicesecretario Administrativo, o 
por los funcionarios que, respectivamente, 
les sustituyan. Dicha Mesa adjudicará 
provisionalmente la ejecución de las obras 
al licitador que formule la proposición 
que, ajustándose al pliego de condicione^, 
resulte económicamente más ventajosa.

En el supuesto de que se presenten üos 
o más proposiciones por igual cuantía, se 
verificará en el acto de apertura de plie
gos una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos, 
precisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.

Madrid. 29 de octubre de 1959.—El Di
rector adjunto de Planes, Angel Martínez 
Boraue.

3.855.

.• • •

S u b a s t a  para la contratación de las obras 
de «Acondicionamiento de la red de. ca
minos principales en la zona de concen
tración parcelaria de Castronuevo y Vi- 

llarmentcro de Esgueva ( Valladolid)»

Sé anuncia subasta pública para la con
tratación de las obras de «Acondiciona 
miento de la red de caminos principales 
en la zuna de concentración parcelaria 
de Castronuevo y Villarmentero de Esgue- 
vá (Valladolid», con un presupuesto de 
ejecución por contrata de tres millones 
doscientas setenta y ocho mil novecien
tas ochenta y cinco pesetas con noventa 
y cuatro céntimos (3.278.985^4 pesetas).
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El prpyeeto y pliego de condiciones en 
el ,que figuran todos los datos precisos 
para concurrir a la subasta, asi como el 
modelo de proposición y demás documen
tos a que se refiere el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado, podrán examinarse en las Ofici
nas Centrales del Instituto Nacional cíe 
Colonización en Madrid, avenida del Ge
neralísimo, número 2, y en las de la De- 
legación de dicho Organismo en Vallado
lid, Gamazo, número 2, durante los días 
hábiles y horas de oficina. »

Lea proposiciones, acompañadas de ios 
documentos que se indican en el pliego 
de oondiciones, asi como del resguardo 
acreditativo de haber constituido una 
fianza provisional de cincuenta y cuatro 
mil ciento ochenta y cinco pesetas (pesa- 
tas 54185), deberán presentarse en cual
quiera de la« oficinas indicadas, antes de 
las once horas treinta minutos del día 2 
de diciembre del presente año, y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en las 
Oficinas Centrales, a las once horas del 
día 0 de diciembre de 1059, ante la Me6& 
constituida del siguiente modo: Presiden
te El Subdirector de Obi’as y Proyectos. 
Vocales: El Abogado del Estado, Jefe de 
la Asesoría Jurídica, el Interventor dele
gado de la Administración del Estado, el 
Jefe de la Sección de Obras, actuando de 
Secretario el Vicesecretario administrati
vo, o por los funcionarios que respectiva 
mente lea sustituyan. Dicha Mesa adju
dicará provisionalmente la ejecución re 
las obras al licitador que formule la pro
posición que, ajustándose al pliego de 
condiciones, resulte económicamente más 
ventajosa.

En el supuesto de que se presenten dos 
o má» proposiciones por igual cuantía, se 
verificará en el ’ to de apertura de plie
gos una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos.

Breciaamente entra los titulares de aque- 
as proposiciones, y si transcurrido dicho 

plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.

Madrid, 21 de octubre de i969.-«-El Di
rector adjunto de Planes, Angel Martínez

• • m

StraaeiA pora la contratación de las obras 
e uRed de caminas secundarios y entron
ques de los mismos, de la zona de con

centración varoelarta de las Vegas de 
Pazos (La Coruña)»

Se anuncia subasta pública para la con
tratación de la6 obras de «Red de cami
nos secundarios y entronques de los mis
mos, de la zona de concentración parce
laria de Las Vegas de Pazos (La Coru
ña), con un presupuesto de ejecución ñor 
contrata de un millón ciento setenta v 
cinco mil seiscientas treinta y cinco pe- 
setiui con cincuenta céntimos (1.175.635,50 
pesetas).

5U proyoto y pliego de condiciones en 
•1 que figuran todos los datos precisos 
para concurrir a la subasta, así como el 
modelo de proposición y demás documen
tos a que se refiere el artículo 50 de te 
Ley de Administración y Contabilidad 
del Estado, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional ye 
Colonización en Madrid, avenida del Ge
neralísimo, número 2, en las de la, Sub- 
delegación de dicho Organismo en La 
Coruña, Cantón Pequeño, número 5, y en 
las de la Oficina del Servicio de Concen
tración Parcelaria de la Zona de La Co
ruña, Pardo Bazán. número 27. durante 
loe días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas de .os 
documentos que se indican en el pliego 
de oondiciones. así como del resguardo 
acreditativo de haber constituido una 
fianza provisional de veintidós mil ¿reís- 
dente* . treinta y cinco pesetas (22.636 
pesetas) deberán presentarse en cualquiera 
de tes dos oficinas indicadas en primer

lugar, antes de la* doce horas de día 
de diciembre del presente año, y lft apeiv 
tura de los pliegos tendrá lugar en -as 
oficinas centrales, a las once horas del 
día 10 de diciembre de 1959. ante lft Me
sa constituida del siguiente modo; Pre
sidente, el Subdirector de Obras y Pro
yectos. Vocales: El Abogado de} Estado, 
Jefe de la Asesoría Jurídica, el Interven
tor delegado de la Administración del Es
tado, el Jefe de la Sección de Obras, ac
tuando de Secretario el Vicesecretario ad
ministrativo, o por los funcionarlos «me 
respectivamente les sustituyan D i c h a  
Mep-a adjudicará provisionalmente la eje
cución do las obras al licitador que por-. 
mulé la proposición que, ajustándose ftl 
pliego de condiciones, resulte económica
mente* más ventajosa.

En ej supuesto de que se presenten dos 
o más proposiciones por igual cuantía, se 
verificará en el acto de apertura de plie
gos una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos, 
precisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.

Madrid, 29 de octubre de 1959.—El Di
rector adjunto de Planes, Angel Martínez 
Borque.

3.863.

• • •

Subasta vare la contratación de las obras 
de « Rea de caminos principales de la 
zona de concentración parcelaria de Ibero- 

Izcue ( Navarra)»

Se anuncia subaste pública para la con
tratación de las obras de «Red de cami
nos principales de la zona de concentra
ción parcelaria de Ibero - Izcúe (N ava
rra)», con un presupuesto de ejecución por 
contrata de un millón doscientas cincuen
ta y dos mil trescientas setenta pesetas 
con dos céntimos (1.252.370,02 pesetas)

El proyecto y pliego de condiciones en 
el que figuran todos los datos precises 
para concurrir a la subasta, así como el 
modelo de proposición y demás jdocumsn- 
tos a que se refiere el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad ael 
Estado, podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid, avenida del Ge
neralísimo, número 2), en las de la De
legación de dicho Organismo en Zarago
za Valenzuela, número 5, y en las de ia 
Oficina del Servicio de Concentración Par
celaria de la Zona de Vitoria, Pazno, 14, 
durante los días hábiles y horas de ofi
cina.

Las proposiciones, acompañadas de ios 
documentos que se indican en el pliego 
de condiciones, así como del resguardo 
acreditativo de haber constituido una fian
za provisional de veintitrés mil setecien
tas ochenta y seis pesetas (23.786 pese- 
tcs), deberán presentarse en cualquiera 
de las dos oficinas indicadas en primer 
lugar, antes de las trece horas ael día 
3 de diciembre del presente año, y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar rn 
las Oficinas Centrales, a las once horas 
del día 10 de diciembre de 1959, ante 'a 
Mega constituida del siguiente m o d o -  
Presidente, el Subdirector de Obras y 
Proyectos. Vocales: El Abogado del Esta
do, Jefe de la Asesoría Jurídica, el Inter
ventor delegado de la Administración ael 
Estado,* el Jefe de la Sección de Obras, 
actuancfo como Secretario el Vicesecreta
rio administrativo, o por los funcionarios 
que respectivamente les sustituyan. Dicha 
Mesa adjudicará provisionalmente la eje
cución de las obras al licitador que for
mule la proposición que, ajustándose al 
pliego de condiciones, resulte económica
mente más ventajosa.

En el supuesto de que se nreBenten dos 
o más proposiciones por igual cuantía, se 
verificará en el acto de apertura de plie
gos una licitación por pujas a la llana

durante al término da quince minutos, 
precisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudcación mediante sorteo.

Madrid, 29 de octubre de 1959.—El Di
rector adjunto de Planes, Angel Martínez 
Borque.

3.851.

• • •

S u b a s t a  para la contratación de las obras 
de saneam iento de la zona de concen
tración parcelaria de Conquezuela (Soria)

fie anuncia subasta pública para la con
tratación de las obras de «Red de sanea
miento en la zona de concentración par
celarla de Oonquezuela (Baria)», con Uh 
presupuesto de ejecución por contrata di 
setecientas cincuenta y nueve mil tres
cientas treinta y siete pesetea con cua
renta y dos céntimos (759.837,42 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones en 
el que figuran todos los datos precisos 
para concurrir a la subasta, así como el 
modelo de proposición y demás documen
tos a que se refiere el artículo 50 de la 
l  ey de Administración y Contabilidad c'el 
Estado, podrán examinarse en las Ofici
nas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid, avenida del Ge
neralísimo, número 2, en las de la Dele- 
gpción de dicho Organismo en Valladolid, 
Gamazo, número 2. y en las de la Oficina 
del Servicio de Concentración Parcelaria 
de la Zona de Soria, Numancia, núm. 32, 
dumnte los dias hábiles y horas de ofi
cina.

Las proposiciones, acompañadas de os 
documentos que se Indican en el pliego 
de cundiclonee, así como del resguardo 
acreditativo de haber constituido una 
fianza provisional de quince mil ciento 
ochenta y siete pesetas (15.187 pesetas), 
deberán presentarse en cualquiera de las 
dos oficinas indicadas en primer lugar an
tes de las doce horas treinta minutos del 
día 3 de diciembre del presente año, y te 
apertura de pliegos tendrá lugar en las 
Oficinas Centrales & las once horas del 
día 10 de diciembre de 1959. ante la Me
sa constituida del siguiente modo: Presi
dente. el Subdirector de Obras y Proyec
tos Vocales: El Abogado del Estado. Jefe 
de la Asesoría Jurídica, el Interventor 
delegado de la Administración del Esta
do, el Jefe d§ la Sección de Obras, ac
tuando de Secretario el Vicesecretario ad
ministrativo, o por los funcionarios que 
respectivamente les sustituyan. D i c h a  
Mesa adjudicará provisonalmente la eje
cución de las obras al Ucltador que for
mule la proposición que, ajustándose al 
pliego de condiciones, resulte económica
mente más ventajosa.

En el supuesto de que se presenten aos 
o más proposiciones por igual cuantía, se 
verificará en el acto de apertura de plie
gos una licitación por pujas a la Uaná 
durante el término de quince minutos, 
precisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la Igualdad se decidirá la 
adjudicación mediante sorteo.

Madrid, 29 de octubre de 1959.-JC1 Di
rector adjunto de Planee, Angel Martines 
Borque.

8.852.

•  •  *

Patrimonio Forestal del Estado 

GRANADA 

Servido Hidrológico Forestal

Señalando fecha para el levantamien
to del acta previa a la ocupación de te
rrenos en el término municipal de Que
jar Sierra (Qranada).

De acuerdo con lo establecido en el De*
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cieto de 21 de 'julio de 1955, sobre utili
dad pública y reconocida urgencia de la 
repoblación forestal de terrenos en varios 
términos municipales de la provincia de 
Granada, y lo determinado en la Ley Je 
7 de abril de 1952, v disposiciones com
plementarias, se hace saber, que el pró
ximo día 20 de noviembre, a las doce ho
ras y en el sitio «Lugar donde se une el 
río Genil al arroyo de Piedra Partida», 
se procederá con arreglo a lo que deter
mina la vigente Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y su 
Reglamento, a levantar el acta previa a 
la ocupación de la finca denominada «De
hesa del Calvario», monte número 12 A 1, 
de los del Catálogo de Utilidad Pública 
de esta provincia, sito en el términp mu
nicipal de Guejar Sierra y propiedad del 
E> cmo. Ayuntamiento de Granada. Ad- 
virtiendo a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que les con
cede la Ley de Expropiación Forzosa.

Granada. 31 de octubre de 1959.—El In
genia o Jefe, Juan Cabrera

3.849.

BRIGADA DE NAVARRA- 
VASCONGADAS

A las once horas del día que resulte 
sumando d.eciséis unidades a la fecha del 
presente «Boletín Oficial de. Estado» o el 
primer día hábil siguiente si aquél fuere 
festivo, tendrá lugar en el Ayuntamiento 
de Fuenterrabia la subasta para enaje
nar el aprovechamiento forestal del lote 
«Ollurta», en el monte «Jaizquibel», nú
mero 19 del Catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia de Guipúzcoa.

Consta el aprovechamiento de 882 me
tros cúbicos de madera, con un precio 
base de licitación de 568.431,35 pesetas. 
Dicho lote es el mismo lote V que figuraba 
en el anuncio de subasta del «Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de septiembre 
de 1959 para el mismo monte.

Las condiciones de celebración, ejecu
ción, modelo de proposición, etc., son 
exactamente las mismas que las del anun
cio del «Bo etin» de 29 de septiembre 
de 1959. con la ‘única salvedad de que 
ahora se modifica el precio base de licita
ción y que solamente se subasta el lote 
«Ollurta». no siendo, por consiguiente, ne
cesario figuren los otros lotes en el modelo 
de proposición.

Pamplona. 30 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

3.867.

SERVICIO DE JAEN

A las once horas del día que haga quin
en naturales, contados consecutivamente 
sin descontar ios festivos desde el inme
diato venidero al d e -la  publicación ue 
este anuncio en el ((Boletín Oficial de *a 
P:ovincia de Jaén», o en el siguiente si 
aquél fuese festivo, tendrá lugar en esta 
Jefatura, Navas de Tolosa, 8, Jaén, y en 
la Alcaldía de Quesada la segunda subas
ta para enajenar el aprovechamiento ordi
nario que ha de verificarse en el monte 
del Estado denominado «Poyo de Santo 
Domingo», áltuado en la Jurisdicción del 
pueblo citado v perteneciente al Estado

La subasta será doble y simultánea, por 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo Je 
proposición que al final se inserta, y tan
to la subasta como la ejecución del dis
frute se verificarán con todas las forma
lidades legales prevenidas en los pliegos 
de condiciones generales y el especial nú
mero 7, publicados -en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia de fecha 13 de noviem
bre de 1952, y que están de manifiesto 
en esta Jeatura y en la Secretaríavdel ex
presado Ayuntamiento, para conocimien
to de todos los interesados.

Dicho aprovechamiento consistirá en 
restos leñosos de pino para alquitrán, en 
la cantidad de 4.000 arrobas, siendo el 
tipo de tasación de 120.000 pesetas, y el

importe del presupuesto de eiecuclón ue 
1.662,50 pesetas, pudiendo variar esta ul
tima cantidad si el remate excede a 'a 
tasación.

El aprovechamiento se liquidará ~on 
arreglo a las arrobas de alquitrán que ?e 
aprovechen y a precio alcanzado en ía 
subasta, quedando, por tanto, nula la con
dición segunda del pliego especial de con
diciones número 7, publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de fecha 13 
do noviembre de 1952.

El depósito previo para tomar parte en 
esta subasta, se fija en el 5 por- 100 ie 
la tasación, y la fianza definitiva que na 
de prestar el que resulte rematante en el 
20 por 100 de la adjudicación.

Se fija el precio índice que determina 
el derecho de tanteo a la entidad propie
taria del monte, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio ue 
Agricultura de 8 de julio de 1959, en el 
que resulte de elevar en un 25 por 100 fl 
tipo de tasación.

El plazo para el aprovechamiento será 
desde la fecha de la entrega hasta el 
30 de septiembre de 1960, final del año 
forestal 1959-60.

El monte está clasificado en el grupo 
tercero de la norma primera de las pu
blicadas en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de octubre de 1952.

Para tomar parte en esta subasta se 
requiere estar en posesión y presentar el 
certificado profesional de maderero de ia 
clase D, y hoja de compras anexa que de
seen utilizar.

La subasta se ajustará en su tramita
ción a lo dispuesto en la mencionada Or
den de 4 de octubre de 1952, tanto Dara 
desechar los pliegos que no reúnan ias 
condiciones exigidas como para efectuar 
la adjudicación.

Jaén. 29 de octubre de 1959.—-El Inge
niero Jefe, Gabriel Rojas.

Modelo de proposición

Don ......... de ... años de edad, natural
de .........  provincia de   con residen
cia en ........ calle   número ..., en -e-
p^esentación de ...........  lo cual acredita
cor ........ en posesión del certificado pro
fesión?. 1# de la clase .........  número ... -m
relación con la subasta anunciada en fl 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
fecha ........ en el monte...... de la perte
nencia del Estado, ofrece la cantidad 
de ......  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certifica lo profesional reseñado y ho
ja ae compras número   de las relati
vas al mismo, cuyas características en :e- 
lación con la subasta de referencia, son 
las siguientes:
■ e ) Capacidad máxima de adquisición 
reativa a la hoja de compras presenta
da ......

b) Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de la fecha de la subasta ..

  a ......  de ......  de 1959.
El interesado,

3.823.

♦ • *

Jefaturas de Ganadería 

ZARAGOZA

A m p l ia c ió n  f á b r ic a  de  p i e n s o s  c o m p u e s t o s

Peticionario: Granulos Diana, S. A.
Objeto: Instalar tres molinos con mo

tores, tres mezcladoras con motores, dos 
granuladoras con motores; dos enfriado
ras con motores, un transformador, un 
compresor de aire, cuatro distribuidores 
con motores, una zaranda eliminadora, 
una máquina estibadora de sacos con mo
tor, dieciséis motores de distinta fuerza 
y accesorios varios.

i Emplazamiento. Zaragoza.
Capacidad de producción con la amplia*

¡ ción: 15.360.000 kilogramo, de piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Capital: 1.565.000 pesetas.
Quienes se consideren afectados podrán 

presentar en las oficinas de este Servicio 
Provincial de Ganadería (Calvo Sotelo, 
número *11) los escritos oportunos, por 
cuadruplicado, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de esta publicación.

Zaragoza, 29 de octubre de 1959.—El 
‘ Jefe del Servicio, L. Martínez.

13.280.
• • •

Servicio Nacional del Trigo

ORENSE 

S u s t i t u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Doña Dolores Fidalgb Ro
dríguez. ,

Oojeto de la petición: Sustitución de un 
motor eléctrico de 10 HP. por* otro de 
15 HP. e instalación de un aparará de 
cerniao en un molino maquilero instala
do en Pradocabalo (Villar de Santos; eh 
esta provincia de Orense.

Capital: 130.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
73e iíace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren aiecta- 
dos- por dicha sustitución e instalación 
puedan presentar ante esta Jefatura Pro
vincial los escritos que estimen oportunos 
por triplicado debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días.

Orense. 26 de octubre de 1959.—El jéTe 
provincial (ilegible).

5.482.
* • •

Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles

MALAGA •

Servicio de Fibras DurM
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Herminio Eres Co- 
rella.

Emplazamiento: Madrid.
Capital de instalación: 6.000 pesetas.
Objeto de la industria: Carda de crin 

vegetal.
Materias primas a emplear: Crin ve

getal. *
Maquinarias: Nacionales.
Se haCe pública esta solicitud para que 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
el Servicio de Fibras Duras de Málaga, 
calle Barroso, número 6, dentro de diez 
días hábiles, a contar de la fecha, de esta 
publicación.

Málaga, 27 de octubre de 1859.—El In
geniero Director, Adolfo García Vicente.

5.474. 

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

R e g i o n e s  A é r e a s

CENTRAL

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca subasta pública para la 
ejecución de la obra «Taller de material 
electrónico en la Base Aérea de Getaíe», 
por u'n importe de novecientas cuarenta 
y siete mil trescientas sesenta y tres con 
"cuarenta y cinco pesetas 1947.363,45 pe
setas), incluidos los beneficios de contra-
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ta, 9 por 100 de beneficio Industrial. 2,5 
por 100 de administración y 0.75 por 100 
para conservación de la obra durante el 
plazo de garantía.

El importe de la fianza provisional es 
de dieciocho' mil novecientas cuarenta y 
siete con veintiséis pesetas (18.947.26 pe
setas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás documentos del proyecto, po
drán examinarse én las oficinas de este 
Servició, Martín de los Heros, 51, segun
da planta, todos los días laborables, de 
nueve a dos menos cuarto.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del día 19 de noviembre 
próximo en la Jefatura de este Servicio.

Plazo de ejecución: Las obras deberán 
estar terminadas el 31 de diciembre del 
corriente año.

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 29 de octubre de 1959.—£1 Co
mandante Secretario de la Junta, Jesús 
Artigas.

13.246.

• • •

M INISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

SERVICIO DE. AUTOMOVILES

S ubasta de maquinaria y útiles para es
taciones de servicio y talleres de repara

ciónde automóviles.

Debidamente autorizado por la superlo-

Sáad, el día 16 de los corrientes, a las 
ez horas, en el Salón de Actos de la 

Comisaria Gerieral, calle de Almagro. 83.. 
séptima planta, se celebrará una subasta 
de «Maquinarias y útiles para estaciones 
de servicio y talleres de reparación de au
tomóviles».

Las condiciones para concurrir a ia 
misma y cuantos datos deseen obtener 
los licitadores están de manifiesto en *1 
tablón de anuncios de las oficinas de cl- 
cha Comisaría General

Madrid, 1 de noviembre de 1959. — El 
Jefe del Servicio de Automóviles, P. A., el 
Segundo Jefe del Servicio (ilegible).

3.850.

Mercado de Divisas
C A M B I O S  P U B L I C A D O S  

Día 3 de noviembre de 1959

Clase de moneda
Compra

Pesetas

Venta

Pesetas

Francos franceses 12,12 12,18
Francos belgas M 119,70 120,30
Francos suizos ... 13,69 13,75
Dólares U. S. A. 59,85 60,15
Dólares Canadá - 62.69 63,00
Deutsche Mark ... 14,24 14,32
Florines holande

15,83ses .................. 15,75
Libras esterlinaa 167,58 168.42
Liras italianas ... 9,576 9.624
flchillings austría

2,31cos .................. 2,29
Coronas danesas. 8,66 8,70
Coronas noruegas. 8,38 8,42
Coronas suecas . - 11,57 11,73

MINISTERIO DE INFORM A
CION Y TURISMO

Junta C en tra l de A dqu is ic iones 
y O bras

Concursos

Se convoca concurso para la adquisición 
de lonas y elementos complementarios en 
habilitación de la terraza del Parador Na
cional de Turismo en la Arruzafa. En 
la Delegación provincial de este Ministe
rio en Córdoba y en la Secretaría de esta 
Junta podrán examinarse los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, así como 
los modelos de proposición.

L o s  industriales a quienes interese, 
pueden presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por »*1 
pliego de condiciones con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta ñor 
razón de .interiores concursos

Las prop siciones y documentación 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
dei día en que se cumplan diez hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación 
del último anuncio en el «Boletín Oficia) 
de) Estado» o «Boletín Oficial» de la )ro- 
vincia. dirigidas al Ilmo Sr Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones v 
Obras de ste Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán ae cuenta del adjudicatario

Madrid, 28 de octubre de 1959.

. Modelo de proposición 

(Para concursos)

Don ....... mayor de edad, vecino de ...,
provincia de   con domicilio en la ca
lle de ......   número .... de profesión .....
en (1) ....... enterado del anuncio inser
tado en el «Boletín Oficia) de) Estado»
del día ...... de....... de ....... y de ias
condiciones y requisitos que se exigen \ o- 
ra tomar parte en el concurso para (2) ..., 
cree que se encuentra en condiciones ne 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete & llevar
a cabo (2)    con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que r& 
examinado y que expresamente acepta.
por la suma total de   pesetas (3)
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando co
mo características de su proposición as
siguientes: (4) .........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de  », o «como Director. Geren
te. Consejero delegado, etc., de la Socie
dad ...... ». según acredita la documenta
ción acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate

(3) En letra
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas o Indicar si se acompañan modelos, 
muestras, diseños, etc.

3.809.

• • •

Se convoca concurso para la adquisición 
de muebles diversos y realización de tra
bajos de carpintería en el Parador Na 
cional de Turismo de La Arruzafa:

En la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Córdoba y en la Secretaria de 
esta Junta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones técnicas y légales, asi co
mo los modelos de proposición.

Los industriales a qúlenes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado.

acompsfiac.o de otro en el que se contea- 
g't la documentación exigida por el plie
go de condiciones con indicación exterior 
de tal contenido, o la de que tales docu
mentos obran ya en la Junta por razón 
de anterior .s concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en 'que se cumplan diez hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación 
del último anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» o «Boletín Oficial» de la pro
vincia. dirigidas al Ilmo Sr. Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 28 de octubr^ de 1959.

Modelo de proposición 

(Para concursos)

Don ....... mayor de edad, vecino de ...,
provincia d e '  con -domicilio en la ca
lle de ....... número ....... de profesión ...
en (1) ....... enterado del anuncio inser
tado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día .....  de .....  de .... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
temar parte en el concurso pera (2) .„
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ....... con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta.
por la suma total de .....  pesetas (3).
obligándose a cumplir ios plazos fijados 
en Tos referidos pliegoó, y señalando co
mo caracte-isticas de su proposición las
siguientes: (4) ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de ...... ». o «como Director Geren
te. Consejero delegado, etc., de la Socie
dad .....» según acredita la documenta
ción acompañada.

(2) Expresar la obra suministro servi
cio o adquisición de que se trate

(3) • En letra
(4) Señalar las características de los

materiales, confección, plazo, etc., que púa» 
dan determinar una preferencia sobre otra» 
ofertas o indicar si se acompañan modelo», 
muestras, diseños, etc,

3.808.

• • •

Se convoca concurso para la adquisi
ción de toldos con destino &1 Parador Na
cional de Turismo en La Arruzafa. En la 
Delegación Provincial de eáte Ministerio 
en Córdoba y en la Secretaría de esta Jun
ta podrán examinarse los pliegos de con
diciones técnicas y legales, asi como los 
modelos de proposición.

Loe industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
dele oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles, a  
partir del día siguiente de la publicar 
clón del último anuncio en el «Boletín 
Oficial de Estado» o «Boletín Oficial» de 
la provincia, dirigidas al Ilmo. 8r. Pre
sidente de la Junta Central de Adquisi
ciones y Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario,

Madrid, 28 de octubre de 1959.



B. O. del E.— Núm. 264 4 noviembre 1959 14109

Modelo de proposición 

(Para  concursos)

D. ....... mayor de edad, vecino de .......
provincia de   con domicilio en la
calle de ......   número   de profe
sión ........  en (1) .......  enterado del anua
ció insertado en el «Boletín Oficial del Es-
trdo» del día ..... , de ...... de ..... y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en el concurso para 
(2) ........  cree que se encuentra en condi
ciones de concurrir al referido concurso

A este efecto, se compromete a lleva»
a cabo (2) ......   con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ia 
examinado y que expresamente acept*
por la suma total de ...... pesetas *3).
obligándose a cumplir los plazos Ajados 
en Tos referidos pliegos, y señalando co
mo características de su proposición ías 
siguientes: (4) ......

(Fecha y firma.)

(1)* En Qombr*e propio o «como man 
datano de ...... o «como Director Geren
te Consejero delegado etc., de la Socie
dad .» según acredita la documenta^ 
ción acompañada.

(2) Expresar la obra suministro servi
cio o adquisición de que se trate

(3) En letra
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección plazo, etc., que pue
dan deternitnar una preferencia sobre otras 
ofertas o Indicar si se acompañan modelos 
muestras. diseños etc.

3.811.
• • •

Se convoca concurso para la adquisición 
de mobiliario de jardín y exteriores con 
destino al Parador Nacional de Turismo 
en La Arruzafa.

En la Delegación provincial de este 
Ministerio rr Córdoba, y en la Secretarte 
de esta Junta podrán examinarse los plie
gos de condiciones técnicas v legales, así 
como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documente ción exigida por el )liego 
tí- condiciones con Indicación exterior de 
tal contenido, o la de que tales documen
tos obran ya en la Junta por razón ae 
anteriores concursoa

Las proposiciones y documente ci<5h se 
piesentarán en el Registro General le 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación 
del último anuncio en el «Boletín Oficial 
del Eátado» o «Boletín Oficial» de la pro
vincia. dirigidas al limo. 8r Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones v 
Obras de este Ministerio

Todos lo6 gastos que origine este con
curso serán ae cuenta del adjudicatario

Madrid, 28 de octubre de 1959.

Modelo de proposición

(Pa ra  concursos)
Don ......., mayor de edad, vecino de ...,

provincia ae ........... con domici.io en la
calle de ........  número .., de profesión ..,
ea (1) ......... enterado del anuncio insu-
tado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día de ......  de ... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
tomar parte en el concurso para (2) ...... .
cree que 9e encuentra en condiciones ue 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2) ......  con estricta sujeción a las

(1) En Qombre propio o tcomo man
datario de  ». o «como Director. Geren
te. Consejero delegado, etc., de la Socie
dad  ». según acredita la documentar
Ción acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi
d o  o adquisición de que se trate.

condiciones técnicas y legales que se 
tienen en los pliegos que ha exam . un lo 
y que expresamente acepta, por la surua 
total de ... pesetas (3 ), obligándose a cum- 
plii los plazos fijados en los referidos 
pliegos y señalando como características 
de su proposición las siguientes (4 ) ...

(F ech a  y firm a.)

(3) En letra
(4 ) Señalar las características de los 

materiales, confección plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre utras 
ofertas o indicar si se acompañan modelos 
muestras, diseños, etc.

3.810.

M I N I S T E R I O  
DE LA V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura

Señalando fecha y hora para el le
vantam ien to  de actas previas a la 
ocupación de terrenos en la loca
lidad adoptada de Lozoya del Va
lle (M a d r id ).

Adoptada por el Estado la localidad de 
Lozoya dei Valle (M ad rid ), en virtud de 
D ecreto de 15 de diciembre de 1939. y 
aprobáaos en Consejo de M inistros de 25 i 
de abril de 1958 los proyectos y presu
puestos destinados a «Expropiación  de 
parcelas en las manzanas 4, 5 y 6» y «E x 
propiación de parcelas en 1 manzanas 8 
y 9». respectivamente, la D irección G ene
ral de Arquitectura ha acordado, de con
form idad a lo dispuesto en la regla segun
da del articulo 52 de la Ley de 16 de 
diciem bre de 1954, la ocupación de los 
siguientes Inmuebles: Solar en la calle del 
Carmen, número 8: solar en la calle del 
Carmen, número 6; solar en la calle Real 
número i ;  solar con entrada por calle 
Real y Travesía  Real, sin número; solar 
en la calle Santo Tomás, número 2; solar 
en la calle Real, que form ó parte c,e la 
casa número 5; solar en la calle Real, 
que form ó parte de la casa número 5; 
solar en la calle Mayor, sin número; so
lar en la calle Real, sin número; solar en 
la TYavesía Real, sin número; solar en 
la Travesía Real, número 2; solar e n rla 
calle Real, sin número; solar en la T ra 
vesía Real, número 4; solar hoy en la Tra/- 
vesía Real, número 6; solar en la T rave 
sía Real, número 8; solar en la Travesía 
Real, número 10, solar en la calle del Du
que, número 13; solar en la calle dei 
Duque, número 11; solar en la calle del 
Duque, número 11; solar en la calle de. 
Santo Tomás, número 12; solar llamado 
«C orra l del R ancho»; solar en la calle 
de Santo Tomás, número 10; solar en la 
calle de Santo Tomás, sin número; solar 
en la calle de Santo Tom ás, sin número; 
casa en la calle Real, número 4; solar 
en la calle Angosta, número 16; solar en 
la plaza de la Ig les ia; pajar con su corral 
en la calle Real, número 28 y casa en la 
calle del Duque, número 2; casa en la 
calle del Carmen, sin número; solar hoy 
en la calle del Duque, número 8; solar hoy 
en la calle del Duque número 3; solar 
en la calle del Carmen, número ia ; casa 
con su cuadra en la Travesía del Carmen, 
número 3; finca sin número en el barrio 
del R io; solar en la calle del Duque, nú 
mero 11; pajar titulado del Hospital en 
la calle de Santo Tomás, número 12.

Según los antecedent .s obrantes en esta 
D irección General, aparecen como intere
sados en dichas expropiaciones: don Juan N 
doña Jesusa y doña Filom ena Canz Ro
dríguez; don Anastasio Serna Callejo, don 
Leoncio Masedo M artín, don M ariano G ar
d a  M artí, don A le jo  Sanz Serna, doña

Teodora G arcía Vega, don Pedro García  
Vega, don Eugenio Hernanz M anzano, 
aona Manuela G arcía Vega, don José J i
ménez Ruiz, don Sebastián, doña Benita 
y don M ariano del A iam o Sanz; M un ici
pio de Lozoya del Valle. Comunidad de 
Propietarios Colindantes, doña Victoria, 
don Basilio, don M áxim o, don Apolonio. 
con Julio, den Emilio, doña Angeles y 
doña M artina A lam o Hernández- doña 
Mana, don Clemente, doña Francisca, don 
Feliciano y don Juan Sanz Fernández; 
don M ariano G arcia M artín  don Santiago 
Bé.iar G arcía cion Félix Sanz de la Paz, 
doña Dorotea Sato Serna, don M anano, 
aoña Dolores, don Antonio, doña Salva
dora y doña Julia? González Serna; don 
Arcadlo González Calzada, don Aurelio, 
don Vicente, doña Felicitas Serna Alam o; 
Municipio de Lozoya del Valle. M unicipio 
de Lozoya del Valle, don Valeriano. B é jar 
Garcia. doña Aurelia González Jiménez, 
con Enrique dr-i A lam o Garcia don José 
V icente Parra, doña Elisa H ernanz .Vicen
te. doña Lucía Municio Alonso, don T eó 
filo  Huertas, don R icardo Serna Rósete, 
doña Valeriana Samos Vicente, don M ar
celino H ernáncez Eernabé don Sebastián 
''Enemas Diez. jObisoado de M adrid-A lcalá, 
don Ensebio Ram írez Sánchez, con Feli
pe del A iam o de Blas.

En su, consecuencia, para seguir en to
dos sus trám ites el expediente de 'expro
piación. al amparo d ed o  dispuesto en la 
Ley de 16 de diciembre de 1954. se hacen 
públicos, dichos acuerdos, asi como que 
el oía 17 de noviembre de 1959 y siguien
tes. sin neces dad de previo aviso, a . las 
diez de la mañana, se procederá al le
vantam iento o.e las actas previas a la 
ocupación de los referidos inmuebles, pu
blicándose este anuncio en el «B o letín  
O ficia ! del Estado» en el de la provincia 
y en dos oiarios de Madrid y fijándose 
en el tablón de anuncios de esta D irección 
General para conocim iento de los citados 
y demás personas que puedan ser titula- 

I res cíe derechos sobre los inmuebles refe
ridos. a quien les advierte deberán concu
rrir a dicho acto con los documentos pú
blicos o privac.os acreditativos de sus res
petivos derechos, y con el recibo de la 
contribución correspondiente al primer tri
mestre del año en curso o el de la ú ltim a 
anualidad que hubieran satisfecho

Madrid. 24 de octubre de 1959.—El Di? 
rector general. José M anuel Bringas.

Anunciando la subasta de las obras 
de « Abastecimiento de aguas en 
Fatarella (Ta rra gon a )».

Durante veinte dias hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil, asimismo a' 
de publicación del presente anuncio ?v 
el «B o letín  O ficia l del Estado» y hasta 
las trece horas de este último día. -se 
adm itirán en el Regisro de la Dirección 
General de Arquitectura y en. la Delega 
ción Provincial de este M inisterio en T a 
rragona, durante las horas de o fic ina 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto, de contrata asciende a 
un m illón seiscientas ocho mil ciento 
cuarenta y ocho pesetas con ochenta y 
seis céntimqs (1.608.148,86 pesetas)

La fianza provisional que han de con:*- 
titu ir los ’ icitadores para tomar parte en 
la subasta, asciende a veintinueve mil 
ciento veintidós pesetas con veintitrés 
céntimos (29.122.23 pesetas)

La subast.. se verificará en esta Direc
ción General y en la Delegación P rovin 
cial de Tarragona, sim ultáneam ente a las 
trece horas del día siguiente hábil al de 
term inación del plazo de admisión de pro
posiciones. v

No se adm itirán proposiciones deposita
das en Jórreos 

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la  presentación y la ce-
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legración de la subasta, estarán de maní 
íiesto durante el mismo plazo en esta 
Dirección General y en la Delegación 
provincia de Tarragona.

Madrid, 27 de octubre de 1959.—El Di
rector general, José Manuel Bringas.

3.861.

Anunciando la subasta de las obras 
de «Saneamiento en Majadahon
da ( Madrid)».

Durante veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil, asimismo, al 
de publicación del ptesente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y hasta 
las trece horas de este último día, se ad
mitirán en el Registro de la Dirección Ge
neral de Arquitectura, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta - 
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
un millón doscientas veintiséis mil tres
cientas cinco pesetas con sesenta y siete 
céntimos <1.226.305.67 pesetas).

La fianza provisional que han de cons* 
tituir los licitadores para tomar parte en 
la subasta asciende a veintitrés mil tres
cientas noventa y cuatro pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos (23.894,58 pese
tas).

La subasta se verificará en esta Direc
ción General a las trece horas del día 
siguiente hábil al de terminación del pla
zo de admisión de proposiciones.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones *sí 
corño el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación y la re-  
lebrsción de la subasta estarán de mani
fiesto durante el mismo plazo, en esta 
Dirección General.

Madrid, 27 de octubre de 1959.—El Di
rector general, José Manuel Bringas.

3.860.

Anunciando la subasta de las obras 
de «Ampliación del cementerio 
municipal en Serós (Lérida)».

Durante veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente hábil, asimismo, al 
de publicación del presente anuncio en 
el- «Boletín Oficial del Estado» y hasta 

. las trece horas de este último día, 
admitirán en el Registro de la Dirección 
General de Arquitectura y en la Delega
ción Provincial de este Ministerio en Mé
rida, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
seiscientas setenta y un mil doscientas 
setenta y una pesetas con ochenta y dos 
céntimos (671.271,82 pesetas).

La fianza provisional que han de cons
tituir los licitadores para tomar parte en 
la subasta asciende a trece mil cuatro
cientas véinticinco pesetas con cuarenta 
y tres céntimos (3^.425,43 pesetas).

La subasta se verificará en esta Direc
ción General y en la Delegación Provin
cial de Lérida, General Mola, s-n., simul
táneamente a las trece horas del día si
guiente hábil al de terminación del plazo 
de admisión de proposiciones.

No se admitirán proposiciones deposi 
tadas en Correos.
x El proyecto y pliego de condiciones así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación y la ce
lebración de la subasta, estarán de ma
nifiesto durante el mismo plazo en esta 
Dire-cción General v en la Delegación pro 
vincial de Lérida.

Madrid, 27 de octubre de ,1959.—El j J i 

rector geiierftl, José -Manuel Bringas.
3.859.

Instituto Nacional de la Vivienda

De acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado b) del artículo segundo de la Real 
Orden de 17 de julio de 1913, se anuncia 
que habiéndóse extraviado el resguardo 
provisional número 1.112, expedido por 
el Instituto Nacional de la Vivienda con 
fecha 7 de abril de 1948, comprensivo de 
pesetas 3.300, ingresadas por el 20 por ICO 
de la Reserva Especial para los títulos 
de «Papel de Reserva Social», a nombre 
de «Ayllón e Iglesias, S. L.». de Madrid, 
puede formularse reclamación durante el 
término de un mes, pasado el cual, se 
anulará el resguardo extraviado.»

13.256.

• • •

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores

S ub asta  pú b lic a  de o b r a s

Conforme a lo acordado por la Comi
sión de Urbanismo y autorización del Mi
nisterio de la Vivienda, se saca a subas
ta la ejecución de las obras del proyec
to número 551, «Red de distribución in
terior de agua en el barrio de San Anto- 

"nio, sectores 1 y 2».
El oresupuesto de las obras es de pese

tas 745.299,84.
La fianza provisional para tomar parte 

en esta subasta será de 14.905.99 pesetas, 
a depositar en la Caja General de Depó
sitos.

Las proposiciones se admitirán en la 
Sección Administrativa de la Comisaría 
General para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores, de . diez (10) a 
trece (13) horas, de los djas hábiles 
hasta aquel en que se cumplan los veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la'publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, así como las que 
no se ajusten a las condiciones de la su
basta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se tráta estará de mani
fiesto todos los días laborables, en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la 
Secciépi dé Obras de la Comisaría.

Se significa que en el pliego de con
diciones se hace constar el tipo de tube
ría que se puede emplear.

La subasta se verificará ante Notario 
en el salón de actos de la Comisaría al 
siguiente día hábil al del término del 
plazo de admisión de proposiciones y a 
las doce treinta horas.

Madrid, 24 de octubre de 1959.—El Co
misario general, Carlos Trías Bertrán.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de .... 
según documento de identidad ... expe
dido en ... de ... o camejt de contratista 
de ..., domiciliado en ..., calle de ... de ..., 
número y en nombre propio o repre
sentación de ..., enteradoí'del anuncio 

'publicado en el «Boletín Oficial» de ... 
del día ... de ... 1959, por subasta públi
ca, de la ejecución de las obras a que 
se refiere el mismo, correspondientes al 
proyecto de obras número 551, «Red de 
distribución interior de agua en el ba
rrio de San Antonio, sectores 1 y 2», se 
compromete a ejecutar dichas obras por 
la cantidad de pesetas ... (aquí lisa y lla
namente la cantidad en pesetas y núme
ro), de acuerdo con el pliego de condicio
nes generales y particulares de la subas
ta, y a cumplir, por aceptar, las condi
ciones facultativas, generales, particula
res y económicas y disposiciones vigentes

que se dicten por la Superioridad que 
puedan afectar a dichas obras y al abono 
de las remuneraciones mínimas que. de 
acuerdo con la legislación social vigente, 
deben percibir, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias que se 
utilicen. dentro de los limites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría de los 
qua hayan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
3.813.

• • •

Conforme a lo acordado por la Comi
sión de Urbanismo y autorización del Mi
nisterio de la Vivienda, se saca a subasta 
número 702. «Red de distribución de 
la ejecución de las obras del proyecto 
agua en el barrio de San Antonio, recin
to tercero».

El presupuesto de las obras será de 
pesetas 698.605,51.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será de 13.972.11 pesetas.’ a 
depositar en la Caja General de Depósi
tos.

Las proposiciones se admitirán en la 
Sección Administrativa de la Comisaria 
General para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores, de diez (10) a 
trece (13) horas, en ios dias hábiles has
ta aquel en que se cumplan los veinte (20) 
dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, así como las que 
no se ajusten a las condiciones de la 
subasta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todos los dias laborables, en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la 
Sección de Obras de la Comisaria.

Se significa que en el pliego de condi
ciones se hace referencia al tipo de tube
ría que se puede emplear.

La subasta se verificará ante Notario 
en el salón de la Comisaría al siguiente 
día hábil al del término ‘del plazo de 
admisión de proposiciones y a las doce 
treinta horas.

Madrid. 24 de octubre de 1959 —El Co
misario general, Carlos Trias Bertrán.

Modelo de proposición

Don .... vecino de provincia de ..., 
según documento de identidad .... expe^ 
dido en ... de ... o carnet de contratista 
de ..., domiciliado en ..., calle de .... nu
mero ..., y en nombre propio o en repre
sentación de .... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficiab> de ......
del dia ... de ... de 1959, por subasta pú
blica, de la ejecución de las obras a que 
se refiere el mismo, correspondientes al 
proyecto d e ‘t)bras número 702 de Red de 
distribución de agua en el barrio de San 
Antonio, recinto tercero», se compromete 
a ejecutar dichas obras por la cantidad 
de pesetas (aquí en pesetas y en número 
la cantidad), de acuerdo con el pliego 
de condiciones particulares y generales 
de la subasta, y a cumplir, por aceptar, 
l a s  condiciones facultativas, generales, 
particulares, económicas y lasT disposicio
nes vigentes que se dicten por la Supe
rioridad que puedan afectar a dichas 
obras y el abono de las remuneraciones 
mínimas que, de acuerdo con la legisla
ción social vigente, deben percibir, por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se uitücen c’ entro de 
los límites legales, los obreros e l.- cada 
oficio y categoría de los aue h:r-an de 
ser empleados en las obras. '

(Fecha y firma del proponente.)
3.815.
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Conforme a lo acordado por la Comí- 
siún de Urbanismo y autorización del Mi
nisterio de la Vivienda, se saca a subas
ta la ejecución de las obras del proyecto 
numero 552, «Red de dsitribución. inferior 
de agua en el barrio de San Antonio, 
sectores 4 y 5».

El presupuesto de las obras es de pese
tas 1.588.541,13.

La fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta será de 28,828,11 pesetaB, 
a depositar en la Caja General de De
pósitos.

Las proposiciones se admitirán en la 
Sección Administrativa de la Comisaría 
General para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores de diez í 10) a 
trece (18) horas. en los dias hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»,

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que aea certificado, así como ias que 110 
se ajusten a las condiciones de la subasta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todo» los días laborables, en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la 
Sección de Obras de la Comisaría.

fle significa que en el pliego de condi
ciones se hace referencia al tipo de tube
ría que se puede emplear.

La subasta se verificará ante Notario 
en el salón de la Comisaria al siguiente 
dia hábil al del término del plazo de 
udmtsión de proposiciones y a las doce 
treinta horas.

Madrid. 24 de octubre de 1959.—El Co
misario general. Carlos Trias Bertrán.

Modelo de proposición

Don .... vecino de .... provincia de ..., 
según documento de identidad ,.... expe
dido en ... de .. o carnet de contratista 
de .... domiciliado en .... calle de .... nú
mero, y en nombre propio o en represen
tación de .... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de ... del día ... de ... de 1959, por subas
ta pública, de la ejecución de las obras 
a que se refiere el mismo, correspondien
tes al proyecto de obras número 552, de 
«Red de distribución interior de agua en 
el barrio de San Antonio, sectores 4 y 5», 
se compromete a ejecutar dichas obras
por la cantidad do pesetas ........  caqui en
pesetas y en número la cantidad lisa y 
llanamente), de acuerdo con el pliego de 
coiíaliciones generales y particulares de 
la subasta y a cumplir, por aceptar, las 
condiciones facultativas, generales, parti
culares y económicas y las dispcáiciones 
vigentes* que se dicten por la Superiori
dad que puedan afectar a dichas obras 
y el abono de las remuneraciones míni
mas que, de acuerdo con U legislación 
social vigente, deben percibir, por Joma
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los lí
mites legales, los obreros de cada oficio 
y cada categoria de los que hayan de ser 
empleados en las obras,

(Fecha y firma del proponente.)
3 . 814 .

»  • •

Conforme a lo acordado por la Comi
sión de Urbanismo y autorización del Mi
nisterio de la Vivienda, se saca a su
basta la ejecución de las obras del pro
yecto número 703. «Red de distribución
interior de agua en el barrio de San
Antonio, sector sexto, y recinto depor
tivo»

El presupuesto de las obras es de pe
setas 710.005,64.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta Será de 14.212,11 pesetas, 
a depositar en la Caja General de De
pósitos.

Las proposiciones se admitirán en la 
Sección Administrativa de la Comisaría
%

General para ia Ordenación Urbana, de 
Madrid y sus Alrededores, de diez (10) 
a trece (13) horas, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cumplan Iqb vein
te • (20) días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de ' 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Serán automáticamente desechadas iaa 
proposiciones remitidas por correo, aun* 
que fuera certificado, asi como las que 
no Be ajusten a ias condiciones de la 
subasta,

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en la 
Sección de Obras de la Comisaría.

Se significa que en el ,pliego de con
diciones se hace referencia al tipo de 
tubería que se puede emplear.

La subasta se verificará ante Notario 
en el salón de la Comisaría, ai siguien
te día hábil al del término del plazo 
de admisión de proposiciones, y a las doce 
y media horas.

Madrid, 24 de octubre de 1059,—El Co
misario general. Carlos Trías Bertrán.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ......   provin
cia d e    según documento de identi
dad   expedido en ......  de ............
o carnet de contratista de .......................
domiciliado en ................   calle de .......... .
número ...... . y en nombre propio (o re
presentación de .............. ), enterado del
anuncio publicado en el .Boletín Oficial
de .......... », del día ........... de ..................

■ de 1959, por subasta pública, de la eje
cución de las obras del proyecto de obras 
número 703 de «Red de distribución in
terior de agua en e l . barrio de San An
tonio, sector sexto, y recinto, deportivo», 
se compromete a ejecutar dichas obras
por la cantidad de pesetas .................. .
(aquí Usa y llanamente 1. cantidad en 
pesetas y número), de acuerdo con el 
pliego de condiciones b ulares y ge
nerales de la subasta, y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas, ge
nerales, particulares, económicas y las 
disposiciones vigentes o que se dicten por 
la Superioridad, que puedan afectar a 
dichas obras, y el abono de ias remu
neraciones mínimas que, de acuerdo con 
la legislación social vigente, deben per
cibir, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utilicen, den
tro de ios límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.).
3.812.

9 • •

D e l e g a c i o n e s

ALICANTE

Don José Abad Lloréns, contratista ad- 
judicatario del grupo de 60 «viviendas 
protegidas» que el I. N. V. ha construido 
directamente en la población de Beniar- 
beig, solicita la devolución de fianza defi- 
niiiva gue constituyó para responder de la 
ejecución de las mencionadas obras.

Be publica por medio del presente edlc-' 
to para conocimiento general $ con el 
fin de que todas aquellas personas, tanto 
naturales como Jurídicas, que tuvieran 
que formular alguna reclamación contra 
el señor Abad Lloréns por razón de las 
obras ejecutadas, la presenten en el plâ - 
zo de treinta días, a partir del siguiente 
a la de. la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado»,, en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, sexta

planta, o en la Delegación provincial del 
citado Ministerio en Alicante.

Alicante, 20 de octubre de 1950.—El De
legado provincial, Alejg Monmatí GenzáL 
vez.

2 .111 .

SEC R ETAR IA  
G E N E R A L DEL M O V IM IE N TO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o  publico para adjudicación de las 
reparaciones extraordinarias en las vi
viendas que integran el grupo al 8 de Ju

lio» en Villar cayo ( Burgos),

La Organización Sindical de F. E, f, 
y de* las J. o, N, s, anuncia el concurro 
público para las obras de ■ reparaciones 
extraordinarias en las 72 viviendas del 
mismo. 1

Los datos principales y plazos del con-, 
curso, así como la forma de celebración 
del mismo son los que seguidamente <e 
indican:

I.-~ Datos de¿ concurso

El presupuesto de las ooras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de ciento veintidós mil seiscientas seten
ta y dos pesetae con dos céntimos, (pe
setas 122.672,02).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser construida en la Administra
ción de la Delegación 8indical de Burgos 
es de dos mil cuatrocientas cincuenta y 
tres pesetas con cuarenta v ocho céntí- 

I mos (2.458,48 ptas.)
El plazo para efectuar ia ejecución com

pleta de las obras es de noventa días, 
figurando prevista en el articulo 14 del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas una sanción económica por cada - 
dia de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de lo$ certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 18 y 19 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

II.—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al concur
so público se admitirán en la Delegación 
Sindical-Provincial de Burgos a las horas 
de oficina, durante quince alas (15) na
turales, contados a partir del siguiente cil 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y has
ta las doce horas del día que se cie
rre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial d e . Burgos todos los días labora
ble de las nueve y media a las trece 
y media.

La apertura de los pliegos se efectuara 
en la Delegación Sindical Provincial de* 
Burgos a las 24 horas de haberse cerra
do el plazo de admisión de los mismos.'

Los plazos para la constitución de ¿a 
fianza definitiva, la firma d*l contrato de' 
ejecución de obras, etc,, son los fijados 
en los artículos 8, 9, 22 y 23 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

i n .—Forma de celebrarse, el concurso 
publico

Los licitqdores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de elida 
contendrá la documentación exigida en
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el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro pliego 
contendrá la proposición económica para 
ejecución de las obras, redactada en ia 
íorma prevista en el artículo cuarto del 
citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del meacionado plie
ga de condiciones económicas y jurídicas, 
de oonformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, fallará 
provisionalmente el concurso, previo el 
estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo.

Madrid, 22 de octubre de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, Miguel Angel Gar
cía Lomas.

3.837.
• • •

C o n c u r s o  publico para adjudicación de 
las reparaciones extraordinarias en las vi
viendas que integran el grupo «Nuestra 
Señora de la Victoria», de la barriada de 

«José Luis Arrese», en Málaga.

La Organización Sindical de P. E. T. 
y de las J. O. N. S. anuncia el concurso 
público para las obras de reparaciones 
extraordinarias enflas viviendas del grupo.

Los datos principales y plazos del con
curso, así como la forma de celebración 
del mismo son los que seguidamente se 
indican:

I.— Datos dei concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de doscientas setenta mil ciento setenta 
pesetas con cuarenta y dos céntimos (pe
setas 270.170,42).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser oonstruída en la Administra
ción de la Delegación Sindical de Málaga 
es de cinco mil cuatrocientas tres pese
tas con cuarenta céntimos (5.403,40 ptas.)

El plazo para efectuar la ejecución com
pleta de las obras es de noyenta días, 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica- 
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 18 y 19 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

/

n .—Plazos del concurso público

- Las proposiciones para optar al concur
so público se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Málaga a las horas 
de oficina, durante quince oías (15) na
turales, contados a partir cel siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y has
ta las doce horas del día en oue se cie
rre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Málaga todos los días labora
ble de las nueve y media a las trece 
y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga a las 24 horas de haberse cerra
do el plazo de admisión de los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
lanza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 8, 9, 32 y 28 del pliego 
de condiciones jurídicas v económicas.

m .—Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados ‘y lacrados.- Uno de ellos

contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro pliego 
contendrá la proposición económica para 
ejecución de las obras, redactada en ra 
forma prevista en el artículo cuarto del 
citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y juridicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado Fiiego, fallará 
provisionalmente el concurso, previo el 
estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 

,a los licitadores admitidos al mismo.
Madrid, 22 de octubre de 1959.—El Jefe 

nacional de la Obra, Miguel Angel Gar
cía Lomas.

3.836.
» • •

D e v o l u c ió n  d e  f i a n z a s  c o m p l e m e n t a r i a s

Solicitada de esta Jefatura Nacional 
por «Dragados y Construcciones, S. A.», 
la devolución de la fianza complementa
ria, constituida a nombre de «Dragados 
y Construcciones, S. A», adjudicataria de 
las obras de 512 viviendas de «tipo social» 
a construir en Málaga, con una baja su
perior al 10 por 100, justificando al propio 
tiempo haber realizado el 25 por 100 de 
dichas obras, se pone en conocimiento de 
los posibles acreedores del mismo a fin 
de que formulen las oportunas reclamacio
nes en el plazo de treinta oías a contar 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 27 de octubre de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela.

3.866.
• • •

Solicitada de esta Jefatura Nacional 
por «Dragados y Construcciones S. A.», 
la devolución de la fianza complementar 
ria, constituida a nombre ce «Dragados 
y Coinstrucciones, S. A», adjudicataria *e 
las obras de 392 viviendas de «tipc social» 
a construir en Málaga, con una baja su
perior al 10 por 100, justificando al propio 
tiempo haber realizado el 25 por 100 de 
dichas obras, se pone en conocimiento de 
los posibles acreedores del mismo a fin 
de que formulen las oportunas reclamacio
nes en el plazo de treinta días a contar 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 27 de octubre de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela.

3.865.

ALICANTE

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Alicante convoca concurso público pa
ra el suministro de diverso material, con
sistente en muebles de madera y metá
licos, lámparas, proyector cinematográfi
co, radio, cafatería y enseres varios, con 
destino a la Delegación Comarcal Sindi
cal qe Alcoy, con un presupuesto total 
de ochocientas cincuenta y seis mil se
tenta y cinco pesetas.

El pliego de condiciones y presupuesto 
correspondiente estarán a disposición de 
los licitadores, para su consulta en la Se
cretaría de la Junta Económico-Adminis
trativa Provincial, sita en Pintor Loren
zo Casa nova, número 4, tercero, y en !a 
Delegación Comarcal Sindical de Alcoy, 
así como en las Secretarías de los Sindi
catos'Provinciales del Metal y Madera y 
Corcho de toda España.

Las propuestas deberán presentarse en 
dicha Secretaría de la Junta Económico- 
Administratiya o en la'Delegación C o
marcal Sindical de Alcoy dentro de los 
.quince días siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín

Oficial del Estado», y hasta las doce ho
ras del último día, prorrogándose hasta 
las doce horas del siguiente dia hábil en 
caso de coincidir en día festivo, teniendo 
lugar el concurso a las dieciocho horas 
de dicho día.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario.

Alicante, 26 de octubre de 1959.—El Se
cretario Provincial de Sindicatos, Presi
dente de la J. E. A. P., Julio de la Torre 
Lázaro.

3.844.

SINDICATO NACIONAL DEL OLIVO

Instituto para la Propaganda Exterior de los Productos del Olivar
El Instituto' para la Propaganda Exte-' 

rior dé los Productos del Olivar del Sin
dicato Nacional del Olivo saca a concurso 
público la confección de botellines-mues- 
tra para aceite de oliva, pudiendo exami
narse el pliego de condiciones y el modelo 
de botellin que ha de regir en dicho acto 
cualquier día .aborable, en horas de ofici
na, en la calle Españólelo, numero 19, 
Madrid. El plazo de presentación de pro
posiciones vencerá a las doce horas del 
día 21 de noviembre del corriente año.

El importe del presente anuncio sera de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de octubre de 1959.—El Direc
tor, Luis Patac de las Traviesas.

3.862.

• • •

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
ZAMORA

Esta Corporación anuncia la contratar 
cion, mediante subasta pública, las obras 
de reparación del camino vecinal 710 San 
Esteban de. Molar a San Agustín del Pozo, 
bajo el tipo de subasta de 553 955 pesetas, 
con arreglo a los pliegos aprobados, pro
yecto y documentación formulados al efec
to, los cuales se hallan expuestos en esta 
Secretaría General.

Las obras se ejecutarán en el plazo de 
tres meses, y su pago se efectuará contra 
las oportunas certificaciones de obra rear 
lizada.

La fianza provisional para tomar psíHe 
en la subasta sera de 11.079.10 pesetas y 
la definitiva será del 4 por 100 de la adju
dicación.

El p azo dé presentación de proposicio
nes será de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presante anuncio, y se presentaran en 
la indicada Secretaria, en las horas de 
diez a doce. La apertura de aquellas se 
efectuará, a las doce horas del dia hábil 
siguiente a la terminación del plazo de 
presentación, en este Palacio Provincial.

Para el pago de esta obra existe consig
nación en el presupuesto ordinario vigente.

Las proposiciones se ajustarán a. si
guiente

Modelo de proposición

Don ............  (nombre y apellidos), domi
ciliado en ............ (calle o plaza), en nom
bre propio (o como apoderado de) .......... .
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado», correspondiente 
al dia ...‘.  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen en la adjudicación de 
las obras de reparación del camino veci
nal 710 de San Esteban del Molar a San 
Agustín de] Pozo, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de as mismas, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones y proyecto formulado al efecto, 
rigiendo además el pliego aprobado por la 
Excma. Diputación en veintitrés de junio
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último, en la cantidad de .......... (en letra
y número). Esta proposición se hará admi
tiendo lisa y llanamente el tipo fijado.

Se compromete a que las remuneracio
nes mínimas'que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean.infe
riores a .os tipos fijados por las disposi
ciones vigentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de las Corporaciones antes citado, de 9 
de enero de 1953, declara, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los mismos.

Los licitadores deberán presentar el 
«Carnet de Empresa con responsabilidad» 
o justificar hallarse en posesión del mismo.

(Fecha, firma y rúbrica.)
Zamora, 30 de octubre de 1959.—El Pre

sidente, I. Almazán.

Nota.— El importe de este anuncio, asi 
como los gastos inherentes a esta subasta, 
serán de cuenta del rematante.

Otra.— Este anuncio se publica en toda 
su amplitud en el «Boletín Oficial» de te 
provincia número. 132, de fecha 2 de no-* 
viembre del año actual.

3.872.
• • •

A y u n t a m i e n t o s

MADRID

Por el presente se notifica a «Inmobi
liaria del Prado, S. A.», cuyo domicilio 
social es ignorado, del acuerdo del 2 de 
junio de 1959 en expediente de plusvaia 
8.327/47 (Chamartín), sitio «Alpedrete», 
desestimando reclamación de dicha enti
dad por carecer de valor probatorio la 
copia simple .de escritura presentada, por 
ratificación de valores aplicados y por 
considerarse desistido al reclamante de 
sus alegaciones a tenor del artículo 291 
del Reglamento de organización, funcio
namiento y régimen jurídico*de entida
des locales, pudiendo interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo en el plazo de quince dias, contados 
a partir de la publicación de este edicto.

Madrid, 24 de octubre de 1959.—El Se
cretario general. Juan José Fernandez- 
Villa.

3.824.
ZARAGOZA

Esta Excma. Corporación Municipal con
voca la presente subasta a fin de contra
tar por el tipo en baja de 559.405,14 pe
setas las obras de pavimentación del ca
mino de Monzalbarba, entre la Industrial 
Química y la calle del Reino, cuyo pro
yecto, redactado por la Dirección de Via  ̂
lidad y Aguas, con su presupuesto y con
diciones respectivas, han estado expuestos 
al público sin que durante el plazo se
ñalado al efecto se haya presentado re
clamación alguna.

El plazo para la admisión de proposi
ciones es de diez días háoiles a partir 
del siguiente, también hábil, al de la pu- 
blcación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» (artículo 19 del 
Reglamento de Contratación, de 9 de ene
ro de 1953), y terminará a la hora de 
las trece del día hábil en que se cumpla 
dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán tíe manifiesto en la 
Secretaría Municipal (Sección de Fomen
to), y las proposiciones podrán presen
tarse en la expresada dependencia duran
te el citado plazo, en sobre cerrado, con 
arreglo al modelo que figura al final, ex
tendiéndose en papel por el importe del 
timbre correspondiente (6 pesetas), y un

sello municipal de 15 pesetas, consignan
do en dicho sobre lo' siguiente: «Proposi
ción para tomar párte en la subasta ce 
las obras de pavimentación del camino 
de Monzalbarba, entre la Industrial Quí
mica y la calle del Reino».

Se acompañará a la proposición, ade
más de la documentación exigida, res
guardo de garantía provisional por 'a 
cantidad de 11.188,10 'pesetas con decla
ración en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en nnguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad que señala el 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Los poderes acreditativos de personali
dad se acompañarán a la proposición bas- 
tanteados, a costa del coxicurrente, ppr 
uno de los señores Letrados Asesoras Con
sistoriales: don José María Lasala o don 
Manuel Vitoria.

El acto de apertura de* las plicas que 
se presenten se verificará,con las forma
lidades reglamentarias, a * la hora de las 
trece del día- siguiente hábil en que ter
mine dicho plazo de admisión de propo
siciones. en la Casa Consistorial ante el 
ilustrísimo señor Alcalde-Presidente o 
el señor Concejal en quien a1 efecto de
legue, y el señor Secretario general del 
Excelentísimo Ayuntamiento, que dará fe.

El rematante constituirá garantía de
finitiva conforme a las prescripciones del 
referido Reglamento.

El importe de las obras c:erá satisfecho 
con cargo a las disponibilidades económi
cas destinadas a esta atención. 8

Él plazo de ejecución de las obras será 
de cinco meses. •

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta Abas
ta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Zaragoza, 27 de octubre de. 1959.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible).—Por acuer
do de S. E., el Secretario general <ile
gible!.

Modelo de v ropos\ción

Don ...... vecino de    con domicilio
en ...... , calle d e    número ......   mani
fiesta que enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado»  ̂núme
ro ......  del día ...... de........  de lí)59, re
ferente a la súbasta de las obras de par 
vimentación del camino de Monzalbarba, 
entre La Industrial Química y la calle dsl 
Reino, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con su
jeción en un todo a los respectivo^ pro
yectos, presupuesto y * pliego de condicio
nes que han estado de manifiesto y de los ‘ 
que se ha enterado el que suscribe, a' 
tomar a su cargo dicha contrata, por la 
cantidad de ...... (en letra) pesetas, com
prometiéndose asimismo a que lase remu
neraciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales trabajos 
por jornada legal y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los lími
tes legales no serán inferiores a los tipos 
fijados en los Organismos competentes. 
(Fecha y firma del proponente.)

3.873.

CORNELLA

De conformidad con lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión de la Comi-, 
sión Permanente del 9 de los corrientes, 
se convoca pública subasta para la con
tratación de las obras de construcción de 
la prolongación del Torrente del Hospital, 
en el sector comprendido entre,.el perfil 
•número 1, situado a 32 metros antes d* la 
calle de Hermenegildo Goula, hasta el 
perfil número 71 a 22 metros del eje de

la carretera de Cornellá a Fogás de Tor
dera, bajo el tipo, de 2.115.162,69 pesetas 
y con arreglo a los pliegos de condiciones 
generales y técnicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal todos 
los días laborables, de once a una de la 
mañana.

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales,. a las doce de la mañana 
del día en que se cumpla el .vigésimo 
hábil, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el inmediato si
guiente, si resultare festivo.
, El adjudicatario deberá comenzar las 
obras dentro de los treinta días hábiles, a 
contar de la fecha de formalización del 
contrato, y dejarlas terminadas en el 
plazo de seis meses de su comienzo.

Para la celebración de la subasta se 
observarán las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposiciones debe
rán ser reintegrados con seis pesetas en 
timbre del Estado y con igua. cantidad 
en pólizas del Municipio, y se redactarán 
con arreglo al modelo inserto al pie del 
presente anuncio.

2.a Las proposiciones serán suscritas 
por los licitadores o personas que legal
mente les representen por medio de p o . 
deres declarados bastantes por el Secre
tario Letrado del Ayuntamiento, debiendo 
presentarse en la Secretaría Municipal, 
durante el p azo que media desde el día 
en que se publique el presente anuncio, 
hasta el anterior al de la subasta, de once 
a una de la mañana, si no fueren fes
tivos.

3.a A todos los pliegos de proposiciones 
deberá acompañarse por separado el res
guardo acreditativo de haber constituido, 
en la Depositaría Municipal o en la Caja 
General de Depósitos la fianza provisional 
der 42.303,25 pesetas. El adjudicatario de
berá constituir la fianza definitiva, cuya 
cantidad será el 4 por 100 dei total de la 
adjudicación.

4.a Las proposiciones deberán entregar
se, bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador y del receptor, y en el anverso 
escribirá el ‘incitador: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de cons
trucción de la prolongación del Torrente 
del Hospital, en el sector comprendido 
entre el perfil número 1, situado a 32 me
tros antes de la calle H. Goula, hasta el 
perfil número 71 a 22 metros del eje de la 
carretera de Cornellá a Fogás de Tordera».

En el reverso y cruzando las líneas de 
cierre se hará consta que el licitador y 
el funcionario que recibe el pliego, bajo 
las firmas de ambos, se entrega intacto, 
extendiéndose el oportuno recibo de la 
entrega a los licitadores' que lo soliciten.

0.a Los licitadores deberán acreditar 
estar al corriente de la contribución in
dustrial como Contratistas matriculados 
de obras y estar • provistos del carnet sin
dical de Empresa, que habrán de presentar
en el acto de la subasta, y deberán incluir 
en el sobre la declaración de no estar 
comprendidos en las causas citadas en los 
artículos cuarto y quinto del vigente Re
glamento de Contratación, de 9 de enero 
de 1959.

6.a Una- vez presentado el pliego no 
podrá retirarse, pero podrán presentarse 
uno u otros por el mismo licitador, dentro 
del plazo citadtf, sin acompañar nuevos 
resguardos de depósito provisional.

7.a Si entre-los admitidos hubieren dos 
o más proposiciones iguales, más ventajo
sas que las restantes, en .1- mismo acto 
de la subasta se verificará la licitación 
a la llana, durante quince minutos, entre 
sus autores, y si transcurridos subsistiese 
la igualdad, se decidirá la adjudicación 
del remate por medio de sorteo.'

8.a El que resulte adjudicatario deberá 
formalizar con los obreros que haya de 
ocupar en las obras el contrato prevenido 
en la legislación vigente.

9.a El Ayuntamiento liquidará al Co¡a- 
tratista el importe*de la adjudicación coft
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cargo al presupuesto ordinario de 1960. a 
reserva de Ir, aprobación del mismo, por 
la Superioridad.

Modelo de proposición

Don   vecino de ...........   habitante
en la calle de .........., bien enterado de las
condiciones facultativas y económicas y 
presupuesto que han dejregir en las obras 
de prolongación del Torrente del Hospital, 
en el sector comprendido entre ei perfil 
primero, situado a 32 metros antes de la 
calle H. Qoula, hasta el perfil número 71 
a 22 metros del eje de la carretera de 
Cornelia a Fogás de Tordera, se compro* 
mete a ejecutar dichas obras, con sujeción 
estricta a los expresados documentos y 
condiciones, por la cantidad de .........  pe
setas.

(Fecha y firma.)
Comellá, 28 de octubre de 1959.—El Al* 

caide, José Ríu.
3.846.

DURANGO

Se saca a subasta pública la adjudicar 
oi6n de los aprovechamientos de maderas 
y leñas de los montes de propiedad muril* 
cipal, incluidos en el Catálogo de uti.idad 
publica, con arreglo a las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria, 
cuyo extracto es el siguiente:

Monte número 34, lote primero: 865 pi
nos, con 471,611 metros cúbicos, 235 es
téreos. Precio base de subasta:. 565.933,20 
pesetas. Precio índice: 707.416,50 pesetas. 
Fianza provisional: 35.370,82 pesetas.

Monte número 34, lote segundo: 1.272 
pinos, con 632,658 metros cúbicos, 315 es
téreos. Precio base de subasta: 759.069,60 
pesetas. Precio índice: 948.837 pesetas. 
Fianza provisional: 47.441,85 pesetas.

Monte número 34, lote tercero: 910 pi
nos, con 505,847 metros cúbicos, 250 esté
reos. Precio base de subasta: 607.016,40 
pesetas. Precio índice: 758.770,50 pesetas. 
Fianza provisional: 37.938,52 pesetas.

La fianza definitiva, el diez por ciento 
del importe de la adjudicación.

La subasta tendrá lugar en ja Casa Con
sistorial , a las once horas del primer día 
hábil después de cumplidos veinte, tam
bién hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación, de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

A las proposiciones se acompañarán el 
documento que acredite haber constituido 
la garantía provisional y una dec.áración 
en la que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no haUarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, 
y en el acto de la subasta el carnet y 
certificados profesionales y hojas de com
pra anexos que debe de utilizarse, siendo 
desestimadas las ofertas que aií no vengan 
provistas.

Serán de cuenta del adjudicatario cuan
tos gastos de anuncios, reconocimientos 
y' tasaciones oficiales, autorizaciones, ges
tión técnicar impuestos, derechos, contri
buciones y todas cuantas obligaciones se 
deriven de esta subasta.

Durango, 31 de octubre de 1959.—El Al
calde, Valentín Eguidazu Acha.

Modelo de proposición

D o n    d e   años de edad, con
domicilio en ......... . calle de  ......   en
posesión del certificado profesional de la
clase ......... . húmero ....... .., en relación
cóh la subasta anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado», de fecha ..........  para
1¿ enajenación del. aprovechamiento de 
maderas y leñas:

Del monte número 34, lote primero,
ofrece la cantidad de .....   pesetas

.'Del. monte número ¿4, lote segundó, 
ofrece la cantidad de .......... pesetas.

Del monte número 34, lote ' tercero, 
ofrece la cantidad de :........  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hac constar que poseee 
el certificado profesional reseñado, hoja 
de compras número ..........  de las relati
vas a. mismo, cuyas características en 
relación con 1̂  subasta son las siguientes:

1.» Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada .........

2.a Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de . la su
basta .........

  a .........  de...........  de 1959.
3.871.

MELILLA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Pleno de esta Excma. Corporación, en 
sesión celebrada el día 7 del actual y con 
sujeción a lo que establecen los artículos 
313 de la Ley refundida de Régimen Lo- 

.cal v 25 del Reglamento de Contratación, 
se convoca subasta pública para conce
sión del servicio de explotación de la 
estación de autobuses por plazo de tres 
años, a contar desde el día 1 de enero 
de 1960 o. en su caso, desde el siguiente 
a la adjudicación definitiva de la subasta.

Esta tendrá lugar en el uaión de sesio
nes del Palacio Municipal, a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
en que haga veinte de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», durante cuyo plazo y en horas 
hábiles, quedará de manifiesto el pliego 
de condiciones correspondiente en el Ne- 
gocaao de Hacienda de Secretaría, en el 
que también se recibirán, por igual tér
mino y horario, las proposiciones consi
guientes, a las cuales se acompañarán 
documento que acredite la profbia perso
nalidad, declaración de capacidad Jurídica 
v resguardo del depósito de garantía.

Para tomar parte en esta subasta se 
exigirá una fianza provisional de 30.000 
pesetas, debiendo constituir, en caso de 
adjudicación, la definitiva, que será igual 
al importe de un trimestre del canon 
anual en que* se adjudique, siendo por 
cuenta del rematante los gastos que aqué
lla origine.

Ei tipo de licitación se fija en la can
tidad de 250.000 pesetas anuales, por lo 
que en las proposiciones habrán de se
ñalar los licitadores una cantidad igual o 
superior al expresado tipo mínimo, el que 
será por cada uno de los tres años de 
duración del contrato.

Las * proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:
• Don ....... habitante en calle ...... .
número ..■..... con capacidad legal para
contratar con el Excmo. Ayuntamiento 
de Melilla el arrendamiento de la explo
tación de la estación de Autobuses de di
cha ciudad,- enterado del pliego de con
diciones de la subasta annnciaca a tal 
fin, y de conformidad en un todo con 
las mismas, se compromete y obliga a 
tomar a su cargo el arriendo de dicha 
explotación cort. arreglo a dichas condi
ciones y por precio de ...... pesetas anua
les <en letra y en número), ofreciendo 
garantizar el cumplimienro del contrato 
en la siguiente forma .......

(Fecha y. firma.)
El licitador que concurra en represen

tación de otra persona o entidad deberá 
incluir en el sobre que contenga la pre
posición copia de la escritura de mandato 
debidamente bastanteada a su costa por 
el.^eñor Secretario general de este Ayun
tamiento.

Melilla, 30 de octubre de 1959.—El Al- 
cálde accidental (ilegible).

3.874.

i R O A
En virtud de lo acordado por este Ayun

tam iento, y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglam ento 
de C ontratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953 sin que se 
haya presentado reclamación contra los 
pliegos de condiciones, se anuncia al pú
blico la subqsta para la contratación de 
las obras de pavim entación de varias 
calles a que se refieren los proyectos téc
nicos aprobados por la M unicipalidad, pa
ra cuya ejecución se han  obtenido las 
autorizaciones necesarias.

El tipo de licitación es el de un millón 
seiscientas tre in ta  y nueve mil seiscientas 
once pesetas con noventa v ocho céntimos 
(1.639.611.98 pesetas).

La duración del contrato  de un año, 
a  partir de la adjudicación definitiva, y 
duran te  otro, contado desde la recepción 
provisional, responderá de los desperfec
tos y anorm alidades que se observen en 
ellas.

Las proposiciones se presen tarán  sus
critas por el propio licitador o por per
sona qup legalm ente le represente, me
d iante poder declarado bastan te  por el 
Letrado don Eutiquio Delcuru Antón, de 
esta vecindad, extendidas en papel dei 
tim bre del Estado de la clase sexta y ajus
tadas al modelo que se inserta al final, 
debiendo acom pañarse a cada una de ellas 
una declaración ju rada en ía que el lici
tador afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incom patibilidad 
señalados en los artículos cuarto  y quinto 
del expresado Reglamento, y el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
D epositaría M unicipal la cantidad de 
ochenta y un mil novecientas ochenta pe
setas con cincuenta v nueve céntimos 
(81.980.59 pesetas), equivalente al cinco 
por ciento del tipo de licitación, en con
cepto de garan tía  provisional, para tom ar 
parte  en dicho acto, cuya garan tía  deberá 
constituir el ad judicatario  con carácter 
definitivo en el 6 por 100 del to tal im porte 
del rem ate, siendo admisibles para las 
fianzas los valores v documentos que se
ñala ei artículo 75 del referido Reglam en
to de C ontratación.

D i c h a s "  proposiciones se p resentarán  
bajo sobre cerrado, que podra ser lacrado 
v precintado, en la Secretaría del Ayun
tam iento. desde el día siguiente hábil 
de la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado» al anterior, 
inclusive, al de la celebración del qcto 
licitatorio. du ran te  las horas de diez a 
trece, en cuyos sobres deberá consignarse 
lo siguiente: «Proposición pn.’a tom ar par
te en la subasta para la adjudicación de 
las obras de pavim entación de las calles 
de Roa. a  que hace referencia la cláusula 
prim era del pliego de condiciones aproba
das al efecto.»

Acogiéndose a la reducción de plazos 
autorizada en el artículo 19 del Regla
m ento de C ontratación, la celebración del 
acto licitatorio tend rá  lugar en esta Casa 
Consistorial el día siguiente laborable fc 
los diez dias hábiles, a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», a las doce 
horas, bajo la presidencia Je; señor Al
calde o Concejal en quien delegue, y con 
sujeción a las reglas establecidas en los 
artículos 34 y siguientes del Reglam ento 
de C ontratación ya citado.

Los pliegos de condiciones y dem ás 
antecedentes relativos a esia licitación 
se hallan  de m anifiesto en ca S ecretaría  
de este A yuntam iento, duran ve las horas 
reglam entarias de oficina, todos los días 
hábiles que medien h a s ta  el del rem ate.

Roa, 24 de octubre de 1959.—El Alcalde.

Modelo de proposición *
Don ............ vecino de ............  h ab itan te

. en la calle ............ núm ero ..., piso ...,
enterado del anuncio publicado y de los 
pliegos de condiciones que h an  de regir 
en la subasta para  la adjudicación de
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la?i 00I as de pavimentación de varias calles de Roa, se compromete a realizar
las con sujeción a las citadas condicio
nes por la cantidad de ......... (la canti
dad en pesetas y céntimos se consignará en letra).

Es el adjunto resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional 
exigida y declaración jurada de no estar 
afectado de incapacidad ni de incompa
tibilidad.

Lugar, fecha y firma del proponente.3.816.

TARDELCUENDE (SORIA)
Cumpliendo órdenes de la Superioridad 

y ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento, se saca a subasta libre el apro
vechamiento de resináción de 158.931 pi
nos a vida y 15.678 pinos a muerte del 
monte «Manadizo y San Gregorio», nú
mero 185 del Catálogo de la pertenencia 
de este Ayuntamiento, por un año fores
tal, que comprende el de 1959-60 (campa
ña de resináción de 1960), bajo el tipo 
de tasación de dos millones ciento ochen
ta y nueve mil trescientas setenta y seis 
pesetas (2.189.376 pesetas) e Indice de dos 
millones setecientas treinta y-seis mil se
tecientas veinte pesetas (2.736,720 pese
tas). correspondiendo a este año la se
gunda entalladura.

La .subasta tendrá lugar a las doce en 
punto de la mañana del día que corres
ponda. transcumdos que sean veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
día hábil al en que tenga íugar la inser
ción del presente ^nuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y se celebrará en 
estas Casas Consistoriales bajo la presi
dencia del Alcalde que suscribe o de quien 
legalmente le sustituya, y con asistencia 
del señor Secretario de la Corporación, 
que por precepto reglamentario dará fe 
del acto.

Sólo podrán tomar parte en esta primera subasta los poseedores del certificado

de industrial resinero, que disponga de fá
brica emplazada dentro de la tercera zona, 
que esi a la que corresponden todos los 
montes de esta provincia, y además no 
estar incursos en ninguna de las incapa
cidades e incompatibilidades que determi
nan los artículos cuarto y quinto ael Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Caso de quedar desierta por falta de 
licitadores la primera subasta, se celebra
rá otra segunda, con el mismo precio y 
condiciones que la primera, a los diez 
días hábiles de celebrarse ésta, y a la 
cual podrán concurrir todos los industriar 
les resineros sin limitación de zonas.

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, y reintegra
das con póliza de seis pesetas, se presenr 
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento, encargada de la recepción de 
plicas, todos los dias laborables, desde la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» hasta las tre
ce horas del día anterior hábil al seña
lado para la subasta, acompañadas del 
resguardo provisional de depósito, decla
ración jurada de no hallarse comprendi
do el licitador en ninguno de los casos 
que enumeran los artículos cuarto y quin
to del Reglamento antee citado y certifi
cado de industrial resinero o testimonio 
notarial del mismo, y si concurre en nom
bre de tercera persona o Entidad, justifi
cará su personalidad con poder notarial 
bastanteado por un Letrado con ejercicio 
en Soria.

El depósito o fianza provisional a cons
tituir equivaldrá a la cantidad de pese
tas 43.787. que podrá elevarse al 4 por 100 
una vez que haya sido adjudicada defi
nitivamente.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de servijr de base 
a esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria antes citada desde la 
publicación de este anuncio hasta el 
mismo momento de la subasta, y lo que

l en ellos no se halle previsto se estará a 
cuanto dispohe el Reglamtíxto de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
una vez más citado.

Es de advertir que este contrato se en
tiende hecho a riesgo y ventura del ad
judicatario.

Serán de cuenta del adjudicatario del 
aprovechamiento los gastos de inserción 
de anuncios, reintegro de expediente, de
rechos reales, honorarios de gestión téc
nica, impuesto que sobre mieras tiene 
establecido la Excma. Diputación Provin
cial de Soria, canon del I. N. P. sobre 
mieras, gastos de escritura y cuantos haya 
establecidos o se establezcan para esta 
clase de aprovechamientos durante la vi
gencia del mismo.

Tardelcuende, 28 de octubre de 1959.—El 
Alcalde, Daniel Las Heras.

Modelo de proposición

D on    mayor de edad, natural de ...¿
provincia de ....... residente en ......   pro
vincia de ......   calle    número..........................................
en nombre y representación de ..., lo cual 
acredita con poder notarial, en posesión 
del certificado de industrial resinero, y 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha ... pa
ra la enajenación del aprovechamiento 
de resináción de 158.931 pinos a vida y 
15.678 pinos a muerte en el monte núme
ro 185 del Catálogo, de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Tardelcuende, para 
la campaña de 1960, así como de los plie- 
.gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, que conoce y acep
ta y sirven de base para la licitación, se 
compromete a la ejecución del citado 
aprovechamiento y ofrece por el remate 

;de esta subasta la cantidad de .k. pesetas 
(en letra).

Tardelcuende, ... de ... de 1959.
t i  licitador',

3.795.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JU ZG AD O S DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

MADRID

Por el presente, que se expide cumplien
do lo mandado por este Juzgado de Pri- 
n̂ era Instancia número dieciocho de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy, en autos de procedimiento su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por don Benjamín Cá
mara Mendívil. contra «Fcmento de la 
Propiedad, S. A.», para .a efectividad de 
un préstamo hipotecario, importante la 
cantidad de cien mil pesetas de capital, 
sus intereses, gastos y costas, se anuncia 
de nuevo, por primera vez, en quiebra y 
por el tipo de tasación la, finca hipotecada 
en garantía de dicho préstamo, que es:

Parcela de terreno o solar en esta ca
pital, antes Chamartín de la Rosa, en lo 
que se llama Ciudad Jardín, y al final 
de la calle de Alfonso XII. Es la parcela 
número 5 del plano general de la finca de 
donde se segregó, titulada «Marea Alta». 
Linda: al frente, Este, en línea recta de 
50 metros, con la Sociedad Hidroeléctrica 
de Guadarrama; al Norte, en línea recta 
de 24 metros, con la cali en proyecto, de 
10 metros; al Oeste, en línea recta de 52 
metrps, con terrenos de Edificaciones Pa
dilla y al Sur, en línea recta de nueve 
metros, con cali en proyecto, de 10 me
tros Afecta la forma de un cuadrilátero

irregular y su superficie es de 800 metros 
cuadrados, equivalentes a 10.304 pies, tam
bién cuadrados.

Tasada en ciento setenta mil pesetas. 
Para cuyo remate, que tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de dicho Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día 16 de diciem
bre próximo, a las once de su mañana, y 
se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores á dicho tipo.

Qiue para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res en la Mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del precio de tasación sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la'titulación; y 

Qpe las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del * actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con veinte días hábiles

de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide e. presente en 
Madrid a veintinueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Júez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible;.

13.274.
m m i

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de los de Madrid, Secretaría 
de don Luis de Gasque, se tramitan autos 
de juicio declarátivo de mayor cuantía, 
promovidos por el Excmo. Sr. Fiscal de 
esta Audiencia contra doña Antonia Due
ñas García, doña María de las Nieves 
Patiño Dueñas, deña Rafaela Patiño Due
ñas o Dueñas García, asistida de su espo
so; don Castor Patiño Dueñas o Dueñas 
García y los herederos desconocidos de 
don Castor Patiño Sánchez, sobre rectifi
cación de asientos practicados en el Re
gistro Civil, habiéndose acordado hacer un 
segundo* emplazamiento por medio de la 
presente a don Castor Patiño Dueñas o 
Dueñas García y a los herederos descono
cidos de don Castor Patiño Sánchez, para 
que en término de cinco días comparez
can en autos; personándose en forma, 
apercibidos que de no hacerlo se decretará 
su rebeldía.

Y para que los emplazamientos acorda
dos puedan tener lugar, el presente, ade
más de fijarse en el sitio público de eos-
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tumbre d¿ este Juzgado, se insertara en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a cuyo fin se expide en 
Madrid a veintinueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—E  ̂ Secre
tario, Luis de Gasque.

5.538.

• • •

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro catorce de esta fcapítal, por providencia 
de quince de septiembre úitimo, acordó 
admitir la demanda ae juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovida a nombre de 
don Cnsanto, don Zacarías y don San
tiago Cebrián Morera, contra los ignorados 
causahabientes de doña Margarita Gon
zález Lacalle, sobre declaración de pro
piedad de la casa número trece de la calle 
de Juan Panto ja, de esta capital, y con
ferir traslado de ella a los demandados, 
quienes fueron emplazados por medio de 
edictos, para que dentro del improrrogable 
término de nueve días comparecieran en 
los autos personándose en forma, y no 
habiéndolo verificado, por otra providencia 
del aia de hoy, se ha acordado se .es 
haga un segundo llamamiento, en igual 
forma que el anterior, señalándoles el 
término de cinco dias, apercibidos que de 
no comparecer se les declarara en rebel
día, previniéndoles que las copias simples 
de la demanda y documentos se hallan 
reservadas en Secretaria y les serán entre
gadas una vez comparezcan.

Y  para que sirva de emplazamiento se 
expide la presente,' que se publicara en el 
«B o etín Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, en Madrid a veintiuno de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Manuel Cornelias:

13.296. ,

BARCELONA

En virtud de io acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente 
sobre declaración de ausencia iegal de 
don Juan,Fracs Forns, de cuarenta y seis 
años ae edad, hijo de Ramón y de Anto
nia, natural de Taliadeli, qu¿ tuvo su últi
mo domicilio :n esta ciudad, calle Ven
tado, número 12, del que se ausentó para 
incorporarse a filas y del quc,; a partir 
de la terminación de la guerra de Lib¿ra- 
ción, no se han vuelto a tener noticias, se 
hace saber a cuantas personas puede per
judicar la declaración lega de’ ausencia 
dicha la incoación de tai expediente a 
instancia dé su esposa doña Pascuala 
Euaal Iserti, mayor de edad, textii y do
miciliada en' esta ciudad, en el mismo de 
Ventalló, número 12, cor^i prevención de 
que si no comparecen dentro del término 
de diez días ,a contar del siguiente de la 
segunda publicación de este edicto, a 
hacer uso de su derecho, podrá pararles el 
perjuicio a que haya lugar.

Barcelona, 19 de septiembre de 1959.—El 
Secretario, Antonio Gonzñ ez.

2.054. 1.a 4-11-1959

• • •

En virtud de lo dispuesto’ por el señor 
Juez de Primera Instancia número 15 de 
Barcelona, er. aUto de 19 de los corrientes, 
se expide^ el presente po~ medio del cual - 
se hace saber que per tal resolución ha 
sido dec arada en estado legal de suspen
sión de pagos la Entidad «Aragonesa de 
Hierros y Metales, S. A.», en anagrama 
ARAH IM , dedicada a la compraventa de 
metales, chatarras, -ferretería, maquinaria, 
herramientas y suministros industriales, 
con domicilio “ en Barcelona, calle Pro- 
venza, 112, bajos, y Sucursal en Zaragoza,

paseo de Pamplona, numero ó, calificán
dose su estado de insolvencia provisional, 
y se convoca a los acreedores a Judia 'ge
neral, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, cito en e. Palacio de 
Justicia, Salón de Víctor Pradera, el día 
dieciocho de diciembre próximo, a las 
dieciséis horas, para la aprobación, en su 
caso, del convenio presentado.

I>ado en Barcelona a veintidós de octu
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario, L. Urrutia.—-Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Andrés Ga
llardo.

13.263.

• * •

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero 14 de esta ciudad en providen
cia de esta fecha, dictada en el expedien
te sobre declaración de ausencia legal de 
don M:guel Cerveilon Lucea. de cincuen
ta y ocho años de edad, hijo de Miguel 
y Lucia, natural de Chiprana, que tuvo su 
último domicilio en esta ciudad, calle de 
Fernando Poo, 37, bajos, del que se au
sentó, dirigiéndose al frente de guerra, 

!■ pasando posteriormente a Francia, desde 
t donde se recibieron las últimas noticias 
! hace unos quince años aproxfmadamen- 
! te; se nace saber a cuantas personas 

pueda perjudicar la declaración legal 
de ausencia dicha la incoación de tal 
expediente a instancia de su esposa, do
ña Francisca Tobeñas Cirac, mayor de 
edad y domiciliada en esta ciudad en el 
mismo domicilio de Fernando Poo. 37, 
bajos, con prevención de que si no com
parecen dentro del término de diez dias 
a contar del siguiente de la segunda pu
blicación de este edicto a hacer uso de 
su derecho podrá pararles el perjuicio a 
que naya lugar.

Barcelona. 19 de septiembre de 1959.— 
El Secretario, Antonio González.

5.075. y 2.a 4-11-1959

PALM A DE M ALLO RCA

Don Carlos Maria Entrena Klett, Magis
trado, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de esta capital.

Por la présente hago saber: Que en este 
Juzgado y a instancia del Procurador don 
Juan Gaya Mayol, en nombre y repre
sentación ce don Miguel Caiafell Abad, 
quien a su vez actúa como apoderado de 
clon José Cañellas Pastor, se sigue expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de don Gaspar Cañellas Pastor, con cita
ción del Ministerio Fiscal; lo que se 

hace público a los efectos del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento C iv il 

Palma de Mallorca a veinticuatro • de 
septiembre de . mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Juez de Primera Instancia, 
Carlos María T,nntrena Klett.—El Secreta
rio (ilegible).

12.928. y 2.a 4-11-1959

CAM BADOS

Don Eugenio Díaz Eimil, Juez de Primera 
Instancia de la villa de Cambados y su 
partido.

Hace público. Que a instancia de Es
clavitud Gcnzáiez Chaves, vecina cú Vlla- 
ríño, se instruye expediente sobre decla
ración de fallecimiento de -su esposo, Ma
nuel Cores Borrageiros, ausente, en igno
rado paradero. Lo ‘que se participa a los 
efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil 

Cambados, 10 de octubre de 1959.—El 
Juez, Eugenio Díaz Eimil.— El Secretario 
(ilegible).

13.210. 1.a 4-11-1959

M IRAND A DE EBRO (BURGOS)

El señor Juez de Timera Instancia de 
este partido, en providencia de esta fecha, 
que dictó en escrito de demanda de mayor 
cuantía interpuesta por el Procurador de 
estv Juzgado don Julio David Saez de 
Buruaga, a nombre de la declarada pobre 
legal doña Vicloriana Vallejo Estéfano, 
mayor de edad, viuda, sin ocupación 
especial y vecina de Ranera, en esta pro
vincia de Burgos, sobre reclamación de 
150.UÜ0 pesetas tn concepto de dañes y 
perjuicios por el atropello y muerte de 
Juan Quintana García, acordó conferir 
trasiacio de dicha demanda u demandado 
don Andre Boisseux, cuyo segundo apelli
do y demás circunstancias personales se 
ignoran, en ignorado paradero, y empla
zarle para que dentro de nueve dias im- 
proriogables comparezca e.i los autos, 
personándose* en forma, bajo la prevención 
a que hub.ere lugar ei. derecho.

Y para que la presente sir.va de cédula 
de emplazamiento en forma a dicho de
mandado, expido la misma en Miranda de 
Ebro a veintiséis de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secretario, 
Alfonso Alvarez.

5.488.

T  I  N E O

Don Demetrio Morán Morán, Juez de
Primera Instancia accidental de Tineo
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Manuel García Bueno, 
vecino que fué del lugar de Piada, en el 
Municipio de Pola de Allande. de este 
partido, que se trasladó en e! año de 1922 
hacia América del Sur y sin que se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo Lo que 
se hace publico a los efectos de lo dis
puesto en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi..

Dado en Tineo a trece de mayo de mil 
novecientos cucuenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia accidental Demetrio 
Morán Morán.—El Secretario (ilegible».

12.348. y 2.=* 4-11-1959

E D I C T O S  

Juzgados Militares

Se cita al conductor o conductores de 
las caballerías que el día 4 de julio del 
año en cu:so circulaban sobre las dieciseis 
quir.ee horas* por la carretera cíe Tetuán 
a Martil, iulomeiio 6,100. l'renle a los 
locales que ocupaba e. Regimiento de Ar
tillería número 30 y Servicio de Automovi
lismo. en donde por haberse espantado 
una de las'caoailenas por ir en completo 
desorden por ia mencionada carretera dió 
lugar al accidente y vuelco de la motoci
cleta de la 8.-* Escuadrilla de Automóviles 
tie esta Zona Aerea de Marruecos, y en la 
que resultaron lesionados el conductor, 
Soldado Carlos Granados Gonzá ez, de la 
referida Escuadrilla, y el Maestro de coci
na don Pclegnn Feu Luque, que viajaba 
en el side-car, por desconocer el paradero 
de los citados conductores, para que com
parezcan en el plazo de quince dias, a par
tir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», ánte el señor 
Juez Instructor don Fernando Lucas Mar
tínez, Capitán de Aviación del Juzgado 
Permanente de la Zona Aérea del Norte 
de Marruecos en a Plaza de Tetuán, bajo 
apercibimiento de ser declarado o decla
rados rebeldes si no lo efectúa o efectúan 
en el plazo señalado.

Base Aérea de Tetuán, 13 de octubre 
de 1959.—El Capitán, Juez Permanente, 
Fernando Lucas Martínez (716).

i
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VIl. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA
MADRID

A d m i s i ó n  d e  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c i ó n
PÚBLICA V C O tlZA C IÓ N  OFICIAL EN BO LSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las ' 
facultades que le están reconocidas por 
Iqs Reglamentos General de Bolsas de 
Comercio y de Régimen Interior de la de 
Bilbao, ha acordado admitir a la contra
tación pública e incluir en as cotizaciones 
oficiales de esta Bolsa de Comercio 135.000 
aeciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, completamente desem
bolsadas. números G75.001 al 810.000, de las 
cuales el 75 por 100 de las mismas tienen 
la coudición de intransferibles a extranje
ros. que tienen idénticos derechos políti
cos y económicos que las de numeración 
anterior, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la Sociedad Industrial 
Asturiana Santa Barbara, domiciliada en 
Oviedo.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bibao, 28 de octubre de 1959.—El Secre
tario, Florentino de Lecanda.—Visto bue
no, el Sindico-Presidente, Julio Egusquiza.

13.288.
• • •

ILUSTRES COLEGIOS NOTARIALES

BARCELONA
Se hace saber que den Ramón Ballester 

Llamólas. Notario de este Colegio, con re
sidencia en Barcelona, y anteriormente de 
Esparraguera y Reus, cesó en el cargo por 
jubilación forzosa, habiendo solicitado la 
devolución de la fianza que tenia consti
tuida para el desempeño del mismo.

Y. en conformidad a lo.ordenado en el 
artículo 32 del Reglamento Notarial, se 
pub lea el presente anuncio a fin de que 
s í  alguien tuviere que deduc.r alguna re
clamación la formule ante la Junta Direc
tiva de dicho Colegio, dentro del plazo de 
un mes. contado desde el día de esta in
serción.

Barcelona, 30 de octubre de 1959.—El
Decano, Jósé María Farré. '

13.297.
• • •

EL TRIUNFO, SOCIEDAD ANONIMA 

MADRID 

Churruca, número 2

Convoca a todos sus accionistas a Junta 
general extraordinaria, que eii primera 
convocatoria se ha de ce ebrar, a las diez 
y media de la mañana del domingo 22 de 
noviembre de 1959, en el salón de actos de 
la Sociedad «La Unica», calle de Barceló, 
número 7, y de ser necesario, a la misma 
hora del siguiente día 23, a las finalida
des siguientes:

1.° Vender los artículos con unos már
genes mínimos que cubran los gastos ge
nerales, los imprevistos y las demás ob i- 
gaciones que por los Estatutos tiene la So
ciedad.

2.° Estudiar, si es necesario, la retribu
ción al capital social existente y lo que 
respecta a su fondo de reserva.

3.° Sugerir la necesidad de que la So
ciedad pueda disponer del capital preciso 
para poder adquirir las mercancías pro
pias de nuestro tráfico mercantil, la 
insta ación de nuevos almacenes y el 
aumento de los servicios de- transporte.

4.u La modificación ce los actuales Es
tatutos que se puedan originar como con

secuencia de las decisiones que se acuer
den y la autorización al Consejo para que 
pueda ejecutarlos como sea necesario.

Madrid, 2 de noviembre de 1959.—El 
Presidente, Felipe Valderas.

13.289.
• • •

EUROPA, S. A»

Compañía Española de Capitalización 

MADRID 

Avenida de José Antonio, 59
Combinaciones de titulos amortizados 

en el sorteo del día 31 de octubre de 1959:

M-M-S U-CH-S N-Y-P M-I-P 
B-O-O RrP-Q I-Ñ-D F-F-X

Autorizado por la Dirección General 
de Banca, Boláa e Inversiones.

’ 13.285.
• * •

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

Ar a g ó n , r io j a  y  n a v a r r a

A v i s o

Habiendo sido solicitada por el -Gestor 
adscrito a este Co egio don Francisco- 
Femando Gutiérrezz Marracó la devolu
ción de la fianza depositada para el ejer
cicio de la profesión se pone en .conoci
miento del público para que dentro del 
plazo de tres meses puedan presentarse 
reclamaciones contra la misma.

Zaragoza. 22 de julio de 1959.—El Presi
dente, pablo F. Pineda Loscos.

1.924.

LA CONFIANZA NACIONAL, S. A. 

Balance al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja de Ahorros de Sabadell...........................
Banco de España: Cuenta corriente

.....................  41.827.78

..... ...............  6.468.12
Capital .................................................... ........................
Reserva Ley 1942 ......................................................... ............ 1.057,41

Idem : Cuenta de valores ......................¡ ......... ......................  30 000.00 Reserva especial ........................................................... ............ 2.540 01
Caja ................................: ..................................... ...................... 39 308.12 Fondo para fluctuación de valores.................... ............  1.000.00
Valores ....................................................................
Mutualidad Alianza Mataronen6e ...J ........

...................... 26.76S.30

.....................  39.609.53
Gastos a pagar ....... .....................................................
Valores depositados ...................................................
Resultados de ejei ciclos anteriores.......................
Resultado del e jercicio  actu a l.................................

Total.......)....................................

............  22.477,07

............ 30.000.00
3.088,79 

. . . . . . . . .  23 718,57

T ota l................................................. ....................  183.881.85 ............ - 183.881,85

Detalle de la cuenta de Pérdidas y Ganancias

. D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros ............................. ...................... ..................... 831.946.07 Prim as ......................................................... .. ................... ...........  866.744,20
Gastos generales ................. *...............................
B eneficio del ejercicio ......................................

..................... 141.319.70 1

....................  23.718.57
*

D erechos de registró ........................................... .......
Im puestos reintegrados ............................ ................
Prem io retención  Utilidades del personal........

...........  104.009.30

............ 26.002,30

...........  228,54

T ota l.............................................. ....................  996.984.34 T ota l............................. *......................... ..........  * 996.984,34

M ataró, 15 de Junio de 1959.
13.104. , ,
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VITAL SEGURO, C A. 

Balance en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja, Bancos y valores mobiliarios.............................. :
• Deudores varios ........................................................... «.......

Mobiliario e instalación ...................................................

Total.................................................................

1.145 284 70 
290.247 59 
93.905 03

1.529 437.32

Capital .....................................................................................
Reservas ...................................................................................
Acreedores varios ........................... ......................................
Pérdidas y Ganancias actuales................ , ........................

Total.................................................................

600.000 00 
437 285,12 
406.791,11 

85.361,09
1.529.437,32

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de 1958

D E B E Pesetas H A B E R pesetas

Gastos de administración generales y otros...............
Saldo acreedor ........................................................................

Total.................................................................

13.090.

164 330,16 
85 361,09

260.19Í.25

Saldo del ejercicio anterior................................................
Producto de los fondos Invertidos....................................
Saldos acreedores Entierro y Enfermedad...................

Total................................................................

108,64 
16.713,70 

233 368,91
250.191,25

forsakringsaktiebolaget hansa
SUCURSAL EN ESPAÑA 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Conceptos:
Siniestros: Sumas pagadas por averías y gastos.......
Gastos del ejercicio:

Descuentos y comisiones....................  279.898,02
Gastos generales ................ '.................. 196.270,08
Contribuciones e impuestos...............  63.452,91
Amortización de inmuebles...............  5.999,39

Reservas técnicas:
Para riesgos en curso............................ 77.749,46
Para averías pendien

tes ................................. 168.325,95
Deducidas la poi& ón de

averías reaseguradas. 12.047,35
156.278,60

Resultado: Saldo acreedor traspasado a la central...

Total.......................... t.....................................

166.659,46

545.620.40

234.028,05
¿51..532.86

1.397.840,77

Conceptos:
Reservas técnicas en 31-12-57:

Para riesgos en curso........ i.................  66.327,04
Para averías pendien

tes .....................................  171.977,60
Deducida la porción re

asegurada ...................  12.047.36
-------------------  159.930,25

Primas e ingresos varios:
Primas por seguros directos.......... 932.993,40
Derechos de póliza, registro e im

puestos . : .............................................  174.389.65
Productos de los fondos invertidos:

Renta líquida de los inmuebles , , 16.179,88 
Cupones de valores depositados ,,, 48.020,56

Total.................................................................

226 257,2»

1.107.383.05

64.200 43 
1.397.840.77

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

1 Efectivo:
Caja ..................................................  4.967,39
Bancos .............................................  149.844,06

2 Valores mobiliarios:
Pondos públicos del Estado es

pañol ..........................\.................  483.702,00
Idem id ..........................................  75.388.00
Idem id*. ..........................................  752.200,00

3 Propiedad inmuebles:
Edificios calle Camp, 9 y 11.

Barcelona .................................... 1.257.147,83
Saldo venta casa calle Balmes, 

húmero 297. Barcelona...........  40.150,00
4 Compañías reaseguradoras r  Cuenta de reservas

Para averías a su cargo .........................................
5 Deudores varios:

Pr>mas vencidas pendientes de
cobro .............................................  48.942,43

Agencias: Cuenta en efectivo.... 597.462,49
Inversiones reserva social..........  A . 506,03
Idem id. especial ............... ......... 18.024,15

/ • —. -------------

Total...... ...................................................... .

154.811.45

1.311 290,00

‘ 1.297.29 7,83 
12.047.35

668.935,10 
3.444 381,73

1 Reservas técnicas:
Para riesgos en curso, sin dedu

cir reaseguros ............................ 77.749,45
Para averías pendientes .............. 168.325,95

2 Pondo para fluctuación de valores: Saldo de esta
cuenta ..........................................................................

3 Consorcio de Compensación de Seguros: Saldo
de esta cuenta .................................. .'..................

4 Acreedores varios:
Reserva social ................................ 4.506,03

« Idem especial contribución be
neficios extraordinarios ..........  18.024,16

Idem beneficios productores de
1958 ................................................ 10.878,76

Otros Créditos ................................ 14.605,59

5 Dirección general Stockholm : 49
, Cuenta de inversiones..................  2.529.676,73

Idem de efectivo...........................  541.496,23

♦  .

Total.................................................................

246.075,40 
78 911 10 

207.74

48.014.53 . 

3.071.172,96

3.444381.73

Barcelona, 31 de diciembre de 1958.
• 13.110.

0
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G E N E R A L E S
l

f O R M A T O  ¿QUÉ FORMATO CONSIDERA MÁS PRÁCTICO PARA SU MANEJO?

O 14,87 X  21 cms. (formato actual).
O 21 X 29,7 cms. (doble del actual).
O  ..........................................     ..;....................

I N D I C E S  ¿AÑADIRÍA ALGUN ÍNDICE A  LOS ACTUALES?

¿SUPRIMIRÍA ALGUNO? .

O por Materias.
O por Departamentos.
O  Cronológico.

¿POR QUÉ?  ........        ............ :........................ ..... ... ....... ..

f  I C H A S ¿QUÉ FORMATO DE FICHAS PREFIERE?

O 7,4 X 10,5 cms. (actual).
O 10,5 X 14,87 cms. (doble del actual).

PERIODICIDAD O semanal. 9 •
O decenal.
O ' quincenal.

P A G O  ¿CONSIDERA MEJOR QUE EL PAGO SEA...

O trimestral?
O semestral?
O anual? '

¿DE QUÉ FORMA?

O  giro postal. ' *
O reembolso.
O  recibo.

O  ................. — —  ...... ............ ............................... .....— -  —

O lliS  JtODIf ICiCIOMtS  — ---------------------------------------     :--------—

DISPOSICIONES “ CE SU
G E N E R A L E S  c o l a b o r a c ió n



boe A  PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
         S e c r e t a r í a  Ge n e r a l  T é c n i c a  
      BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

T R A F A L G A R ,  29  
T E L E F .  57 90 07 

M A D R I D -  1 0

El «Boletín Oficial del Estado» inició en el mes de enero del presente año la 
edición de un fascículo semanal conteniendo las disposiciones de carácter general 
publicadas en la Sección I del periódico oficial.

La acogida dispensada a este nuevo servicio ha superado todo lo previsto, y 
por ello queremos hacer público nuestro agradecimiento a los millares de sus- 
criptores a «Disposiciones Generales» y a todos cuantos han colaborado en su 
difusión.

Sin embargo, el «Boletín Oficial del Estado» no puede quedar satisfecho con 
este éxito inicial, que ha de servirle únicamente de estimulo en su afán de per
feccionar los servicios que le están encomendados, $ con este objeto ha resuelto 
realizar una encuesta entre los suscriptores a .«Disposiciones Generales% y entre 
aquellas personas y entidades que tienen relación más directa con el «Botetin Ofi
cial del Estado», para obtener datos que permitan mejorar sensiblemente aquella 
publicación.

Son los suscriptores del «Boletín Oficial del Estado» y de «Disposiciones Gene
rales» los que mejor pueden darnos a conocer los cambios que han de introducirse 
en esta publicación al objeto de facilitar su manejo y darle toda la utilidad nece
saria. Hay muchas deficiencias e imperfecciones que ya han sido subsanadas o'es
tán a punto de subsanarse. Desde í° de octubre se han introducido modificaciones 
en los Indices y está planeado un cambio en el tamaño de las, fichas que aparecen 
al final de la publicación. Quedan muchas más modificaciones que usted puede 
darnos a conocer en beneficio de todos los suscriptores de «Disposiciones Genera
les». Solicitamos, por tanto, una vez más, su amable colaboración, con el deseo de 
poder ofrecer, a partir de enero de 1960, una publicación que satisfaga plenamente 
los fines para los que ha sido creada.

Remite:
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